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INTRODUCCION 

La Nacionalizaci6n, tema que a continuaci6n abordaremos, es 

·una de las Instituciones jurrdicas que han surgido enlos últimos 

al'ios, si tomamos en cuenta la antiguedad del Derecho. 

Para abordar tan discutido tema en los últimos años, conside

ramos que era necesario incluir un caprtulo de las formas de adq~ 

sici6n de Derecho Privado; ya que cronologrcamcnte el Estado pri

mero utiliz6 estas formas para la adquisici6n de elementos que le 

son necesarios para sus funciones. El tema ha sido tratado supe,:. 

ficialmente, señalando únicamente los lineamientos jurrdicos en -

los cuales se basan las distintas figuras de Derecho Privado, por 

lo que el tema carece de profundidad, sin embargo, consideramos, 

que tratándose el tema central de una figura de Derecho Público, -

el tratamiento dado al primer caprtulo fué suficiente. 

La "Nacionalizaci6n", es una forma de adquirir bienes de D~ 

recho P<i.blico, ésta es una instituci6n que se confunde frecuente

mente con la "Expropiaci6n11 , ya que ésta última naci6, se adopt6 

y fue utilizada primero, por el Estado como forma jurídica de ad

quisici6n de Derecho Público, que por causas de utilidad públi¡;<>, 
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el Estado puede en 11n momento dado adquirir un bien determinado, 

Pero como es bien sabido, lleg6 el momento en que dicha ins

tituci6n fué insuficiente, pues comenzaron a crearse situaciones en 

las q~e el Estado tuvo la necesidad de adquirir, no ya un bien dete.::, 

minado, sino toda una rama econ6mica (conjunto de bienes muebles 

e inmuebles, servicios y derechos), 

Tal necesidad surge, cuando (generalmente) bienes o servicios 

de importancia trascendentes para el Estado, están siendo explota -

dos por intereses particulares (nacionales o extranjeros) en detri - . 

mento del bienestar del pueblo, y el Estado se ve con la, obligaci6n 

de adquirir dichos bienes para lu Naci6n, que en la mayor parte de 

los casos, dichos bienes oon ya de ésta por·Ley, o que por su nat~ 

raleza e importancia deben pasar al dominio ei;tatal, Como por -

ejemplo, en el primer caso, :as riquezas del subsuelo, y la tierra 

misma (como bienes que producen riqueza), y en el segundo, ser -

vicios tales como, transportes, comunicaciones, sistemas banca -

ríos, etc,; servicios tales que son de trascendencia nacional y a -

íecta al pueblo en general, 

La Nacionalizaci6n es una figura que aún cuando tiene caract! 

rrsticas que la sitúan dentro de un sistema socialista o comunista, 

ha sido utilizada en los regrmencs capital!stas también, Pues co 
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mo habremos de ver en el caprtulo 111, por situaciones de emergencia 

econ6mica a nivel nacional, es necesaria e imperativa la aplicaci6n -

de la Nacionalizaci6n a ciertas ramas econ6micas, para evitar may~ 

res daiíos a la economra del país, como lo son los casos de Francia 

e Inglaterra, que después de la Segunda Guerra Mundial, tuvieron -

que tomar tales medidas, para poder controlar la situaci6n de emeE_ 

gencia. 

La Nacionalizaci6n, ha surgido y ha sido aplicada por muchos -

pueblos, en diversas y opuestas situaciones, provocada por distin -

tos motivos, tanto jurrdicos, poHticos y econ6micos, que han dado 

origen a que ésta instituci6n haya sido aplicada en forma diversa, 

no siendo una forma común para todos, sino que han sido muchos 

los moldes, pero de todos ellos hay lineamientos comunes que ·han 

dado origen a la Institución jul"!dica de la Nacionalizaci6n, (En el_

caprtulo 11, se establece lo que debe entenderse por Nacionaliza -

ci6n, y sus diferencias con otras figuras de adquisici6n de Derecho 

Público), 

Finalmente, tratamos la Nacionalización en México, toando -

tres distintos casos de importancia en nuestro país como lo son: 

la 11Nacionalizaci6n de Ferrocarriles", la 11Expropiaci6n Petrole

ra", y la "Nacionalizaci6n de la Industria Eléctrica", 
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Cada uno de éstos casos son descritos en forma sintética, procu 

rando únicamente plantear las situaciones del momento los intereses 

creados, y los motivos que en un momento dado tuvo el Estado para 

decidir adquirir tales bienes; por diversos medios ·pero no precisa

mente por la "Nacionalizaci6n", ya que ésta es una figura que para 

su aplicación es necesario que, tenga bases constitucionales expre

sas, esté reglamentada por una Ley secundaria que establezca la -

forma y procedimiento de la misma, lo cual no existe en México, 

Por lo cual podemos concluir, que en estricto derecho, si no

está previamente establecida en la Ley la aplicaci6n de una íigura

jur{dica como lo es en éste caso "La Nacionalizaci6n 11
1 ¿ C6mo se 

puede decir, que después de aplicar la Expropiaci6n, va haber N~ 

cionalizaci6n?, no es posible tal conclusi6n, en todo caso habrá -

bienes expropiados, 

Ahora bien, si tornamos en cuenta el fin que persigue la Na -

cionalizaci6n, que es el colocar fuera del acceso de los particul~ 

res determindos bienes, que serán des púes de la aplicaci6n de la 

"Nacionalizaci6n" exclusivos de la Nación, y que será el Estado 

el que maneje en forma directa o indicta poi· medio de los orga

nismos descentralizados, el autorizado a la explotaci6n de los -

mismos, 
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y si las adquisiciones '!nteriormente descritas, que ha efectuado 

México, han tenido éste fin, en éste caso se puede hablar de Nacion_:: 

lízaci6n en cuanto a los fines prácticos obtenidos, 

Pero jur(dicamente no hay Nacionalízaci6n 

Aún cuando en México no existe jur(dícamente la Nacionalización, 

ésto no implica que no haya tratado por todos los medios de recuperar 

sus riquezas, ya que originalmente como lo designa el Artrculo 27 de 

la Constitución de 1917, enumera una serie de bienes que son origina_!:. 

mente de la Naci6n. 

Además de la existencia del Art. 27 Const. existe en la doctrina 

del Derecho Internacional, tesis que definen en la soberanra permane.!:_ 

te de los pueblos sobre sus recursos na~urales especrficamente, en la 

Resoluci6n 1803 (XVII) de la Asamblea General de Diciembre de 1962 1 

(en esta dísposici6n no se extendió a las industrias manufactureras, ~ 

·ae encontr6 especrficamente sobre los Recursos Naturales, que son -

generalmente los bienes sobre los cuales se encuentran especialmen~ 

te interesadas las grandes potencias, en los paises del tercer mundo, 

Y estando dichos bienes en manos de extranjeros, lo que ocasionan es 

la pobreza del para. 

Los mecanismos de que disponen actualmente los paises son m!: 
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yores que cuando se empez6 a tratar de salir del yugo de las com

pañfas extranjeras, en México en 1938. 

Acln cuando México cont6 con elementos suficientes, por medio 

de los cuales lleg6 a obtener la industria del petroleo, actualmente 

no solo en el Derecho Interno, sino en el Derecho Internacional, se 

cuentan con elementos de apoyo. 



CAPITULO I 

FORMAS JURIDICAS DE ADQUISICION DE 

BIENES POR EL ESTADO. 

I.I. - Formas de Adquisición de Bienes de Derecho Privado. 

En todas las legislaciones se ha estudiado el problema referente 

a la adquisición de la propiedad, en dichos estudios, se ha llegado a -

criterios diferentes, que a continuación veremos. 

En el Código Napoleón, el libro III, se dedica a tratar las difere.!! 

tes maneras por las que se adquiere la propiedad; en el art. 711, primero 

de las disposiciones generales que tratan éste problema dice: "La propie

dad de los bienes se adquiere y se tramita por sucesión, por donación 

entre vivos o testamentaria, o por efecto de las obligaciones 11 
• 

En el art. 712, agrega 1 que "la propiedad se adquiere también por 

accesión, incorporación y por prescripción" . 

Vemos que en la enumeración de formas o maneras, de adquirir la 

propiedad no menciona la ocupación. 
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En el C6digo Civil Alemán, en la sección 3a. libro III (Derecho 

de Cosas), trata "De Adquisición y Pérdida de la Propiedad Sobre Bienes 

Muebles", en el caso de tratarse de bienes inmuebles, las formas de -

adquisición y pérdida de la propiedad están reducida~ a la prestación de 

consentimiento, o, dirigido a producir la modificación jurídica real; ma

nifestada ante el registro de la propiedad. 

En el caso de los bienes muebles, el código alemán enumera los 

siguientes hechos y actos jurídicos por lo que pueden aquellos adquirir

se, que son: La Tradici6n, la Usucapión, la Conjunción, la Conmixti6n 

y Especificación, Adquisición de frutos y de otras partes componentes -

de una cosa, Ocupación Apropiación y Hallazgo. (En éste caso si se -

incluye a la Ocupación ) . 

En el código Civil Español, se señala en el art. 609, las formas 

de adquirir la propiedad: art. 609: "La propiedad se adquiere por la ocu

pación, la propiedad y los demás derechos reales sobre los bienes se -

adquieren y transmiten por la Ley, por donación, por sucesión testada o 

intestada y por consecuencia de ciertos contratos mediante la tradición.

puede también adquirirse por medio de la prescripción", 

En el Derecho Civil Mexicano, las formas de adquirir la propie

dad se dividen en: 

I. - Originarias, y 

II. - Derivadas. 
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Esta clasificación está tomada de Planiol, que dice que la adql!!. 

sici6n de la propiedad, los modos o formas de ella, se clasifican: 

a) Por su extensión, la adquisición puede ser a título universal

(heredero) o a título particular (comprador legatario) , 

b) Por su carácter, puede ser gratuita cuando el adquirente nada

tiene que dar a cambio, u Onerosa, cuando se obliga, a una -

contraprestación. 

c) Por el momento en que se efectúa, puede ser Mortis Causa o -

Inter vivos. 

d) Por la manera de adquirir, puede hablarse de una adquisición -

originaria, cuando la propiedad que se adquiere a nadie perte

nece, o Derivada, cuando se adquiere una propiedad que ya de 

antemano tiene un titular. 

Esta última clasificación, es tomada por el Derecho Positivo Me~ 

cano. La Adquisicl6n originaria o derivada, puede ser a título un!versal o 

a tftulo particular, según se adquiera, ya sea como en el primer caso una 

pluralidad de cosas y derechos, o como en el segundo, s6lo un derecho o 

una cosa. 

r.1. - Se consideran modos originarios ( 1 ) 



_,, __ , ____ ,_. 

- 4 -

1 . - La Ocupación. 

2. - La Accesión. 

3. - La Prescripción Positiva. 

I.II. - Serán modos derivados, los que tienen origen en actos 

jurídicos en virtud de los cuales, las cosas o derechos 

pueden pasar de una persona a otra, como: 

l. - El Contrato. 

2 • - La Herencia. 

3. - La Adjudicación. 

Cada una de éstas figuras será analizada en forma sintética,ya , 
que propósito de enunciarlas en éste capítulo es de mera información -

y no se pretende un análisis exhaustivo de las mismas. 

En primer lugar veremos los modos o formas originarias de 

adquirir la propiedad, empezando por: 

I. I. 1) • - La Ocupas!.2!!_. 

La Ocupación se define como "la manera de adquirir una cosa-

que a nadie pertenece, por una toma de posesión hecha con la inten -

c16n de convertirse en propietario de la misma 11 (2) , (3) . 

En el Derecho Civil Mexicano, la ocupación opera con refereE_ 

cia al sujeto, objeto, y al acto. 
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1.- En relaci6n al sujeto, éste debe de tener la intención de -

adquirir la propiedad, y consiguientemente, la capacidad para consen

tir. 

2, - En relación con el objeto, que se trate de cosas apropiables 

por na tura le za, y que no tengan dueño, 

3. - En relaci6n con el acto, que haya toma de posesión de la -

cosa, sin que sea preciso que la aprehensi6n sea material. 

Con respecto a la ocupación, se ha hecho una clasificaci6n en 

relación con los objetos sobre los cuales recae: 

En el Derecho Positivo Mexicano actual no es posible hablar, -

de ocupación de bienes inmuebles, por oponerse a la reglamentación -

que se ha dado a los bienes vacantes, sólo es posible ha!Jlar de bienes 

muebles y semovientes. 

Por los bienes .nuebles que son susceptibles de ocupaci6n se -

derivan las siguientes modalidades: 

I, I. l. l) . - Apropiación de Animales. 

A éste respecto, el código civil tiene un capítulo que se refiere 

a los animales sin marca , sobre los que se puede ejercer el derecho de 

caza, a los animales bravíos o cerriles, que perjudican sementeras o -
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plantaciones y de las aves domésticas. Todo ésto está comprendido en 

los artículos 854 al 8 74, y en realidad no se refiere a la apropiación -

de animales aún cuando así está designado el capítulo referido del e.e. 

I.I. l. 2}. - Derecho de Caza y Pesca. 

Este derecho está regulado por las Leyes, Federal de Caza y -

Federal de Fomento de la Pesca, además en los artículos 856 - 869 del 

Código Civil. 

En el art. 85 9 del C. C. , establece: "el cazador se hace dueño 

del animal que caza por el acto de apoderarse de él, obsetvándose lo -

dispuesto en el art. 861 que dice: "si la pieza herida muriE!se en terre

nos ajenos al propietario de éstos, a quien lo represente, deberá entr~ 

garla al cazador o permitir que entre a buscarla". 

En el art. 8b:l se refiere a la pesca, dice: "El derecho de pesca 

en aguas particulares pertenece al dueño de los predios en que aquellos 

se encuentran, con sujeción a las leyes y reglamentos d~ la materia, -

pero en el caso cuando se pesque en aguas del dominio público, la OC_!l 

pación no opera: el art. 868 dice al respecto que: "La pesca y el buceo 

en aguas del dominio público, que sean de uso común, se regirán por -

lo que digan las leyes y reglamentos respe.ctivos. 

Con ésto podemos ver, que el código hace una distinci6n en el 

ejercicio de éstos derechos, entre aguas del dominio del poder 'público 
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que sean del uso común y aguas particulares. 

I. I .1. 3). - Animales sin Marca. 

En el art. 864, se establece: "Los animales sin marca alguna -

que se encuentran en las propiedades, se presumen que son del dueño 

de éstas, mientras no se pruebe lo contrario, a no ser que el propieta

rio no tenga cría de la raza a que los animales pertenecen. Art. 855: -

Los animales sin marca que se encuentren en tierras de propiedad par -

ticular que exploten en común varios, se presume del dueño de la cría 

de la misma especie o raza, mientras no haya prueba de que los anim.§!_ 

les pertenecen a alguno de ellos, se reputarán de propiedad común. 

I. I. 1. 4) • - Tesoro Oculto. 

¿Qué debe entenderse por tesoro oculto?, se dice que "para -

que pueda considerarse un dep6sito como tesoro oculto, se requiere -

que los objetos sean muebles, que hasta el momento en que hayan sido 

descubiertos se encontraron ocultos (en cualquier forma) , que merezcan 

la calificaci6n de ~ y que sean verdaderamente valiosos, es decir, 

que desde el punto de vista económico o artístico tenga una estimación 

considerable. 

El código civil en el art. 875 establece lo que debe entenderse 

por tesoro, dice que: " ..• se entiende por tesoro el depósito oculto -

de dinero, alhajas, u otros objetos preciosos cuya legítima proceden -
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cla se Ignore" , Núnca un tesoro se considerará como fruto de una fin

ca. (4) 

Art. 876: "el tesoro oculto pertenece en sitio de su propiedad, 

pues si' el sitio fuere del dominio del poder público o perteneciere a -

una persona particular que no sea del mismo descubridor, se aplicará -

a éste la mitad del tesoro, y la otra mitad al propietario del sitio. Art. 

- 8 78: 11 cuando los objetos descubiertos fueren interesantes para la -

ciencia o para las artes, se aplicará a la naci6n por su justo precio, -

el cual se distribuirá conforme a lo dispuesto en los artículos 6 76 y 8 77. 

I,I,1.5) .- Ocupaci6n de Cosas con Dueño. 

En éste aspecto se plantean dos problemas a saber: 

a) • - Antes se practicaba en los tiempos de guerra al pillaje, 

pero en la actualidad las leyes respectivas lo han prohibido, puesto 

que se ha llegado a la consideración, de que en estado de guerra, el -

conflicto está entre dos estados, que en nada tienen que afectar a la -

propiedad privada. 

b). - La toma de posesión de los navíos enemigos, de comercio. (5) 

En el c6digo civil mexicano, se habla en los artículos 774 y -

siguientes de los objetos perdidos. 

I,I.2) .- La Accesi6n. 

La accesión se define como "el derecho que compete al dueño-
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de ser: 
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"cujus est solum hujus est usque ad coelum et usque ad inferos" ( de 

quien es el suelo, de el es· hasta el cielo y hasta los infiernos). (7) 

I.I. 2. 2). - Accesi6n Natural de un Mueble en provecho de un Inmueble. 

·Art. 854: "Los animales sin marca alguna que se encuentren en 

las propiedades, se presume que son del due1'io de éstas, mientras no -

se pruebe lo contrario, a no ser que el propietario no tenga cría de la -

raza a que los animales pertenecen". 

I. I. 2. 3) . - Accesión Natural de un Inmueble en provecho de otro. 

I.I.2. 3 .A). - El aluvi6n. 

Esta figura jurídica tiene su origen en el derecho Romano; en la 

Ley Alluvio, onis, y ésta de, ad luere, lavor. 

En nuestro código es definida en el art. 908, que dice: "El ac~ 

sentamiento insensible que reciben las heredades colindantes con - -

corrientes de agua, y que por ministerio de ley, pertenecen a los due-

ños de las riberas en los que se deposita". 

El aluvión, "es el acresentamiento de las heredades confinan-

tes con los rios, i0ciben paulatinamente por efecto de las corrientes -

de las aguas, pertenecen a los dueños de las riberas en que el aluvi6n 

se deposita" {$) 
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El fundamento del aluvi6n, se encuentra según Ricci, en que -

el legislador se propone con ello compensar a los propietarios de las -

márgenes de los daños a que sus fundos están expuestos a causa de -

la inundación de las aguas, y que, además, sufren servidumbres impu~s 

tas por necesidades de los servicios p(1blicos, aparte de la considera

cibn de los intereses agrícolas, agrega más adelante el mismo autor,

que entregando a otro una linea de tierra producto del aluvión, aparte 

de que la misma, por si sola, no podría dedicarse al cultivo, sería - -

necesario establecer, a cargo de los predios unidos al terreno del alu

vión, servidumbres de paso a favor de la nueva propiedad de la cual se 

originarían molestias, perjuicios y litigios que el legislador quiere en

tales casos evitar ya que el aluvión se convierte en una dependencia -

del fundo en provecho del cual se produce, "eodem jure est incremen -

tum": la porción de terreno que el aluvión agrega al fundo sigue en to

do la suerte y las condiciones del fundo en cuyo accesorio se convieI_ 

te. 

Existe un fenómeno por virtud del cual un río abandona una de

las orillas, dejándola al descubierto, e invade la opuesta, éste se - -

designa con el nombre de "Relais" , que viene del latín retictum, en -

~ste fenómeno puede suceder que el volumen de las aguas descienda y 

deje al descubierto parte del cause; tanto éste fenómeno de mutación -
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de cause, como el aluvión se parecen en su proceso de creación, len

to e insensible, causando los mismos efectos. (9) 

I,I,2.3.B).- Avulsio o Fuerza del Río. 

· Proviene esta palabra del latín avulsio, avellere, arrancar, - -

extirpar. 

La avulsión se considera como los aumentos que aparta el pre

dio ribereño la acci6n violenta y transitoria de las aguas de un río. E~ 

te fenómeno se produce cuando la fuerza del río arranca una porci6n -

considerable y reconosible de un campo ribereño y la lleva a otro inf~· 

rior, o a la ribera opuesta. 

Este problema está enunciado en el Digesto libro XLI, tit. I fr. 

7, 2. "Si el ímpetu del río llevase a tu predio del mío una parte de este, 

es cierto que permanece mía, pero si los árboles que llevó consigo - -

echasen raíces en tu predio desde aquel tiempo se entienden que son -

del tuyo". 

En el código civil se resuelve el problema en el art. 910, 11 Cua!!_ 

do la fuerza del río arranca una porción considerable y reconosible de

un campo ribereño y la lleva a otro inferior, o a la ribera opuesta, el -

propietario de la porción arrancada puede reclamar su propiedad, haciéE. 

dolo dentro de dos años contados desde el acaecimiento; pasado éste -
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plazo perderá su derecho de propiedad, a menos que el propiet&rio del

campo a que se un16 la porci6n arrancada, no haya aún tomado posesión 

de ella (10). 

En el art. 911 dice: "Los árboles arrancados y transportados por 

la corriente de las aguas pertenece al propietario del terreno a donde -

vayan a parar, si no las reclaman dentro de dos meses los antiguos du~ 

i'los. Si éstos los reclaman, deberán abonar los gastos ocasionales en -

recogerlos y ponerlos en su lugar" • 

I.I.2.3.C).- Mutaci6n de Cause. 

En el Derecho Romano al lecho abandonado se le llama, Alveus

Fluminis Derelictus; cuando los causes eran abandonados por las corri~n 

tes de agua, se repartía entre los propietarios ribereños, "pro modo" -

laclistudinis cujusque proedi in" en proporci6n a la longitud del predio, 

se especificaba además en el Digesto, que si d agua roe una ribera y -

se aleja de la otra, el propietario de la ribera roída nada tiene que rec~ 

mar, ni podría decir que le pertenece la parte del terreno con que se acr~ 

sent6 la otra orilla que queda descubierta. 

En México en el derecho positivo, está reglamentado en la Ley -

Federal de Aguas (D. O, 11 de enero de 19 72) , en el art. 11 que señala: 

"Cuando por causas naturales ocurra un cambio definitivo en el curso de 
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una corriente propiedad de la naci6n, ésta adquirirá por ese sólo hecho 

la propiedad del nuevo cause y de su zona federal y de no destincirse a 

satJ.sfacer necesidades agrarias, los propietarios ribereños del cause -

abandonado, podrán adquirir hasta la mitad de dicho cause, la parte --

que quede a su frente, o a la totalidad si del lado contrario no hay rib~ 

reño interesado. ( 11) 

El C6digo civil resuelve el problema en el art. 914 que dice: -

"Los causes abandonados por corrientes de agua que no sea de la fede-

raci6n, pertenecen a los dueños de los terrenos por donde corren las -

aguas. Si la corriente era limítrofe de varios predios, el cause abando-, 

nado pertenece a los propietarios de ambas riberas proporcionalmente a 

la extensión del frente de cada heredad a lo largo de la corriente, tira!!_ 

do una linea divisoria por enmedlo del alveolo. 

I.I. 2, 3. D). - Formación de Isla. 

El Código civil expresa los conceptos referentes a este proble-

ma, en los artículos, 913 y 915. 

I. I, 2. 4) • - Accesi6n Artificial en provecho de un Inmueble. 

De este concepto se derivan tres problemas: 

A) Incorporación en suelo propio con materiales ajenos. 

B) Incorporación en suelo ajeno con materiales propios. 

C) Incorporación en suelo ajeno con materiales ajenos. 
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Estos problemas surgen en relaci6n con los límites que se esta

blecen de la propiedad. 

Anteriormente se dijo que en el Derecho Romano, la propiedad-

privada era considerada, no sólo en sentido horizontal, sino en sentido 

vertical, también hacia arriba y hacia abajo. 

"Sin embargo, la falta de límites afecta únicamente al nucleo -

positivo de la propiedad, es decir al libre arbitrio del propietario. En -

cambio su derecho a excluir las intromisiones de los demás (nucleo ne

gativo), está limitado por su interés en la .exclusión, o sea, que el pr_2 

pietario debe tolerar las influencias de o sobre la cosa que hayan de -

practicarse, a tal altura o a tal profundidad que no tenga para él interés 

de prohibirlas". {12) 

Por ejemplo, puede el propietario, prohibir la coni;trucci6n de -

un tunel debajo de su finca, si amenaza para ésta el peligro de hundi-

miento, o si el paso de los trenes puede dar lugar a ruidos molestos, -

pero no por otras razones. 

I, I. 2. 4). - A). - Incorporación en suelo propio con materiales ajenos. 

El art. 897. del e.e. establece: "El que siembre, plante, o ed.!_ 

fique en una finca propia, con semillas, plantas, o materiales ajenos,

adquiere la propiedad de unos y otros, pero con la obligación de pagar-
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les en todo caso y de resarcer daños y perjuicios si ha procedido de m~ 

la fe". 

Y el art. 898, agrega, que: "el dueño de las semillas plantadas 

o materi·ales, núnca tendrá derecho a pedtr que se le devuelvan, destr~ 

yéndose la obra o plantación; pero si las plantas no han hechado raíces 

y pueden sacarse, el dueño de ellas puede pedir que as! se haga, 

I,I, 2. 4). - B. - Incorporación en suelo aJeno con materiales propios. 

Este problema es contemplarlo por eJ Código Civil en el art. 900, 

que señala: "El dueño del terreno en que se edifique, siembre o plante -

de buena,.fe, tendrá derecho de hacer suya la obra, siembra' o plantación 

prevía la indemnización prevista en el art. 89 7 o de obligar al que edi -

flc6 o plantó, a pagarle el precio del terreno, y al que sembró s6lamen-

te su renta, Si el dueño del terreno ha procedido de mala fe, sólo tendrá 

derecho de que se le pague el valor de la renta o el precio del terreno, -

en sus respectivos cazos. 

Cuando se edifica, planta o siembra de mala fe en terreno ajeno, 

el que lo hiciere, pierde lo plantado, sembrado o edificado, sin que te!!_ 

ga derecho a indemnización alguna". (art. 901) 

Ahora bien, en el caso, de que se haya sembrado, edificado o --

plantado, en terreno ajeno de mala fe, el dueño del terreno puede pedir -
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la demolición de la obra y la reposición de las cosas a su estado primig_ 

vo, a costa del edificador. (art. 902) 

Hay que señalar que cuando se presente el caso en que se edifi

que, plante o siembre de mala fe de parte del edificador y de parte del -

dueño, se entenderá compensada esta circunstancia, y se arreglarán los 

derechos de uno y otro, conforme a lo resuelto para el caso de haberse -

procedido de buena fe. (art. 9 03) 

r.r. 2. 4). - C). - Incorporación en suelo ajeno con materiales ajenos. 

En el art. 906, se habla de estos problemas, estableciendo que

"Si los materiales, plantas o semillas. pertenecen a un tercero, que no

ha procedido de mala fe, el dueño del terreno es responsable subsidiari2._ 

mente del valor de aquellos objetos, siempre que concurran las circuns -

tancias siguientes: 

I.- Que el que de mala fe empleó materiales, plantas o semillas, 

no tenga bienes con qué responder de su valor. 

II.- Que lo edificado, planl:ado o sembrado aproveche al dueño. 

De acuerdo con el C ,C. , en los arts. 904, 905, se entiende que 

hay mala fe de parte del edificador, plantador o sembrador, cuando hace 

la edificaci6n, plantación o siembra, sin reclamar que con material suyo 

las haga otro en terreno que sabe es ajeno, no pidiendo previamente al -

dueño su consentimiento por escrito. Se entiende mala fe por parte del -
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dueño, siempre que a su vista, ciencia y paciencia se hiciere el edifi

cio, la siembra o la plantación. 

Existe una hipótesis de mejoras, pues puede darse el ca so de -

que una persona efectúe gastos que beneficien a la finca ajena. Para -

el caso, divide la ley, en sus arts. 817, 818 y 819, los gastos en nec~ 

sarios, "Los prescrites 'por la ley, y aquéllos sin los que la cosa se -

pierde o se desmejora, Los útiles "aquéllos que aumentan el precio o -

producto de la cosa" y por último, voluntarios, que son "los que sirven 

de ornato a la cosa, o al placer o comodidad del poseedor" . 

Las mejoras siguen las reglas establecidas para la's construcciE, 

nes, además de lo que señala el art. 895, y siguientes. 

! , ! , 2. 5) . - Acces i6n en provecho de Bienes Muebles. 

Este problema en nuestro Derecho, tiene mayor relevancia que -

en el Derecho Francés, pues en éste es difícil reivindicar un mueble por 

la existencia de la máxima: En fait meubles, possession vont titre: (en -

materia de muebles, la posesión equivale al titulo); en virtud del cual -

la reivindicación de los bienes muebles es defícil, más aún podrían s~ 

lo sus acciones. 

"La Accesi6n en bienes muebles se produce por incorporación -

de una cosa mueble a otra de la misma naturaleza perteneciente a dis -
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conforme a la regla establecida en el art. que precede, se reputará pri!!, 

cipal el objeto cuyo uso, perfección o adorno, se haya conseguido por-

la unión del otro. 

·Cuando se produce sin que intervenga la mala fe, el propietario 

de la principal adquiere la accesoria, pagando su valor. 

En el caso de que las cosas unirlas puedan separarse sin detri-

mento y subsistir independientemente, los dueños respectivos pueden-

pedir la separación. 

Art. 921: "Cuando las cosas unidas no puedan separarse sin la 
' 

que se reputa accesoria sufra deterioros, el dueño de la principal ten-

drá también derecho a pedir la separaci6n, pero quedará obligado a ill_ 

demnizar al dueño de la accesoria, siempre que éste haya procedido -

de buena fe" . 

Art. 922: 11 Cuando el dueño de la cosa accesoria es el que ha -

hecho la incorporaci6n, la pierde si ha obrado de mala fe, y está ade-

más obligado a indemnizar al propietario de los perjuicios que se hayan 

seguido a causa de la incorporaci6n. 

En el art. 923, se señala que si el dueño de la cosa principal, 

es el que ha procedido de mala fe, el que lo sea de la accesoria ten-
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drá derecho a que aquel le pague su valor y la indemnice de los daños 

y perjuicios, o a que la cosa de su pertenencia se separe, aunque pa

ra ello haya de destruirse la principal. 

Cuando la incorporaci6n se haga por cualquiera de los dueños

ª vista, ciencia y paciencia del otro y sin que se oponga, el propieta

rio de la principal, adquiere la accesoria, pagando su valor. 

I.I.2.5.b) .- Conmixti6n. 

Consiste en la mezcla de cosas s61idas o líquidas pertenecieE_ 

tes a distintos dueños, como cuando se mezclan dos materias áridas -

(granos de trigo, colaci6n)" 

La conrr.ixti6n puede producirse por la voluntad de todos los - -

dueños de las cosas mezcladas, por la de cualquiera de ellas, o en -

virtud de circunstancias fortuitas, ajenas a dicha voluntad. 

Algunos autores hablan al respecto, diciendo que la conmixtión 

puede ser: Total, Parcial, o, Simple y Casual. 

En el art. 926 se dice que, "de igual o diferente especie por -

voluntad de sus dueños o por casualidad, y en este último caso las co

sas no son separables sin detrimento, cada propietario adquirirá un de

recho proporcional a la parte que le corresponda, a cendiendo al valor de 
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las cosas mezcladas o confundidas. 

En el art. 9Z5. se habla cuando es voluntad de uno solo y de -

buena fe en los siguientes términos: Art. 92 7 "Si es por voluntad de -

uno so'lo, pero con bLJena fe, se mezclan o confunden dos cosas de - -

igual o <liferente especie, los derechos de los propietarios se arreglan 

por lo dispuesto en el art. anterior, a no ser que el dueño de la cosa -

mezclada sin su consentimiento, prefiera la indemnización de daños y 

perjuicios. 

Y cuando se obra de mala fe, en el art. 9Z 8, se dice: "El que -

de mala fe hace la mezcla o confusi6n, pierde la cosa mefolada o COE, 

fundida que fuere de su propiedad, y queda además obligado a la in-

demnizací6n de los perjuicios causados al dueño de la cosa o cosas -

con que se hizo la mezcla. 

I, I. 2. 5. c) . - Especificaci6n. 

Consiste en la daci6n de nueva forma a materia ajena (14) co

mo "La formación de una cosa nueva en virtud de transformar o elabo

rar una o varias materias" (párrafo 950). 

En el c6digo civil español, se diqe que la especificaci6n con

siste en la formación de una obra de nueva especie, empleando en to

do o en parte materia ajena, (art. 383) . 
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En nuestro c6digo civil se h¡1bla de la especificaci6n en el art. 

- 929: "El que de buena fe emplc6 en todo o en parte materia, para la -

formac16n de una cosa de nueva especie, hará suya la obra, siempre -

que el mérito artístico de ésta, exceda en precio a la materia, cuyo -

valor indemnizará el dueño. 

Cuando el mérito artístico de la obra sea inferior en precio a ld 

materia, el dueno de ésta hará suya la nueva especie, y tendrá derecho 

además a reclamar la indemnización de daños y perjuicios, descontán

dose del monto de éstos el valor de la obra, a tasaci6n de perítos. 

Si la especificaci6n se hizo de mala fe, el dueño de la materia 

empleada tiene derecho de quedarse con la obra sin pagar nada al que

la hizo o exigir de éste que le pague el valor de la materia y la indem

nizacl6n de los perjuicios que se lo hayan causado. 

I.I.3), - La Prcscripci6n Positiva o Adquisitiva. 

Tiene esta figura origen en el Derecho Romano, con el nombre 

de Usucapión. 

La Usucapión o prescripción positiva es un medio de adquirir

una cosa por efecto de la posesión prolongada por un tiempo determi -

nado. 
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"Usucapio est adjectio domini, per conti nautionem possessio

nis tempori lege defoniti" (15). (La Usucapi6n es la adquisici6n de la

propiedad mediante posesión continua durante un plazo fijado por la -

ley), ( 16) 

En nuestro derecho en el código civil, en el art. 13 5, se con s.!.. 

dera la prescripción como un medio de adquirir bienes, y de librarse de 

obligaciones por el transcurso del tiempo y bajo las condiciones esta

blecidas por la ley. 

En la prescripci6n positiva su carácter esencial es el adquisi1!!, 

vo, pero debe tomarse en cuenta ademá.s el efecto extintivo que tiene -

para el antiguo poseedor, pues como dice Castan, a este respecto 11 lá 

cosa o derecho real que se adquiere por el prescribiente se pierde pa

ra el dueño antiguo" . 

El·art. 1151: señala: los requisitos para que se tenga porconsE_ 

mada la prescripción positiva, y dice: "La posesi6n necesaria para pre!. 

cribir debe ser: 

I. - En concepto de propietario. 

II. - Pacífica. 

III. - Continua. 

N. - Pública. 

' 

··-·...->--"-' 
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Estos requisitos son esenciales para la consumación de la pre~ 

cripci6n, y la falta de cualquiera de ellos, evita que la misma produz

ca sus efectos sobre la posesión. 

Para que la prescripción surta efectos es necesario que trans -

curra un término que en este caso la ley determina, según se trate de

bienes muebles o inmuebles, en el art. 1152 y 1153, se establecen e~ 

tos términos. 

Ahora bien, cuando la posesión se adquiere por medio de viole!! 

cia aunque ésta cese y la posesión continúe pacíficamente, el plazo -

para la prescripción será de diez años para los inmuebles 1 y de cinco -

para los muebles, contados desde que cese la violencia. 

En el art. 1166 se señalan los casos en que la prescripción no 

corre: "La prescripción no puede comenzar ni correr contra los incapacj 

tados, sino cuando se haya disernido su tutela conforme a las leyes. -

Los incapacitados tendrán derecho a exigir responsabilidad a sus tuto

res cuando por culpa de éstos no se hubiera interrumpido la prescripción. 

Las personas para las cuales no corre la prescripción se señalan 

en el art. 1167: "La prescripción no puede comenzar ni correr: 

I.- Entre ascendientes y descendientes durante la patria potes

tad, respecto de los bienes a que los segundos tengan dere

cho conforme a la ley. 
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II. - Entre consortes. 

III, - Entre los incapacitados y sus tutores o curadores, mientras 

dura la tutela. 

IV, - Entre los coopropietarios y cooposeedores 1 respecto del - -

bien común. 

V. - Contra los ausentes del Distrito y Territorios Federales, que 

se encuentran en servicio público. 

VI.- Contra los militares en servicio activo en tiempo de guerra, 

tanto fuera como dentro del Distrito y los Territorios Feder~ 

les. 

Los casos en que la prescripción puede interrumpirse se señalan -

en el art. 1168: "La prescripci6n se interrumpe: 

I. - Si el poseedor es privado de la posesión de la cosa o goce -

del derecho por más de un año. 

II. - Por demanda u otro cualquier género de interpelación judi

cial notificada por el poseedor o al deudor en su caso. 

Se considerará a la prescripción como no interrumpida por la inte_r 

pelaci6n judicial, si el actor desistiese de ella, o fuese desestimada su 

demanda. 

III.- Porque la persona a cuyo favor corre la prescripción, reco

nozca expresamente, de palabra o por escrito, o tácitamen 
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te por hechos indudables, el derecho de la persona contra 

quien prescribe. 

Empezará a contarse el nuevo término de la prescripción en caso 

de reconocimiento de las obligaciones, desde el día en que se haga, si 

se renueva el documento desde la fecha del nuevo título y si se hubiere 

prorrogado el plazo del cumplimiento de la obligación, desde que ~sta -

se hubiera vencido. 

En la manera para contar el tiempo para la prescripci6n, el art. -

- 1 · 76 señala que 11 El tiempo para la prescripción se cuenta por años y

no de momento a momento, excepto en los casos egque as! lo determine 

la ley expresamente!' 

Art. 1177: 11 Los meses se regularán con el número de días en el 

art. 11 78 se dice: "Cuando la prescripción se cuente por días, se ente!!. 

derán éstos de veinticuatro horas naturales, contadas de las veinticua

tro a las veinticuatro. 

El día en que comienza la prescripción se cuenta siempre, aun

que no lo sea, pero, aquel en que la prescripción termina debe ser coin.. 

pleto. 

Cuando el último día sea feriado, no se tendrá por completa la -

prescripción, sino cumpliendo el primero que siga, si fuere útil. 
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I.II. - ¡viodos derivados para adquirir la Propiedad. 

Son como ya se dijo en un principio, los que tienen origen en 

actos jurídicos en virtud de los cuales, las cosas o derechos pueden

pasar de una persona a otra, y son: 

l. - El Contrato. 

2 . - La Herencia • 

3 . - La Adjudicación. 

4 .- La Ley. 

I.II. 1) .- El Contrato. 

Es considerado por el código mexicano como primera fuente es

pecial de las obligaciones. Se define como: "el acuerdo de dos volun -

tades o más, para crear o transferir derechos y obligaciones". (17) 

En el código civil se establece la diferencia entre contrato y -

convenio, siendo éste primero una especie del Género Convenio: en el 

art. 1 792 se es table ce que debe entenderse por convenio: "Convenio -

es el acuerdo entre dos o más personas para crear, transferir, modifi

car o extinguir obligaciones"; en el siguiente art. se dice lo que debe 

entenderse por contrato, que se designa.también como "convenio 

strictu sen su": art. 1793 ''Los convenios que producen o transfieren -

las obligaciones y derechos, toman el nombre de contratos". 
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Atendiendo a la función económica de estos actos jurídicos y al 

campo de derecho donde se realizan, puede hablarse de contratos de -

derecho privado y de derecho público. ( 18} 

De acuerdo al problema que estamos estudiando, veremos los -

contratos que se refieren a la transmisión del dominio: éstos al originar 

derechos reales, constituyen formas específicas de transmisión de riqu.2_ 

zas, y, más concretamente a torios los contratos translativos de dominio 

que al originar la propiedad, constituyen la fuente principal de apropia

ción. 

Son contratos translativos de dominio: 

l. - La Compra Venta. 

2 • - La Permuta. 

3 • - La Donación • 

4. - El Mutuo. 

I,II,1.1) .- La Compra Venta. 

La compra venta en el derecho moderno latino, que deriva del -

código Napoleón, es un contrato translativo de dominio. 

Se define como: "Es un contrato por virtud del cual uno de los -

contratantes llamado vendedor se obliga a transferir la propiedad de una 

cosa o la titularidad de un derecho, y el otro contratante llamado com-



- 30 -

prador, se obliga a pagar un precio cierto y en dinero". (19) 

El c6digo civil define a la Compra Venta, en el art. 2 248: "Habrá 

compra venta cuando uno de los contratantes se obliga a transferir la -

propiedad de una cosa o de un derecho y el otro a su vez se obliga a -

pagar por ellos un precio cierto y en dinero". 

En nuestro cbdigo civil la compra venta es un contrato transla!!_ 

vo de dominio por naturaleza, aún cuando algunos tratadistas conside

ran que es un contrato translativo por esencia. Este problema es expl.!_ 

cado por el maestro Lozano Noriega, y lo expone en los siguientes t~ 

minos, el contrato de compra venta no puede ser translativo por esen

cia, pues no se podrían explicar algunas modalidades de la misma co

mo la compra venta con reserva de dominio. Y, si se considera al co1l_ 

trato de compraventa, que por esencia es translativo de dominio con -

esta sóla excepción bastaría para que no, pudiera considerar esa ope

raci6n como un contrato de compra venta", y, concluye diciendo, "La 

Compra venta es un contrato de Dominio por Naturaleza". 

En el código de 1884, no se contemplaba el carácter translati

vo de dominio en la C,V,, ya que se definía en el art. 2811, con la -

sola obligacibn del vendedor de entregar la cosa; ésta definición está 

inspirada en el art. 1582 del c6digo Napoleón. 
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En el derecho Romano, la compra venta, no era translativa de -

dominio; el vendedor s6 lamente se obligaba a poner al comprador en P.2 

sesión de la cosa, y a garantizar la posesión pacífica de ella. 

Esto se explica, porque en el Derecho Romano existían otras g 

guras que se encargaban de la transmisión de la propiedad como la Tra · 

~. la Injure Cessio y la Usucapio , 

En el código civil vigente, aparece la compra venta como un -

contrato translativo de dominio, 

El Contrato de C.V., ofrece algunas clasificaciones respecto a 

la forma que se realiza, Clemente de Diego, en su "Tratado de Derecho 

Civil Espaf\01·•, divide a la Compra venta en: 

a) Compra Venta Voluntaria y Compra Venta Necesaria, en la 

primera las partes celebran el contra to libremente; y en la segunda ce

lebran las partes constreñidas por una necesidad, por una obligación -

jurídica. 

b} Compra Venta Privada y Compra Venta Pública, la primera es 

realizada (libremente) normalmente, la segunda es la que se hace al -

mejor postor, en <:llmoneda en pública o subasta. 

c) Compra Venta Judicial, Compra Venta Extrajudicial. La pri

mera es la que se hace con la intervención de los tribunales, no es --



- 32 -

preciso que se trate de un remate o de una venta forzada, básta con que 

hayan intervenido los tribunales. Y la segunda cuando se hacen sin in

tervención de los tribunales. 

d) Compra Venta Civil y Compra Venta Mercantíl. Nuestro código 

civil no tiene ninguna disposición que nos permita resolver cuando el -

contrato de compra venta es civil, tampoco dispone a propósito de nin

gún contrato cuando es civil, porque no toca al derecho civil, sino al -

mercantíl como derecho de excepción, porque al otro es común el disp2_ 

nerlo. 

La Compra venta, será mercantíl,· cuando la ley le da ese cará2_ 

ter, en las fracciones del artículo 75, y también cuando se haga con el 

propósito de traficar (con el propósito de revender) • 

La compra venta, como contrato necesita para poder existir, de 

elementos de existencia y de validez. 

El art. 1794, señala cuales son los requisitos de existencia, -

diciendo: 11 Para la existencia del contrato se requiere: 

I.- Consentimiento. 

II. - Objeto que pueda ser materia del contrato. 

El consentimiento será: 11 el acuerdo de voluntades entre compr2_ 

dor y vendedor, respecto de la celebración de ese contrato de compra -
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venta, con su efecto translativo de dominio". (2 O) 

El Objeto, es la cosa del contrato de derecho~ que debe de estar 

en la np.turaleza, o que debe de existir, ya que de acuerdo con el art. -

- 1826, las cosas futuras pueden ser objeto de un contrato.- "No es nec~ 

sario e indispensable que en el momento de celebrar un contrato de com

pra venta, exista ya la cosa o derecho, básta con que la cosa o derecho 

estén llamados a existir para que puedan válidamente ser objeto del coE_ 

trato de compra venta. 

Los requisitos de Validez en la Compra Venta, se deducen inter

pretando al contrario sensu el art. 1795 que dice: "El Contrato puede -

ser invalidado: 

I.- Por iricapacidad legal de las partes o de una de ellas. 

II. - Por vicios del consentimiento. 

III.- Porque su objeto, motivo o fin sean ilícitos. 

N. - Porque el consentimiento no se haya manifestado en la fq[ 

ma que la ley establece. 

De esta manera se deducen que los requisitos de validez son: 

I. - Capacidad de las Partes. 

II. - Consentimiento exento de vicios . 

III. - Objeto, motivo o fin lícitos, y 

N. - Que el consentimiento se manifieste en la forma que la - -

Ley establece. 
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Respecto del primer requisito, la Capacidad, nuestro c6digo -

civil establece una serie de reglas al respecto, que están comprendidas 

en el capítulo III, arts. 2214 al 2282, (no es prop6sito de éste estudio 

el análisis exhaustivo de éstas figuras, por lo que s61o mencionaremos 

los lineamientos en los cuales se basan). 

La Forma. - A ella se refieren los arts. 2316 y 2322, la forma en 

la compra venta, es distinta cuando se refier€: a bienes muebles, que -

cuando se refiere a bienes inmuebles. 

Sobre Bienes muebles, la regla general, la dispone el art. 2316 

que dispone: "el contrato de compra venta no requiere para' su validez

fcrmalidad alguna especial, sino cuando recae en especial sobre bienes 

inmuebles" . 

Sobre los bienes inmuebles se refieren los arts. 2317 y 232 2. 

Los efectos en el contrato de compra venta, como se trata de un 

contrato bilateral que engendra obligaciones recíprocas, los efectos son 

para el comprador y para el vendedor. 

Las Obligaciones del Vendedor. 

1- A transmitir la propiedad de la cosa o la titularidad del derecho {art. 

- 2248). 

2- A conservar las cosas. 
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3- Entregar la cosa al comprador (frac. I, art. 2283). 

4- Garantir las cualidades de la cosa {art. 2283 1 frac. II). 

5- A prestar la evicci6n (frac. III, art. 2283) • 

6- A pagar por mitad los gastos de escritura y registro, salvo convenio 

en contrario (art. 2263). 

7- Con respecto a bienes inmuebles que se vendan en el Distrito Federal, 

está obligado a pagar el impuesto de traslación de Dominio, a que se 

refieren los arts. 443 y siguientes de la Ley de Hacienda del Depart~ 

mento del Distrito Federal, de conformidad con lo previsto en el art.

- 445 de la Ley mencionada. 

Las Obligaciones del Comprador. 

1- Pagar el precio. Es la obligaci6n más importante del comprador, es la 

fundamental y la que corresponde precisamente derivada del contrato

de compra venta, que ha celebrado. El art. 2248, establece que: Habrá 

compra venta cuando uno de los contratantes se obliga a transferir la 

propiedad dt• una cosa o de un derecho, y el otro a su vez se obliga a 

pagar por el.las un precio cierto y en dinero", ésta es la obligación -

fundamentdl (id comprador, en función de la cual se define el contr~ 

to de C1>1npra Venta. 

I;n <;] •;ódi~10 civil hay un capítulo especial, el capftulo llamado

"De las Ob)i\Jii' ,.;,nes del Comprador", comprendiendo los arts. del - -

2293 al 2330 
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En el pago del precio se presentan una serie de situaciones que 

van en relación a tiempo del pago del mismo, la forma en que se hará, 

la estipulación de intereses o no, el derecho que tiene de retenci6n de 

la cosa cuando no se ha pagado el precio, y por último, la sanción que 

se da cuando no se ha pagado el precio. {El análisis de cada una de é~ 

tas instituciones, requiere de un estudio exhaustivo, en el que se dé -

respuesta a las mismas, y como lo que pretendemos es señalar única

mente en qué consiste el contrato de compra venta, consideramos que -

con mencionar los variados planteamientos que presenta éste contrato, 

es suficiente) . 

I.II.1.2) .- El Contrato de Permuta. 

La Permuta ha sido definida por Sátichez Román, como un "con

trato principal, consensual, bilateral, oneroso, conmutativo, y trans

lativo de dominio, por el cual dos personas se obligan a transferirse -

mutuamente el dominio de una o varias cosas, que al celebrar la perm~ 

ta pertenecían a cada uno de ellos". {21) 

El código civil mexicano la define en el art. 2327: "La Permuta 

es un contrato por el cual cada uno de los contratantes se obliga a dar 

una cosa por otra. Se observará en su caso lo dispuesto en el art. 2250". 

El régimen jurídico de la Permuta dispone en el art. 2331: "con 
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excepción de lo relativo al precio, son aplicables a éste contrato las -

reglas de la compra venta, en cuanto no se oponga a los artículos ant~ 

riores". 

En las reglas especiales de la Permuta vemos por ejemplo en úl 

art. 2318: "Si uno de los contratantes ha recibido la cosa que se la da 

en Permuta y acredita que no era propia del que la di6, no puede ser -

obligado a entregar la que él ofreció a cambio, y cumple con devolver 

la que recibió" . Esta es una aplicación de esa excepción de contrato

no cumplido. 

En caso de evict:i6n existe una regla, arts. 2329, 2330. El -

permutante que sufra evicci6n de la cosa que recibió en cambio, podrá 

reivindicar la que di6 si se halla aún en el poder del otro permutante, 

o exigir su valor o el valor de la cosa que se le hubiere dado en cam

bio; el artículo que sigue dice: 11 lo dispuesto en el art. anterior no -

perjudica los derechos que a título oneroso haya adquirido un tercero 

de buena fe sobre la cosa que reclama el que sufrió la evicci6n". 

Las obligaciones de las partes, al igual que en el contrato de 

compra venta, son, para el vendedor: 1) Transmitir la propiedad de la 

cosa o la titularidad del derecho; 2) Conservar la cosa; 3) Entregarla; 

4) Garantizar sus cualidades; 5) Prestar la Evicción; 6) Pagar por - -

mitad los gastos de escritura y de registró; 7) Pagar el Impuesto Fe~ 
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ral del Timbre; 8) Pagar el Impuesto de Translación de Dominio. (respeE_ 

to al pago del impuesto del Timbre, hay una regla especial), 

En la vigente ley del Timbre, el art. 4o, frac .. XVI, grava la PE!!, 

muta éon la misma cuota que la compra venta. Aclara el art. 36, que -

s6lo se pagará el impuesto sobre los bienes que tengan mayor valor, -

sin incluir las cantidades en efectivo que se paguen o queden a deber, 

El art. 61 establece la regla general de que en los contratos el impue~ 

to es a cargo de los contratantes" • {22) 

Salvo ésta excepción se aplicarán a la ·permuta todas las reglas 

de la compra venta. 

I.II, 1.3}. - El Contrato de Don~ 

"La Donación es un contrato por el cual una persona llamada -

donante transmite gratuitamente una parte o la totalidad de sus bienes 

presentes (reservándose s6lo los bienes necesarios para subsistir) a -

otra llamada donatario". (23) 

La Donación ha sido calificada como el más simple de los neg.9. 

cios jurídicos. No se puede sin embargo desconocer, su trascendencia 

y los riesgos que representa. 

Del art. 2332 y 234 7 se deduce que la donación es ''un contrato 

por virtud del cual el donante se oblíga a transferir en forma gratuita -
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la propiedad de una parte de sus bienes presentes 1 al donatario". 

El maestro Lozano Noriega, hace notar tres características fund~ 

mentales en el contrato de Donación, características, que él mismo dice, 

nos permite diferenciarlo de otras operaciones jurídicas con las que a -

menudo se les confunde. 

Dentro de la definición, se encuentran los siguientes elementos: 

lo. - El contrato es translativo de dominio 1 al igual que los co_!l 

tratos de compra venta y permuta, se deben de incluir dentro de ésta --

clasificaci6n a los contratos de donación y mutuo. 

Este elemento - translación de propiedad - nos permite distin--

guir la donación de otras operaciones jurídicas con las que en ocasio-

nes se le confunde; por ej . la creación y la remisión de deuda. No pu~ 

de darse lugar a la confusión, primero porque éstas dos operaciones -

jurídicas no son contratos, sino que son actos unilaterales de voluntad, 

pero además en los dos, no hay transmisión de propiedad, y, el contr~ 

to de donación se define en función del efecto translativo de dominio. 

("Uno de los contratantes - llamado donante, se obliga a transferir en 

forma gratuita a otro, llamado donatario, parte de sus bienes presen-

tes"). 

2o. - El contrato de Donación, es un contrato esencialmente --

gratuito. Existe una especie de Donación1 que es la Donación Onerosa, 
\ 
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ésta en realidad es un contrato complejo, es un contrato gratuito y on~ 

roso al mismo tiempo, por ej.: se celebra un contrato de donación res

pecto de un bien inmueble que tiene un valor de cincuenta mil pesos, -

pero dicho bif!n, reporta un gravámen hipotecario de veinte mil pesos:

en la donaci6n el donante impone al donatario la carga de redimir ese -

gravámen hipotecario de veinte mii pesos. Entonces la donación que -

hizo el donatario consistión en treinta mil pesos que son libres y veiE_ 

te mil que son onerosos. 

3o. - Debe recaer sobre bienes presentes, (arts. 2332, 2333, 

la donaci6n no puede comprender bienes futuros), además la donación 

debe consistir en parte de los bienes presentes (art. 234 7), y no de -

la totalidad, ya que ésto resulta imposible. {24) 

Especies o clases de contratos de Donación. 

1) Donación entre vivos. 

2) Donación por causa de muerte (art. 2339). 

3) Donaciones comunes y Donaciones entre consortes (art. 2339 

infra). 

a) Donaciones antenupciales (art. 219: el art. 225 sei\ala: -

"las donaciones antenupciales no necesitan para su vali

dez de aceptación expresa". (25) 

b) Donaciones entre consortes {art. 234). 

4) El art. 2334 se refiere a otra clasificación de donaciones: 
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"La Donación puede ser, pura, condicional, onerosa o~

neratoria". 

a) Donaci6n Pura. (art. 2335) "La Donación· que se otorga en 

términos absolutos) . 

b) El mismo art. 2335, dice lo que son las condicionales, "y 

condicional la que depende de algún acontecimiento inci~ 

to", 

c) Onerosa. (art. 2336) "Es donación onerosa la donación que 

se hace imponiendo algunos gravámenes", y el art. 233 7 -

agrega "Cuando la donación sea onerosa, sólo se consid~ 

rará donado el exceso que hubiere en el precio de la cosa, 

deducidos de él los cargos". 

d) La Donación Remunerativa, (art. 2332) es "la que se hace 

en atención a servicios recibidos por el donante, y que -

éste no tenga obligación de pagar" . 

5) La Donación Universal, (art. 2332) se refiere en la parte que 

dice " ... una parte o la totalidad", ésto está limitado por 

lo que dice el art. 234 7: "Es nula la donación que compren

de la totalidad de los bienes del donante. . . " 

"Por donación universal entendemos, la que hace el donante 

reservándose estrictamente lo necesario para vivir", (26) 
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Requisitos de Existencia. 

l.- Consentimiento, art. 2340: "La donación es perfecta desde 

que el donatario la acepta, y hace saber la aceptación al -

donador. 

2. - El Objeto, debe recaer sobre bienes presentes, art. 2332, 

la donación debe recaer sobre bienes presentes" el art. -

- 2333 dispone que no debe comprender bienes futuros. 

Requisitos de Validez. 

De acuerdo con el art. 1795, son para todo contrato: 1) capaq!_ 

dad; 2) Consentimiento exento de vicios; 3) Objeto o motivo o fin líci

tos; y4) Forma. 

Obligaciones del Donante. 

1) Obligaciones de dar. 

2) Capacidad General, la regla general la establece el art. 1798: 

"Son hábiles para contratar todas las personas no exceptuadas por la -

ley". De manera que el donante debe ser en primer lugar capaz en tér

minos generales de contratar, pero en el caso de la donación, además 

de la capacidad general, se requiere de una capacidad especial, la -

capacidad para poder disponer d~ los bienes que son materia de la d~ 

nación. 

3) Como en la Donación, no hay precio, el donante no está -

obligado a la evicci6n, pero la donación permite que por pacto espe-



- 43 -

cial se imponga esa oblicación. 

Obligaciones del Donatario. 

1) Imponer al donatario un deber de gratitud, es una de las obU, 

gaciones que se le imponen al donatario derivados del contrato de donE_ 

ci6n, el donatario tiene el deber para con el donador de auxiliarlo cua_!l 

do se halle en estado de pobreza y en proporción al monto de los bienes 

donados. Además debe abstenerse de observar una conducta ilícita en -

contra del donante, pues si la realizaru ocasionaría la revocación del

contrato. 

2) Consiste en la obligación que tiene el donatario de pagar los 

gravámenes cargas o deudas, que hubiere impuesto el donante, o que -

reporte la cosa donada por virtud de una hipoteca o prenda, éste caso -

sólo se dá en las donaciones onerosas; el art. 23 68, dispone: "El donE. 

tario sólo responde del cumplimiento de las cargas que se le impone -

con la cosa donada, y no está obligado personalmente con sus bienes". 

Puede sustraerse a la ejecución de las cargas abandonando la cosa d~ 

nada, y si ésta pertenece por caso fortuito, queda libre de toda obllg~ 

ci6n. 

3) Pagar las deudas. A ésta obligación se refieren los arts .2353 

y siguientes que dicen así:: "Si la donación se hace con la carga de -

pagar las deudas del donante, sólo se entenderán comprendidas las -

que existan con fecha auténtica al tiempo de la donación", art. 2354: 
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"Si la donación fuere de ciertos y determinados bienes, el donatario no 

responderá de las deudas del donante, sino cuando sobre los bienes d,2 

nados estuviere constituída alguna hipoteca o prenda, o en caso de --

fraude en perjuicio de los acreedores". Y el art. 2355: "Si la donación-

fuere de todos los bienes, el donatario será responsable de todas las -

deudas del donante anteriormente contra idas, pero sólo hasta la canti-

dad concurrente con los bienes donados y siempre que las deudas ten-

gan fecha auténtica". art. 2356: "Salvo que el donador dispusiera otra-

cosa, las donaciones que consisten en prestaciones periódicas se ext!E 

guen con la muerte del donante". 

4) La última obligación es la de carácter fiscal, y éstá consig-

nada en el art. 24 de la derogada Ley del Impuesto a Donaciones", que 

establecía: "Son sujetos del impuesto, y por tanto están obligados a -

pagarlo, los donatarios, por los bienes que reciben en donación. Pero 

los donantes son solidariamente responsables de su pago y en todo c~ 

so los bienes donados quedarán afectos preferentemente al pago del -

impuesto". En la actualidad ésto corresponde al pago del Impuesto -

Federal del Timbre art. 4o. frac. XI bis de la Ley General del Timbre. 

I. II. 1. 4). - El Contrato de Mutuo. 

En el código de 1884, se reglamentaba bajo el mismo título al 

contrato de Mutuo junto con el de Comodato, bajo el nombre de prést~ 

mo, dicho código copió este concepto del código Napoleón. 
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En el código civil de 1884 en el art. 2661 se definía a estas dos 

operaciones diciendo: "Bajo el nombre de préstamo se comprende toda -

concesión gratuita por tiempo y para los objetos determinados, del uso

de una cosa no fungible, con obligación de restituir ésta en especie¡ y

toda concesión gratuita o a interés, ele cosa fungible, con la obligaci6n 

de devolver otro tanto del mismo género y calidad. En el primer caso el 

préstamo se llama comodato, y en el segundo Mutuo". (doctrinalmente 

el Comodato se llama también préstamo de uso y al Mutuo préstamo de -

consumo). 

El actual código considera que son contratos con características 

sustancialmente distintas. En la actualidad se estudia el contrato de·~ 

tuo dentro de los contratos translativos de dominio y al Comodato dentro 

de los contratos translativos de uso. 

En el c6digo vigente se define al Mutuo en el art. 2384: "El M.!:!_ 

tuo es un contrato por el cual el mutuante se obliga a transferir la pro

piedad de una suma de dinero o de otras cosas fungibles al mutuatario, 

quien se obliga a devolver otro tanto de la misma especie y calidad". 

En el c6digo civil actual se clasifica al contrato de Mutuo como: 

translativo de dominio, gratuito u oneroso, bilateral, consensual en -

oposición a real y a formal. 
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f,specieS del contrato de Mutuo. 
1,. cont<ato de ¡,<utuo et vil y cont<ato de ¡,<utoo ¡,<e<"anttl · El 

eon"ª'º de mutuo etv\l, e• la'"""' genetal \el de<eehO civil es \a "gla, 
6 El Cód\go de comet~\o OS el que debe 

puesto que es el derecho co1n n · 
de de~l< cuando el mutuo e• metcantCl Y al '°'pecto dice en el att.358: 

"Se «Pº'ª me<'antü el ptéstamº cuando se con"ªº en el conceP'º y -

S\.6

,., de que la• ºº'ª' ptestada• se dosttnan a acto• de com•! 

con e){pre " 

é se ptesume '"º'canttl el pté~ 
clo y no para necesidad•• aienas de ste· 

tamo que se contrao entre cometc\ante•" , 
, "l mutuo es simple cuando 

2 •• ¡,<utoo SltnPle Y Mutuo a 1nte<
0

' • " 

no " pacta tntoréS: po<~ que el contrato de mutuo ,ea º"º'º'º o con -

interés ' se 'ºquiete un pacto e•P'º'º' o 'ªª la detenn1nac16n de un 1n· 
"la cantidad de d\ne<O o de otro• "'ººº' que d<;. 

terés. ttl 1.nterés será, 

e· ento de el valor de -

be paga< el mutoata<Iº genere\>0ente co"'º un po< ' . compensación al inu-

"" cosas dada• en "'º'ººY• P'°c"ª'"ºº'º' corno 
· tr ' de la celebra-

tuanto po< el beneflc\O que el mutuata<'º teclb• a ave• 

ción del contrato de mutuo" . \21l 

Requ1.s1tos de f,}Cistencia. 
\) con•ºº"'"'º"'º \no º"''º ninguna "''ª espeetal). ~3'''·. "El mutuo,; un contrato po< el cual el -

2) Objeto, art. c.. º" 
mutuante 'º oblW a "ªº"º"' la ptoptedod de una suma de dtne<º o • 

Íl.ln

,,,bl•• al mutuatatlO• qu\Oº so obllg• a de<o\ve< ott

0 

de otras cosas ,,. 
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tanto de la misma especie y calidad" . 

¿ Qué debemos entender por cosas fungibles ? el art. 763, se

ñala cual.es son, "Los bienes muebles son fungibles o no fungibles. P~ 

tenecen a la primera clase los que pueden ser reemplazados por otros -

de la misma especie, calidad o cantidad. Los no fungibles son los que 

no pueden ser !'h.lbstítufdos por otros de la misma especie, calidad o -

cantidad". 

De este art. se deduce que no piden ser objeto del contrato de

Mutuo, los bienes inmuebles, porque no reúnen los requisitos que seña 

la el art. citado. 

Requisitos de Validez. 

Son los mismos que para todo contrato,. de acuerdo con el art. -

- l 795: l . Capacidad, 2. Consentimiento exento de vicios, 3. Objeto, 

motivo o fin lícitos y que el consentimiento se manifieste en la forma -

establecida por la ley (este último requisito no tiene aplicación en el -

contrato de Mutuo, ya que éste es consensual, por lo que el consenti

miento puede expresarse en forma tácita o expresa. 

Obligaciones del Mutuante. 

1). - Transmitir la propiedad, el dominio d2,la suma de dinero y 

de las otras cosas fungibles que puedan ser objeto del contrato. El --
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Obligaciones del Mutuatario. 

1) • - Pagar otro tanto de la misma especie :r calidad, la primera 

obligación del mutuatario es devolver, pagar, otro tanto de la misma -

especie, calidad y cantidad a la recibida, esta obligación está consig

nada en el art. 2384, es una obligación semejante a la del mutuante; -

tiene una obligación también de dar. 

2) . - Entregar la Cosa, a esta obligación se refieren los arts. 

- 2385, 2387, 2080. 

3). - Responder por los vicios y defectos de la cosa y del sanea 

miento para el caso de evicción. Esta obligación se da también en el -

mutuatario, porque él es también enajenante. 

4) . - El mutuatario tiene la obligación frente al Fisco en exigir -

del mutuante que los recibos que recibe, estén adheridos a ellos los -

timbres correspondientes al pago de la cédula. Es también solidariamen 

te responsable del Impuesto sobre productos del capital. 

S} . - Pagar intereses, esta obligación se da sólo en el caso del 

mutuo oneroso. 
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I. II. 2) . - La Herencia . 

Gonce pto de Herencia. - "La palabra Herencia puede entenderse en se_!l 

tido subjetivo y en sentido objetivo. En el primero equivale a sucesi6n 

Universal, en el segundo a la masa de bienes y relaciones patrimonia

les que son objeto de la sucesión". (28) 

Herencia es el nombre que toma el patrimonio del causante de -

la sucesión "Mortis Causa". 

La Herencia en el Derecho Romano es un conjunto de derechos -

(res incorporafos), un Nomo Juris: un patrimonio con todos los bienes -

que lo.componen, su activo y su pasivo. Esta concepcí6n'profunda y -

técnica, ha adquírido en todas las legisl<iciones un triunfo universal. 

En el Derecho Germánico, se define a la Herencia, cómo el -

conjunto de bienes dejados por el difunto como activo hereditario de la 

que no forman parte las deudas. 

En cambio en el derecho romano, el patrimonio que se sucede, 

es considerado como un todo unitario, que comprende el activo y el -

pasivo; lo que quiere decir que los herederos deberán afrontar todas -

las obligaciones que trae consigo el patrimonio. 

La Herencia ha sido considerada por algunos tratadístas coma-· 
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una persona moral; en el derecho positivo mexicano ésto no es aceptado, 

en el art. 25. C .e. establece cuáles son las personas morales y no se -

menciona entre ellas a la herencia; es considerada en nuestro derecho -

una copropiedad. 

En el derecho Romano, el sistema sucesorio produce la confusión 

del patrimonio del causante y el del heredero, necesitando éste acoger

se a beneficio de inventario para impedir que sus propios bienes queden 

afectados al pago de las obligaciones. 

El código civil mexicano, en la sucesión se sigue el sistema -

germánico, en el que se rechaza la confusión del patrimonio del testa

dor con el del heredero. 

Estados de la Herencia. 

Los diferentes estados en que se puede encontrar a la Herencia 

son los siguientes: Vacante, Yacente, Adida (aceptada}, Indivisa y Di

visa. 

Vacante. - Se encuentra en este estado la Herencia cuando es renuncia

da por la persona que tenía derecho, o también en el caso cuando no -

existe heredero o es repudiada por los que les corresponde y por los -

substitutos. 
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Yacente. - Es el lapso o situación que se encuentra comprendido entre 

la delación (de delatio) llamada a heredar y la transmisión. 

· Tradicionalmente, la Herencia yacente ha tenido un valor de -

una ficción en virtud de la cual se constituía una entidad continuadora 

de la personalidad del causante, representada por su propio patrimo -

nio, criterio que conducía a la conclusión de admitirse como una pers~ 

nalidad jurídica, es concebida ahora por gran parte de los civilistas -

como unkpatrimonio sin sujeto, que se mantiene por el derecho objetivu 

como un complejo unitario, en virtud del titular, futuro. 

En la Doctrina contemporánea, se explica el fenómeno de la - -

herencia yacente como un supuesto de masa patrimonial cuyo sujeto es 

provisionalmente indeterminado en su concreta individualidad. 

Adida. - Es la herencia en la que el heredero ha manifestado aceptarla 1 

de hacerla suya, o sea que es la herencia que ha sido objeto de adición. 

- (29) 

Capacidad e Incapacidad para Heredar. 

Son respectivamente, la posibilidad legal de recibir los bene!!, 

cios, de una herencia y la imposibilidad legal de obtenerlo. 

La capacidad, para heredar es la idoneidad para adquirir la ca-
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lidad de heredero. 

El Código civil para el distrito y territorios federales declara en 

el art. 1,313. "Todos los habitantes del Distrito y Territorios Federales, 

de cualquier edad que sean, tienen capacidad para heredar, y no pueden 

ser privados de ella de un modo absoluto; pero con relación a ciertas p~ 

sonas y a determinados bienes, pueden perderla por alguna de las causas 

siguientes: 

I, - Falta de personalidad. 

II. - Delito. 

III.- Presunción de influencia contraria a la libertad del testador, 

o a la verdad o integridad del testa mento. 

PI. - Falta de reciprocidad internacional. 

V. - Utilidad Pública, 

VI.- Renuncia o remoción de un cargo conferido en el testamento. 

Transmisión del caudal hereditario. 

Se considera que en ln transmisión de la herencia hay tres etapas 

o momentos que son: a) Apertura de la sucesión; b) Delación o llamamie!!_ 

to de los sucesores que suele coincidir con el de la apertura, excepto -

en los ca sos de delación sucesiva; c) Opción de los herederos (acepta

ción o reproducción) . 



- 54 -

Momento en que se produce la Adquisici6n de la Herencia. 

Es el fen6meno jurídico en virtud del cual el llamado a ella la 

incorpora a su patrimonio, produciéndose un incremento en el mismo. 

En la transferencia del dominio y de la posesi6n. jurídica a los 

herederos, dice el maestro Rojina Villegas, que se lleva a cabo desde 

el día y la hora de la muerte del autor de la sucesi6n, sin que sea m~ 

nester la aceptaci6n de la herencia. Y añade,: "Una vez que se lleva 

a cabo ésta última, se retrotraen todos los efectos jurídicos al día y 

hora de la muerte del de cuyus, quedando la calidad de heredero o le 
" -

gatario definitivamente adquirida y con el carácter irrevocable. 

En la Herencia cuando no hay testamento se abre la sucesi6n-

legítima, o también en el caso cuando el testador disponga en el tes-

tamento de s6lo una parte de los bienes, como lo dispone el código -

civil del distrito y territorios ferlerales, en el art. 1,601 1 en el art.-

que sigue se estipulan las personas que tienen derecho a heredar por 

sucesi6n legítima: 

I) Los descendientes, cónyuge, ascendientes, parientes c~ 

laterales dentro del cuarto grado, y en ciertos casos la concubina. 

II) A falta de los anteriores, la Beneficencia Pública. 

Como se ve en el caso que no haya testamento y que no se 
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reclame la herencia por ningún heredero que tenga derecho, en este c~ 

so el Estado heredará. También heredará en el caso de la concubina, el 

art. 1,635; establece: "La mujer con quien el autor de la herencia vivió 

como si fuera su marido durante los cinco años que precedieron inmedi.2_ 

ta mente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hayan

permanecido libres de matrimonio durante el boncubinato, tiene derecho 

a heredar conforme a las reglas siguientes: 

VI. - Si el autor de la herencia no deja descendientes, ascendien 

tes, cónyuge, o parientes colaterales dentro del cuarto grado, la mitad 

de los bienes de la sucesión pertenecen a la concubina y la otra mitad 

a la Beneficencia Pública. 

El art. 1,636: "A falta de todos los herederos llamados en los -

capítulos anteriores, sucederá la Beneficencia Pública. Y añade el art. 

que sigue; que "cuando sea heredera la Beneficencia Pública y entre lo 

que le corresponda existan bienes raíces que no pueda adquirir conforme 

al artículo Z 7 de la constitución, se venderán los bienes en pública su

basta, antes de hacerse la adjudicación, aplicándose a la Beneficencia 

Pública el precio que se obtuviere. 

I.II. 3) .- La Adjudicación. 

En el Derecho Romano, la translación del dominio de las partes

indivisas se obtenía por medio de la adjudicación, parte especial de la 
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fórmula, que se encontraba en las dos acciones de partición: ~..!!!!!.~ 

erciscundae y communi dividundo. --
La Adjudicación, era la autorización que dabQ el magistrado al 

juez para que atribuyese derechos de propiedad e impusiese obligaci~ 

nes a las partes. (30). Este elemento se encuentra en tres acciones-

divisorias diferentes: 1) la actio familiae herciscundae (división de -

una herencia indivisa) 1 2) la actio communi dividundu (división de la 

cosa común) y 3) la actio finium regundorum, que es la acción de de~ 

linde. 
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NOTAS 

CAPITULO l. 

( 1) Ibarrola Antonio, Coscls y Sucesiones, 2a. Ed. Edit. Porrua, S.A. 
considera el autor, que s6lo es modo originaria, la ocupación. 

( 2) Ibarrola Antonio, Op. gi_. p. 1363. 

( 3) De Pina Rafael, Elementos de Derecho Civil Mexicano, v.II, 3a.Ed. 
Edit. Porrua, S.A. p. 88. 
se reHere a la ocupación en el capítulo respectivo, diciendo que se 
define legalmente como ld aprensión de las cosas que no tienen due 
ño, o cuyo dueño se ignora; además incluye las definiciones de Pla 
niol y Ripert, "modo de adquirir las cosas que no pertenecen a na.=
die, mediante la toma de posesión realizada con la intención de ha 
cerse propietario de ellas", esta definición es muy símil<H a la que 
da el maestro Ibarrola. 

( 4 ) En este aspecto el Maestro Rojina V!llegas, hace la misma observa 
ci6n, que nllnca se reputa como fruto el bien donde se encuentra,-: 
lo que tiene, a su íuicio, í rnportancia desde dos puntos; de vista: 
a) el tesoro no puede adquirirse por accesi6n, como se adquieren -
los frutos, b) cd que tenga un derecho real o personal d0 uso o de -
goce, no puede adauírir un tesoro sí él no lo descubro, y si lo d<'Js 
cubre, tendrá el de~echo de un simple tercero para la participací6; 
de que habla la ley. 

(5) IbarrolaAntonio, Ü!?· Cit. p. 373. 
El autor habla de los antecedentes de este problema, mencionando 
el libro ''mesures coersítives sur les havires de comerce etrangeres" 
de Julian Clere. "Entre las medidas coernitiva s, tenemos el derecho 
de Angaria (palabra que nos viene del persa a través del griego, y 
que quiere detir, (servicio de correo); es una requisici6n sin forma 
Hdades de los navíos de comercio extranjero en tiempo de paz o de 
guerra, para emplearlos en un servicio público generalmente retri-
buído. 

( 6) De Pina Rafael, Op. Cit. p. 94. 

( 7) Ibarrola Antonio, Ibidem. p. 398. 

( 8) De Pina Rafael, Idom. p. 97. 

( 9 ) Ibarrola Antonio, Idem. p. 399. 
Res pecto a este fen6meno, el maestro Ibarrola, menciona uno de los 
efectos del mismo: "En Estados Unidos, cada año los principales --



( 10 ) 

( 11) 

2 

ríos arrojan al mar, unas doscientas millones de toneladas de tierra 
fértil al mar, lo que representa 73, millones de toneladas de a lime.!}_ 
tos, Así también en México, sede de la más culpable de las impre
visiones en materia agraria, se va acelerando en tal forma la ruina -
del agro nacional" . 

Ibarrola Antonio, Idem. p. 399. 
El art. 910 lo cor~ el maestro Ibarrola con la solución Española 
antigUa, ley 2 6, tit. 2 8 de la partida 3a, "lo que el río quita de una 
heredad de una ribera y lo junta a la otra es del señor de ésta, más 
si lo quitare ayuntadamente verbigracia parte de ella con sus árbo
les o sin ellos, no lo gana, salvo que hayan arraigado en la otra -
heredad, pero el señor de ésta debe darle menoscabo al otro, según 
el albeldrío de .. homes de buenas y entendidas. 

Ibarrola Antonio, Idem. p, 340, "Debemos entender por riberas o -
zonas federales, c;;mQ lo define la frac. XII del art. lo. de la Ley 
de Aguas, " ..• las fajas de diez metros de anchura uontiguas al 
cause de las corrientes o al vaso de los dep6sitos de propiedad n2_ 
cional" (se reducen a cinco metros cuando el cause es de cinco -
metros o menor). (ver arts. 4o. frac. IV, 9o. y lOo.; en el 9o. se 
autoriza en ciertos casos que la Secretaría declare una corriente -
exenta de zona federal, como se hizo con la Barranca del Muerto -
en Mixcoac. La Nueva Ley de Aguas es vigente desde el 30 de - -
agosto de 1934, y se aclaran estos problemas en los arts. lo., 2o., 
So. y además relativos (D,O. 31 de Agosto de 1934 y 19 de Oct. -
id)' 

( 12 ) Ibarrola Antonio, ~. pag. 4 02. 

( 13) De Pina Rafael, Ibidem. p. 99. 

( 14) De Pina Rafael,~· p. 101. 

( 15) Margadant Floris Guillermo, El Derecho Privado Romano, 3a. Ed. 
Edit. Esfinge, S.A. México, 196B. p. 259. 

( 16) Marqadant Floris Guillermo, Op. Cit. pp. 259 y sgts. "Exige ésta 
que el tltular de un derecho lo pierde si durante cierto tiempo, no 
se opone a la invaci6n de su derecho, de manera que, por otra par 
te, quien ejercita un derecho, aunque no sea un legítimo titular,:
lo adquiera - en determinadas circunstancias - por el mero trans
curso del tiempo. 

Este modo de perder i' de adquirir derechos se llama prescrip
ción o Usucapi6n; es contrario al principio de que s6lo por actos 
propios podemos perder los derechos que nos correspondi;)n, pero 
esta institución resulta necesaria para evitar, que después de g2. 
neraciones o siglos, se reclamen todavía algunos vicios en la -
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transmisión de derechos, además la Usucapión era una institución 
reparadora. 

Ya desde las XII Tablas, los romanos reconocieron que la pro
piedad podfa adquirirse por quien no fuera titular de ella, median
te la Usucapio, siempre que se comportara como si fuera el propi!:, 
tario, bajo algunas condiciones, que ya muchas generaciones de
Juristas han aprendido por medio del :;iguiente hexámetro latino: -
Res habiles; titulus; fides; possessio; tempus. 

( 17) Gutiérrez y González Ernesto, Derecho de las Obligaciones, Za. Ed. 
Edít. Cajica, Puebla México. p. 148. 

( 18) Fraga Gabino, Derecho Administrativo, 13a.Ed. Edit. Porrua, S.A. 
México 1969. p. 41 O y sgts. - "De acuerdo con la División del De 
recho en Público y Privado, Gabino Fraga establece una divisi6n: 
de los contratos, en privados y administrativos, y como dice tex
tualmente, " . . . El Estado tiene encomendadas las atribuciones -
indispensables para satisfacer, por medíos de que no disponen los 
particulares, necesidades colectivas inaplazables; que por conse
cuencia debe existir un régimtm especial que es precisamente el -
que constituye el Derecho Público que se inspira en el prop6sito -
de que las necesidades generales sean satisfechas en una forma -
eficaz, contínua y regular" . 

Agrega más adelante" ... Cuando el objeto o la finahlad del
contrato estén íntimamente vinculados al cumplimiento de las atrí 
buciones estatales de tal manera que la satisfacci6n de las necé": 
sidades colectivas no sea indiferente a la forma de eíecuci6n de
las obligaciones contractuales, entonces se entrará en el dominio 
del contrato administrativo" (Sin embargo di.ce el mismo autor, que 
en nuestro Derecho No existe una doctrina elaborada sobre contr~ 
tos administrativos) . 

( 19) Lozano Noriega F., Cuarto Curso de Derecho Civil Contratos. 
Edit. Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A.C. México 
1970. p. 123. 

( 20) Lozano Norl.ega F., ~Cit. p. 134. 

( 21) De Pina Rafael, Elementos de Derecho Civil Mexicano T.IV. Edit. 
Porrua, S.A., México 1961, pp. 389. pp. 63-64. 

( 22 ) Lozano Noriega F., Idem. p. 263. 

( 23) Rojina Víllegus, Compendio de Derecho Civil T. N {contratos). 
Edit. Porrua, S.A., 4a. Ed. México 1970. p. 172. 
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( 24) Lozano Noriega F., Idem. pp. 265 y sgts. 

( 25) Lozano Noriega F.,~· p. 273. "El Contrato de Donación deroga 
la regla general de la Teoría de las Obligaciones, que dice que la -
aceptación puede ser expresa o tácita. Siempre la Donación debe -
ser expresa; sólo en este caso del art. 225, volvemos a la regla de 
la teoría general de las obligaciones. 

( 26) Lozano Noriega F., Idem. p. 275. 

( 27) Lozano Norieg~F., Idem. p. 306. 

( 28) De Pina Rafael, Idem. pp. 261 y 262. 

( 29) De Pina Rafael, Idem. p. 264. 

( 30) Margadant F~oris Guillermo, Op. Cit. p. 153. "La adjudicación es 
un modo de adquirir la propiedad". \ 

/ 



CAPITULO II 

FORMAS DE ADQUISICION DE BIENES 

DE DERECHO PUBLICO. 

Todas las formas de adquisición de Derecho Privado, son utiliz~ 

das también por el Estado, pero hay ocasiones como dice el maestro Ff.2. 

ga en su Tratado de Derecho Administrativo, "que el propio Estado nec!t 

site para alguna de sus atenciones bienes que forman parte de la propi!t 

dad privada, y que no pueden obtenerlos por medio de arreglos contrae-

tuales con sus dueños. - Cuando se presenta esta situación, añade el -

maestro Fraga, - "el cumplimiento de las atribuciones del Estado se V!t 

rá afectado sensiblemente, si los medios s6lo fueran administrados - -

cuando concurre la voluntad del particular ... " ( 1 ), por ello el Esta-

do se ha visto en la necesidad de crear formas de adquisici6n de bienes 

de particulares, interviniendo con la personalidad jurídica que le confi~ 

re el Derecho Público. 

Dentro del contexto del Derecho Público, se han desarrollado -

formas jurídicas de adquisición diferentes a las de Derecho Privado, -
¡. 

radicando esa diferencia, en que en la adquisición de los bienes inter-

viene el Estado, en forma autoritaria con el fin de salvaguardar los in~ 

,..."f.<<.. 
~" .... 1 
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reses públicos. 

G'onzález Aguayo dice, que dentro de las formas de adquisici6n 

de Derecho PC!blico, están dos grupos: 

· II. l) Los Contratos Administrativos. 

II.2) Y un grupo de instituciones jurídicas que son: 

II. 2. 1) La Nacionalización. 

II. 2 . 2) La Expropiación. 

II. 2. 3) La Confiscaci6n. 

II. 2. 4) La Requisición. 

II. l) .- Los Contratos Administrativos. 

En la realización de las actividades que desarrolla el Estado,. -

éste celebra contratos con los particulares, con el fin de obtener, bie

nes muebles que son necesarios para su funcionamiento, tales como la

adquisici6n de materiales de guerra, muebles de oficina, transportes, -

etc. además celebra contratos de arrendamiento, de lbs inmuebles que -

ocupa, y celebra contratos con los particulares para la realización de -

obras públicas. 

En este tipo de contratos. el Esta~o interviene en ellos como -

una parte igual, pero cabe preguntar, si el Estado como parte en el CO!!., 

trato inteiviene siempre como parte igual que el particular, o, impone -
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en el contrato celebrado su voluntad estableciendo condiciones. 

En lo que se refiere al régimen contractual establecido en el D~ 

recho Civil 1 se dice, que para que un contrato guarde su naturaleza ci

vil, es necesario que los efectos que produce, la regulaci6n de sus de

rechos y obligaciones que origine, además de la interpretaci6n de sus -

cláusulas" quedan subordinadas al regimén contractual del Derecho Ci

vil, de modo que si el Estado guarda esas condiciones en un contrato,

se tratará siempre de un contrato de naturaleza civil. 

Sin embargo se habla de la existencia de contratos adminls trn!.!_ 

vos, los cuales es obvio pensar se encuentran sujetos a un régimen J.!! 

rfdico diferente del civil. 

Los Contratos Administrativos, son de origen francés, y su teo

ría se ha desarrollado desde sus comienzos, en los paf ses en que la -

ciencia jurídica francesa ha ejercido alguna influencia. ( 2 ) 

En cuanto al regimén jurídi.co que rige a los contratos adminis

trativos, muchos autores han emitido opiniones al respecto 1 siendo una 

de ellas la siguiente: "Se ha sostenido que la diferencia de regimen en

tre los contratos administrativos y los contratos civiles celebrados per

la administración, obedece a que los primeros, ésta obra como poder, -
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mientras que en los segundos, actúa como simple persona jurídica". e 3) 

Otra de las teorías realizadas al respecto, es la de Gast6n Jezé, 

que dice, que el carácter de los contratos administrativos, se lo darán 

las partes al contratar 1 "en una cláusula expresa por la forma misma -

dada al contmto, por el regimén de cooperaci6n pedida al contratante, 

sometiéndose voluntariamente a este regimén jurídico. Por una parte -

la Administración ha creado este regimén especial, por la otra el con

tratante se somete voluntariamente a este regimén especial, en el que 

ha renunciado a prevalecerse de las regla.s de derecho privado para la 

determinaci6n de su situaci6n jurídica". 

Esta teoría resulta criticable, pues como lo explica el maestr~ 

Fraga en su libro. dice que, "El carácter administrativo del contrato -

depende de la voluntad de las partes, y que en vez de que el regimén 

legal especial, sea consecuencia de la naturaleza del acto, éste depe.E 

derá de que las partes hayan querido o no sujetarse a .un regimen legal 

determinado" • ( 4 } 

Otro criterio que se ha adoptado, es, el de que el carácter y -

régimen de los contratos administrativos se debe a la finalidad que -

éstos persiguen, que es una finalidad pública 1 de utilidad social. En 

base a la finalidad que tiene el Estado, de proporcionar a la colecti-
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vidad la satisfacci6n de sus necesidades, es por lo que los contratos 

que celebra el Estado para satisfacer las mismas. deben estar guiados 

y basados en principios diferentes, a los utilizados comunmente por

los particulares. Estos contratos deben de estar reglamentados por un 

régimen diferente del civil, éste deberfi de ser el de Derecho Público, 

que tiene como propósito satisfacer de forma inmediata y eficaz las n~ 

cesidades colectivas. 

De tal manera, que cuando los contratos que celebra el Estado, 

estén relacionados con el cumplimiento de las atribuciones estatales, 

en las que la satisfacci6n de las necesidades colectivas imperen sobre 

las condiciones contractuales de carácter civil, entonces se tratará de 

un contrato administrativo, ya que se interpretará de tal manera, que -

el Estado cumplirá en satisfacci6n de las necesidades colectivas, con 

perjuicio o sacrificio del interés privado, 

Por lo tanto, en un contrato administrativo, se entiende que -

podrá haber modificaciones en las cláusulas del contrato, en relaci6n 

a la funcionalidad que tenga el mismo en determinado tiempo, pues, -

de acuerdo a las necesidades que tiene el Estado al prestar los servi

cios adecuados y útiles para el momento en que son requeridos. 

De acuerdo con ésto, el particular estará conciente de que - -
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cuando celebra uh contrato con carácter administrativo con el Estado, 

se sujetará a las variaciones que vayan surgiendo en la prestación del 

servicio, para que éste sea adecuado a las necesidades colectivas. 

· Sin embargo es necesario aclarar, que los contratos administr~ 

tivos, según la clasificaci6n que da Gastón Jeze ( 5), son: Contratos 

de Suministro, en los que se adquieren bienes muebles, Contratos de -

Obras Públicas, que tienen corno fin la realización de un bien inmueble, 

como obra pública, Los Contratos Administrativos de Transportes por -

medio de los cuales no se prestan cosas materiales, sino que tienen -

como objeto el funcionamiento de un servicio público, como por ej.: La 
" 

prestación de transporte o la explotaci6n de un servicio público, y - -

otros que tienen como objeto procurar a la administraci6n de los servi-

cios personales de ciertos individuos, para el funcionamiento de un --

servicio público, que en este caso es el contrato administrativo de !&_-

caci6n de Servicios. 

Hay que señalar, que en los distintos casos de contratos admi-

nistrativos 1 sólo se adquieren bienes muebles y servicios, más no se-

pueden adquirir bienes inmuebles. 

,_ 
A continuación mencionaremos lo que es el Contrato de SuminiE_ 

tro. 
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"Es un contrato administrativo, que tiene por objeto la previsi6n 

de cosas muebles", ( 6 ) 

Gast6n Jeze, señala como elementos esenciales: 

1) Es un contrato Administrativo. 

2) Provisión o suministro de cosas muebles. 

3) El suministro se hace a costa y riesgo del proveedor. 

4) Remuneración en dinero. 

En cuanto al primero de los elementos, Jeze, dice, que es nec~ 

sario que se encuentren todas las condiciones antes expuestas para que 

haya contrato, y por supuesto, que sea su naturaleza de los contratos -

administrativos. 

Debe haber, acuerdo de voluntades, creador de una situación -

jurídica indivi.dual, que tenga en vista el funcionamiento de un servicio 

público, y según la teorra que ya se mencion6 antes, es necesario que 

·haya una sumisión al régimen de Derecho Público. 

Como característica esencial, que caracteriza este contrato de 

otros de la misma naturaleza, es la provisi6n o suministro de bienes -

muebles. 

En cuanto a los gastos y riesgos a cargo del proveedor, se tr! 

ta de un elemento esencial, desde el punto de vista económico, ya -
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que el proveedor es considerado como el empresario, es decir, que -

corren por su cuenta los áleas del suministro. ( 7) 

Finalmente, la remuneración en dinero, 11 hace. que el contrato 

de suministros se asemeje mucho a una compra venta ( 8 ) , pero no -

se puede decir que así sea, ya que hay que considerar que se trata de 

un contrato administrativo, es decir una categoría Jurídica diferente a 

la del derecho privado. 

Los ejemplos más importantes, los proporcionan los contratos 

de suministros de armamento de guerra y aprovisionamientos de toda 

índole (ropas, mercaderías, calzados J etc. 

En cuanto al precio, existen formas especiales para el Contr&

to de Suministro. 

11 Un precio Fijo (forfait, o precio sobre serie de precios o bien 

precio por unidad de suministros) 11 
• ( 9 ) 

O un precio variable (precio provisional, sometido a revisi6n, 

durante o después del cumplimiento del suministro, teniendo en cuen

ta el costo de producción; precio firme, pero con promesa de modifi~ 

ci6n, ante la ju stificaci6n de insuficiencia hecha por el proveedor, o 

precio firme con cláusula de revisión según f6rmula o a escala). O el 
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precio de costo de fabricación, aumentado en determinada suma, para 

la remuneraci6n Ji::l proveedor, suma fija o en porcentaje". ( 10) 

El precio fijo es el caso normal; las otras modalidades son co!!l 

pletamente excepcionales, y supone una gran inestabilidad de los pre

cios y de los salarios, de la moneda o del cambio (guerra, crisis eco

n6mica grave) • Toda vez que la administración se aparta del precio fi

jo, aténua uno de los caracteres esenciales del contrato de suministro, 

el referente a los riesgos, aproximándose a la administraci6n directa. 

Los Contratos de Suministros se subdividen según la duración 

del cumplimiento del contrato en: ( 11 ) 

l} Contratos que tienen por objeto un suministro aislado único~ 

Ej.: Suministro de un buque de guerra, de deternúnado núme

ro de cañones, etc. se les ha llamado a veces, Contratos de 

Entrega. 

2) Contratos que tienen por objeto suministros múltiples o con

tínuos, Ei.: Suministro de mercaderías durante varios meses 

o años, el funcionamiento de un establecimiento de la Adrn,!. 

nistraci6n; liceo, escuela, cuartel, prisión, arsenal, etc. 

En el caso de los contratos de Obras Públicas, en la Ley de -

Inspección de Contratos de Obras Públicas" (D.0.4 de enero de 1966), 

estipula en el art. 4o. "La dependencia ejecutará las obras que requi~ 



ra mediante contratos o por administración directa sin intervención de 

contratistas. En el art. So. se dice: "La dependencia sólo podrá cel~. 

brar contratos de obras con las personas inscritas en el Padrón de Co_!! 

tratistas del Gobierno Federal, que llevará la Secretaría del Patrimonio 

Nacional, salvo en los casos que se refiere el art. 32 de esta ley. 

En el art. 10, se estipula: "Todos los contratos a que se refl! 

re esta ley deberán celebrarse sobre la base de precios unitarios, •.• " 

y en el art.15. se ordena: "Previamente a la contrataci6n o expedición 

del acuerdo para ejecutar obras por administración directa, la depen-

dencia deberá: 

I.- Contar con la autorización de la Secretaría de la Presiden

cla para realizar la inversión respectiva; y 

II. - Tener elaborado el proyecto, presupuesto y especificaciones, 

a menos que se trate de obras de conservación o mantenimie.!2 

to. en cuyo caso bastará con un presupuesto aproximado y -

la descripción del.a obra por ejecutarse. 

Toda esta serie de requisitos, nos señala que el particular se -

encuentra restringido. para actuar y celebrar el contrato. sujeto a int~ 

reses públicos, que deberá obedecer, PUEl.S si no se siguen estos requJ. 

sitos 1 se sancionará como lo estipulu en el art. 3 7 que dice: "Los con 

tratos de obras que se celebren con violaci6n a las disposiciones de -
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esta ley, serna nulos de pleno derecho y no surtirán efecto alguno. 11 

En el art. 134 de la Constitución Federal dispone: "todos los 

contratos que el gobierno tenga que celebrar para la ejecución de -

obras públicas serán adjudicados en subastak mediante convocato-

ria y para que se presenten proposiciones en sobre cerrado que será 

abierto en junta pública 11 
• 

El maestro Gabino Fraga, seiíala, "que el carácter adminis

trativo de los citados contratos, tal vez pueda deducirse de la com

petencia que se atribuye al tribunal fiscal, en el art. 21 de su Ley -

Orgánica, para conocer las resolllciones que se dicten sobre interpr.§_ 

taci6n y cumplimiento de contratos de obras públicas celebradas por 

las dependencias del Poder Ejecutivo Federal". Nosotros considera

mos que el carácter administrativo de los contratos en México, está 

determinado en funci6n del criterio de la cléíusula exorbitante, sie!.!!. 

pre que además el contrato tenga por objeto un servicio público. 

II. 2. 1) • - La Nacionalizaci6n. 

"La Nacionalizaci6n es un acto gubernativo de alto nivel de2_ 

tinado a un mejor manejo de la economfa nacional o a su reestructu

ración, por el cual la propiedad privada sobre empresas de importa!:!_ 

cía es transformada de una manera general e impersonal en propiedad 
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(nacional o extranjero) en forma tal que afecta seriamente la Economía 

Nacional; (Generalmente en América Latina se ha presentado el caso -

de que la riqueza de las naciones ha sido y es explotada por intereses 

extranjeros, como por ejemplo, antes de la Nacionalización del Cobre 

en Chile, éste era explotado por CompaMas Norteamericanas, La Indu_e 

tria Petrolera en México, la Explotaban Inglaterra y EEUU). 

Cuando se utiliza la Nacionalización, ésta tendrá como fina!!, 

dad, el mejor manejo de la economía nacional o su reestructuraci6n, 

o sea, que cuando la industria o conjunto de empresas que explotan

determinada rama económica, pasan al dominio del Estado, éste, ya -

sea en forma directa o indirecta (por medio de un organismo decentra

lizado) dirigirá el complejo industrial en forma racional, de acuerdo a 

las necesidades nacionales, evitando en todo caso se afecten los in

tereses económicos del Estado, destinando las utilidades de la indu~ 

tria a la colectividad. 

No podemos decir que la Nacionalización sea una forma de -

adquirir, en el caso de México, ya que de acuerdo con el art. 27 de

la Constitución de 1917, se otorgó la propiedad de las tierras y aguas 

comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, en forma -

originaria a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trans-
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.mtl< el dominio de ella• a lo• parttcula<", constltuYendo la proptedad 

pdvada • • • " , lo que stgnl !lCª, que, la Nació• no va a adquirlrlº que 

ya es de ella, de tal manera que cuando la Nactonallzactón es usa de -

por el tstado, éste no adquiere, sino que por medio de ella, decide --

que el man•!º de dicha \ndustrla debe pasa< al cont<ol o0tatal, para b!l, 

neficlO de la colectividad y no para un seclot euttsta generalmente de-

intereses e}ttranjeros. 

Ahº'ª bten, es necesario aclª'ª" qu• lo que adquiere el tsta· 

do, no son tos bienes del subOuelo, o la actlvtdad que se está eo<plo-. 

tanda, sino todas las instala e tone•, incluyendo btenes m~eble• e tn-

mueble s, adem~• de todos aquello• ser'llcio• Y derechos que uenen -

relación con la """' económica en cuestión, como una universalidad· 

destinad• a la e•Plotación que ahora aoumn ol tstado. Sln emban:Jº -

cabo no sólo con el bien en si, sino en le• actividad•• que se derl·· 

van del bten miSmo \ver Naclonall"ctón del J\]godón en 1n9leterra), -

significa adem6• que se va a adquirl< el conjunto de btenes relaclO~ 
do• con la rama económica, ya que cuando el t>tado \nicle ta adml-

ntstractón de dicha industria, le será• necesarlº' todo• los ele me•-
tos que forman parte del mecantsmo del complejo industrial, para que 

tos fine• y ob\ettvo• que se uevaban a cabo antes de la NaclonaliZ;!. 
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ci6n se sigan cumpliendo, sin cambiar en modo alguno la finalidad de 

la industria. 

Esta es una característica esencial de la Nacionalización, que 

consiste en que, los bienes nacionalizados se sigan usando para los -

mismos fines, y no como sucede en la Expropiación que cuando se ex-

propia un bien, generalmente se cambia el uso y el fin del mismo, co-

mo por ejemplo, se expropia una casa para hacerla escuela o cuartel-

etc., o cuando se expropian unos terrenos para que pase una carrete-

ra, o se construya un parque etc. 

En la Nacionalización, no sucede ésto, ya que por ejemplo, -

se nacionaliza la industria petrolera, ésta seguirá explotando petró--

leo igual que antes, o sea que su funcionamiento y su objeto no cam-

bian en nada, sólo que ahora la explotación será racional de acuerdo 

a las necesidades del país, y los beneficios para la colectividad, e.!}_ 

tendiéndose con ésto, que redundará en beneficio de la Economía Es-

tatal que en todo caso es la avocada al reparto equitativo de las utill. 

dades a nivel nacional. 

2. 2) . - La Expropiac16n. 

"La Expropiación es un medio por el cual, el Estado impone a 

un particular la cesión de su propiedad cuando existe una causa de -
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utilidad pública, mediante ciertos requisitos, de los cuales el princi

pal es la compensaci6n que al particular se le otorga por la privación 

de esa propiedad". ( 14 ) 

· Garrido Falla, da una definici6n similar a la del maestro Fraga, 

dice: "Clásicamente se ha entendido bajo el nombre de expropiación -

forzosa, a un instituto de derecho público, que consiste en la trans~ 

rencia coactiva de la propiedad de un particular a una administración

pública, o a otro particular, por raz6n de intf;lrés público y previo pago 

de su valor económico". ( 15) 

En ambas definiciones. se distinguen dos aspecto§: 

1) que se trata de un acto coactivo que impone el Estado al -

particular, y, 2) que el expropiado tiene derecho a recibir una indem

nización. 

La Expropiación, al igual que la Nacionalización, es una ins

titución jurídica que aparece rompiendo el concepto tradicional de la -

propiedad privada sin límites, éstos son impuestos por el derecho pú

blico por razones de utilidad pública . 

Obvio es pensar que esta idea de ,}::xpropiaci6n, tendría que· -

chocar con la ideología liberal, en cuanto al concepto de propiedad -

privada, total y absoluta, sin embargo, vemos que en el desarrollo -
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evolutivo de los estados, sufren transformaciones las instituciones jurf 

dicas clásicas, apareciendo otras que hacen con las ideas de los eco

nom!stas y juristas, que propagan la idea de una socialización del der~ 

cho, para lo que es necesario la creación de nuevas instituciones jurí

dicas que se adapten a las nuevas exigencias de la colectividad. 

"Expropiación significa, abolición o limitaci6n de un derecho -

subjetivo, privado o público, o por un acto de poder público en favor de 

una determinada empresa pública". ( 16) 

"En un concepto más amplio: "La Expropiación consiste en la -

privación del dominio privado decidida por elpoder público en nombre -

de un interés colectivo, previa la indemnización del perjuicio causa

do". ( 16) 

En la Constitución de 1917, se sientan las bases para la expr~ 

piaci6n, específicamente el art. 2 7 párrafo segundo que dispone: "Las 

expropiaciones s6lo podrán hacerse por causa de utilidad pública me-

diante indemnización". 

En el párrafo decimoquinto del mismo art. 2 7, establece, que: 

"Las leyes de la federaci6n y de los estados en sus respectivas juri_§. 

dicciones determinarán los casos en que sea de utilidad pública la -
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ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la 

autoridad administrativa hará la declaraci6n correspondiente. El precio 

que se fijará como indemnizaci6n a la cosa expropiada, será en la ca!!. 

tidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o 

recaudadoras, ya sea que este. valor haya sido manifestado por el pro-

pietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber ~ 

gado sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o demérito 

que haya tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros -

ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación del valor fis-

cal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resE_ 

luci6n judicial. Esto mismo se observará cuando se trate c!e objetos -

cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas". 

En el párrafo X del art. 2 7, señala: "Los núcleos de poblaci6n 

que carezcan de ejidos o que no puedan lograr su restituci6n por falta 

de títulos, por imposibilidad de identificarlos, o porque legalmente -

hubieran sido enajenados, serán dotados con tierras y aguas suficien 
., . -

tes para constituirlos, conforme a las necesidades de su poblaci6n,-

sin que en ningún caso deje de concedérseles la extensi6n que nece-

siten, y al efecto se expropiará, por cuenta del Gobierno Federal, el 

terreno que baste para ese fin, tomándolo del que se encuentre inm~ 

diato a los pueblos interesados", Para los afectados, agrega el mi..2, 
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mo art, 2 7 en el párrafo XIV: "Los propietarios afectados con resoluciE_ 

nes dotatarias o restitutorias de ejidos o aguas, que se hubiesen dic

tado en favor de los pueblos, o que en el futuro se dictaren, no tendrán 

ningún derecho, ni recurso legal ordinario, ni podrán promover el juicio 

de amparo. 

Los afectados con dotaci6n, tendrán solamente el derecho de -

acudir al Gobierno Federal para que les sea pagada la indemnización -

correspondiente. Este derecho deberán ejercitarlo los interesados den

tro del plazo de un año, a contar desde la fecha en que se publique la 

resolución respectiva en el "Diario Oficial" de la Federaci6n. Feneci

do ese término ninguna reclamación será admitida. 

Por último en el apartado XVII, se determina que si el propiet~ 

rio de una finca rústica se opusiere al fraccionamiento de los excede!!. 

tes de la extensión máxima que pueda ser conservada de acuerdo con -

las leyes respectivas en cada entidad, se llevará a cabo dicho fracciE_ 

namiento por el gobierno local, mediante la expropiación, quedando -

obligados los propietarios a recibir Bonos de la Deuda Agraria local p~ 

ra garantizar el pago de la propiedad expropiada. 

De acuerdo a las disposiciones anteriores podemos decir: que -

la Expropiación es un acto de la administración, ya que ésta es la que 
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determina, y la ejecuta. 

Anteriormente a las disposiciones del art. 2 7 const. ya se había 

legislado en materia de expropiación, en la Constitución de 185 7 en el 

art. 27, se decfa: "La propiedad de las personas no puede ocuparse sin 

su consentimiento, sino por causa de utilidad pública y previa indemni-

zaci6n. La ley determinará la autoridad que deba hacer la expropiación 

y los requisitos con que ésta debe verificarse". 

En base de este precepto, se expidieron las siguientes leyes sg_ 

bre la materia de 31 de mayo de 1882, que autorizó al Gobierno de Méaj_ 

coy al Ejecutivo Federal para hacer expropiaciones por ca'usa de utili-

dad pública, con sujeción a las bases consignadas en la sesión otorga-

da en 13 de septiembre de 1880 a la CompaMa Constructora Nacional ~ 

ra la construcción de un Ferrocarril de México al Oceano Pacífico y de 

México a la Frontera norte¡ de 3 de julio de 1901, adiciona la anterior 

y de 3 de noviembre de 1905, autorizando al Ejecutivo para decretar y -

llevar a cabo la expropiaci6n de las ag1¡as potables y terrenos para los 

servicios municipales en los territorios federales, 

La Ley de Expropiaci6n fué promulgada el 25 de noviembre de 19361 . 

" y rige hasta nuestros días, en materia federal y local del Distrito y Te-

rritorios Federales. 
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La Expropiación como institución jurídica de Derecho Público ti~ 

ne una estructura diferente que merece ser analizada. 

En cuanto a las autoridades competentes para intervenir en la -

expropiaci6n, tenemos que: 

En la constitución de 195 7, no se determinaban las autoridades 

que deberían de intervenir, ya que se limitaba a expresar, que la propi.§_ 

dad s6lo podía ser ocupada por causa de utilidad pública y previa inde!.!}_ 

nización, y dejaba a las leyes secundarias la fijación de las autorida

des competentes para ejecutar los diversos actos que implica la expro

piación. 

En la Constitución de 1917 se menciona ya que el Legislativo -

hará la declaración de causa de utilidad pública y el Ejecutivo hará la 

declaración concreta conforme lo establece el art. 2 7 párrafo VI. 

Sin embargo el maestro Fraga señala, que en la constitución no 

se habla expresamente de cual es la autoridad que deberá ejecutar la -

expropiación, es decir la que prácticamente debe llevar a cabo la dis

posici6n del particular y la atribución del bien en favor del Estado. 

Por falta de declaración expresa al respecto se han sostenido -

dos opiniones contrarias: 
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En la primera se dice: que una vez que la autoridad administra

tiva ha declarado la procedencia de la expropiación de un bien determ..!, 

nado, el poder Judicial es el que debe de intervenir en la ejecuci6n de 

la expropiación. 

Esta opini6n se funda en el mismo art. 27 párrafo VI, que esti

pula: "El ejercicio de las acciones corresponde a la Naci6n, por virtud 

de las disposiciones del presente artículo, se hará efectivo el proced!., 

miento Judicial, 

Este criterio se aplic6 antes de la Constitución de 1917, en la 

ejecución de las expropiaciones, que conforme al código federal de -

procedimientos civiles se sujetaba al conocimiento de la autoridad ju

dicial para que ésta fijara la indemnización correspondiente y ordenara 

la privación de la propiedad. 

En la segunda opinión, se sostiene que no es necesaria la in

tervención de la autoridad judicial, fundándose en el art. 2 7 párrafo -

VI, ya que este mismo párrafo señala: "El ejercicio de las acciones que 

corresponden a la nación, por virtud de las disposiciones del presente 

artículi, se hará efectivo el procedimiento judicial; pero dentro de éste 

procedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que se -

dicta en el plazo máximo de un mes, las autoridades administrativas -
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procederán, desde luego, a la ocupación, administración, rema te o -

venta de las tierras o aguas de que se trate y todas sus accesiones, -

sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas auto

ridades antes de que se dicte sentencia ejecutoriada". 

Una vez que la autoridad legislativa hace la declaración de -

utilidad pública procede la Expropiación, aún cuando el poder ejecuti

vo haga la declaratoria correspondiente, ésta s6lo intervendrá en el -

caso que se dirima la indemnización, cuando el bien afectado ha sufct_ 

do mejoras posteriores a la fecha de asignación fiscal, cuando se tra

te de valores no fijados en las oficinas rentísticas, por lo que serán~ 

cesaria la intervención de la autoridad judicial para determinar el moE_ 

to de la indemnización. 

En el primer caso el maestro Fraga lo critica diciendo 1 " ••• 

que dicho párrafo VI del art. 27, s6lo se refiere a las acciones corre!_ 

pondientes a la nación, con motivo de este artículi, y que indudable

mente sólo puede tratarse de acciones de carácter patrimonial, porque 

los actos de ejercicio de soberanía, como ¡o es el de la expropiación, 

no reciben de~tro de la terminología usual, el nombre de acciones, y, 

además, porque respecto de dichos actos de soberanía, la sumisi6n de 

un poder a otro, s6lo tiene lugar por disposici6n expresa de la misma -
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constituci6n" • ( 1 7 ) 

En el segundo caso se adhiere la Ley de Expropiaci6n de~lara~ 

do, que el Ejecutivo hará la declaratoria de Expropiaci6n (art. 3o.) y-

oportunamente procederá, sin la intervenci6n de otra autoridad a la oc~ 

paci6n del bien afectado (art. 7o. y 80,). 

Consideramos que en este caso el ejecutivo es el que intervle-

ne en la ejecuci6n de la Expropiaci6n, siendo cada una de las Secre~ 

rías, las encargadas de destinar el bien expropiado a los fines que 0,2. 

da una de ellas se avoque, y, que, específicamente le corresponda • 
. ., 

En la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, en el art. 

2o. se señala la competencia de la Secretaría de Gobemaci6n, en la -

frac. XIX, que estipula, que tendrá facultad la Secretaría de Goberna-

ci6n, de "Ejercitar el derecho de Expropiaci6n por causa de utilidad -

pública en aquellos casos no encomendados a otra Secretaría o Depa!_ 

tamento de Estado" . 

Esto significa que cuando no esté expresamente designado la -

ejecuci6n de la expropiaci6n a una Secretaría o Departamento de Esta-

do específicamente, esta frac. XIX, le da 'facultades a la Secretaría -

de Gobernaci6n para ejercer tal derecho. Tal es el caso, cuando se ex 
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propia un bien para instalar, Tribunales, la competencia le corresponde 

a la Secretaría de Gobernaci6n. 

La Constituci6n declara que la Expropiaci6n s6lo se podrá hacer 

por ca usa de utilidad pública . 

¿ Qué debemos entender por Utilidad Pública ? 

El concepto de utilidad pública, es eminentemente económico, 

La idea de utilidad pública en general implica una relación entre 

una necesidad y un objeto satisfactor que la misma debe aplicarse. ( 18 ) 

Cuando se habla de una necesidad, puede hablarse de que exiE_ 

te utilidad. Ahora bien, para que exista una causa o motivo de utilidad 

pública, se requiere que haya, por un lado, una necesidad pública, o -

sea de carácter general, social, estatal, y por el otro lado, un objeto -

económicamente susceptible de satisfacer esa necesidad. Sin embargo -

es necesario precisar, qué debemos entender por utilidad pública. 

En el libro de Derecho Administrativo del maestro Fraga, se me.!}_ 

clonan las tesis que se han adoptado en la Suprema Corte de Justicia, -

respecto del concepto de Utilidad Pública, últimamente, "que son en -

sentido genérico y abarcan tres causas específicas: La utilidad pública

en sentido estricto o sea, cuando el bien expropiado se destina directa

mente a un servicio público; la utilidad social, que se caracteriza por la 
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necesidad de satisfacer de una manera inmediata. y directa a una clase 

social determinada y mediante ella a toda la colectividad, y la utilidad 

nacional, que exige se satisfaga la necesidad que ti~ne un país de adoE 

tar medidas de hacer frente a las situaciones que le afecten como enti

dad política o como entidad internacional. •• " 

La utilidad pública, la utilidad social, y la nacional, no son -

sino una misma, pero hay casos en que puede considerarse una sola s!.. 

tuaci6n, como por ejemplo: 

La Constituci6n contiene disposiciones, que autorizan expropi.2_ 

clones en las que no haya sustituci6n por parte de una persona de der~ 

cho público en el goce del bien expropiado, tales como las expropiaci.2. 

nes para dotar de ejidos a los pueblos, para fraccionar los grandes lall_ 

fundios, para la constitución de nuevos centros de población agrícola, 

que son precisamente los casos que la sentencia considera como de ull_ 

lidad social". 

En la ejecutoria del 8 de Dic. de 1936, señala que: "no puede 

marcarse una linea que separe radicalmente lo que debe entenderse por 

interés público / por interés social y por interés nacional, ya que las -

palabras 'utilidad pública' encierran un concepto que no tiene como co_12 

trario más que el de 'utilidad privada', concluye que, lo que la consti-
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tuci6n prohibe es que se hagan expropiaciones por utilidad privada, pero 

de ninguna manera por causas de interés social o nacional, pues en úllj 

ma instancia todo interés social es un interés nacional y todo interés n2_ 

cional es un interés público", ( 19 ) 

Debemos entender que en todo caso, siempre se tratará de un i_!! 

terés público, cuando se vaya a beneficiar la colectividad, y, además -

que el acto lo ejecute el Estado, que es en todo caso el que le da el c~ 

rácter de público. 

La definición que da el Lic. Olivera Toro, se adecúa a estas --

circunstancias: 

"La utilidad pública existe siempre que la privación de la propi~ 

dad de un particular sea necesario para la satisfacción de necesidades-

colectivas, cuando dicha satisfacción se encuentre encomendada al Es-

tado". ( 20) 

La Ley de Expropiación, (D.O. 25 de noviembre de 1936) señala 

en el art. lo., las causas de utilidad pública que son: 

I.- El establecimiento, explotación o conservación de un serv_!. 

cio público. 

II.- La apertura, ampliación, o alineamiento de calles, la conE. 

trucción de calzadas, puentes, caminos, y túneles para facilitar el - -

IHM.lQTh'f\ •Pt\YI! 
U M. A, fft. 
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tránsito urbano y suburbano; 

III. - El embellecimiento, ampliaci6n, y saneamiento de las PE. 

blaciones y puertos, la construcci6n de hospitales, ~scuelas, parques, 

jardines, campos deportivos o de aterrizaje, construcciones de oficinas 

del Gobierno Federal y de cualquier obra destinada a prestar servicios de 

beneficio colectivo; 

(este artículo fué reformado por Decreto de 2 9 de Die. de 1949, publica 
do en el D.O. de 30 del mismo mes, y entr6 en vigor tres días despu€iS). 

N. - La conservaci6n de los lugares de belleza panorámica de --

las antigUedades y objetos de arte, de los edificios y monumentos arque_E 

16gicos o hist6ricos, y de las cosas que se consideran como caracterí~ 

ticas notables, de nuestra cultura nacional; 

V. - La satis facci6n de necesidades colectivas en ca so de guerra 

o trastornos interiores; el abastecimiento de las ciudades o centros de -

poblaci6n de víveres o de otros artículos de consumo necesario. Y los -

procedimientos empleados para combatir o impedir la propagaci6n de epJ. 

demias, epizzotias, incendios, plagas, inundaciones, u otras calamid~ 

des públicas; 

VI. - Los medios empleados para la defensa nacional o para el -

mantenimiento de la paz pública; 

VII.- La defensa, conservaci6n, desarrollo o aprovechamiento de 

los elementos naturales susceptibles de explotaci6n; 
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VTII. - La equitativa distribución de la riqueza acaparada o mon.2_ 

polizada con ventaja exclusiva de una o varias personas y con perjui

cio de la colectividad en general, o de una clase en particular. 

IX. - La creaci6n, fomento, o conservaci6n de una empresa p~ 

ra beneficio de la colectividad. 

X.- Las medidas necesarias para evitar la destrucción de los 

elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en per

juicio de la colectividad. 

XI.- La creación o mejoramiento de centros de población y de 

sus fuentes propias de vida. 

XII.- Los demás casos previstos por las leyes especiales. 

Para que pueda hablarse de expropiación en términos constit~ 

cionales, es necesario, la existencia de dos elementos: a) que haya 

una necesidad; y, b) que el bien que se pretende explotar sea susce.E. 

tible de producir una satisfacción de esa necesidad, extinguiéndola. ( 21) 

En cuanto a la época de pagar la indemnización, hay una dife

rencia en cuanto a los que decía la constitución de 185 7 y lo que est~ 

blece la constituci6n de 1917. Ya que en la constitución de 18571 se

decía: "La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin canse_!! 

timiento, sino por causa de utilidad pública y previa indemnización"; 



- 86 -

en la Constitución de 1917, cambian los términos: art. 2 7, párrafo II: 

"Las apropiaciones podrán hacerse por causa de utilidad pública y~-

<liante indemnizaci6n11
• 

La diferencia entre 'previa' y 'mediante' 1 ha causado problemas 

de interpretación, pues lo que se necesita saber, es si la indemniza-

ci6n hay que darla antes, o en el acto, durante éste o después. 

En el caso para expropiaciones, dotaciones y restituciones de -

tierras, y también para el fraccionamiento de latifundios, señala el aft:. 

- 2 7 en forma expresa: 11 la indemnizaci6n no es previa ni ¡imultánea a 

la expropiación, sino que, por el contrario, es posterior a ella. 

La Suprema Corte de Justicia, ha determinado otro criterio, en 

cuanto a la época del pago de la indemnizaci6n, diciendo: que la in-

demnizaci6n es una garantía constitucional para el afectado en la ex-

propiacíón, por lo que es necesario que sea pagada la misma, si no -

en el momento de ejecutar la expropiación, si a raíz del mismo, por -

lo que la ley que fije un término o plazo para cubrirla es violatorta de 

garantías. (Jurisprudencia S.C.J. 1917-1965, Segunda Sala,tesis 96). 

Otra tesis que ha sostenido la Corte es la que dice: cuando se 

trata de funciones sociales de urgente realizací6n. El Estado puede -
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ordenar el pago dentro de las posibilidades del Erarios. (Jurisprudencia, 

S.C.J. 1917-1965, Segunda Sala, tesis 93). 

El maestro Gabino Fraga, opina al respecto que: " El problema -

debe ser resuelto en el sentido de que la Constituci6n no establece una 

época precisa como requisito esencial para la indemnizaci6n; que lo -

único que establece con ese carácter es la indemnización, pero que en 

realidad corresponde a las leyes secundarias determinar la época 'en -

que debe realizarse, pudiendo dichas leyes establecerla como previa, -

como simultánea o como posterior a la expropiación, pero siempre en -

este último caso que haya una justificaci6n irrefutable de la necesidad, 

que sea posterior, de que el plazo guarde relación también justificada -

con las posibilidades presupuestales del Estado, y de que se dé una g-2_ 

rantía eficaz de que la indemnizaci6n ha de efectuarse cumplidamente. 

De otro modo el expropiado sufrirá una afectación no compatible con el 

principio que domina la materia, de igualdad de todos los principios -

frente a las cargas públicas" , ( 2 2 ) 

La Ley de Expropiación establece, que el importe será cubierto 

por el Estado o por el beneficiario, debiendo la autoridad expropiante -

fijar la forma y plazos en que la indemnización haya de pagarse, los -

que no abarcará núnca un período mayor de diez años (art. 19 y 20). 
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La fijación de la indemnización corresponde al ejecutivo, y s61o 

en el caso de que no se haya registrado, o que el inmueble haya sufrido 

mejoras o deterioros intervendrá la autoridad judicial~ 

Respecto de este problema, consideramos que la época de pago, 

es muy importante, pues la indemnización que no se otorga rápidamen

te, no viene a ser eficaz, pues se estarán afectando intereses de los -

particulares seriamente. 

Es necesario que para que la indemnizaci6n sea efectiva, lista .

se realice inmediatamente al acto expropiatorio. 

La Ley de Expropiación, establece diez años como máximo para -

pagar la indemnizaci6n. Pensamos que con ésto se lesionan intereses de 

los afectados por la expropiaci6n, ya que diez años son demasiados, -

pues si tomamos en cuenta que para el afectado de la expropiaci6n, el -

bien materia de la misma, era lo único que tenía, ¡¿de qué manera va a 

sustituir dicho bien ? , si la indemnizaci6n se la darán pasados cinco, 

siete o hasta los diez años. 

Si el Estado se propone expropiar, debe tomar en cuenta las ci!_ 

cunstancias económicas, (del afectado), y en tal caso contar con los -

medios necesarios para pagar de forma inmediata la indemnizaci6n. pues 
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de lo contrario se estará contraviniendo, como señal6 el maestro Fraga, 

el principio de "igualdad de todos los individuos frente a las cargas p.Q_ 

blicas". 

II. 2. 3). - La Confiscaci6n. 

"La confiscaci6n es la adjudicaci6n que se hace en beneficio 

del Estado, de los bienes de una persona sin apoyo legal. También se 

afirma que toda~expropiaci6n sin indemnización es una confiscación". ( 23 ) 

La confiscación, es una medida jurídica que se toma en el Der~ 

cho Penal, considerada dentro de las penas pecuniarias, que como su -

nombre lo indica, constituye la privaci6n de los bienes del culpable en 

beneficio del Estado. 

La figura jurídica de la Confiscación, ha suscitado en los últi

mos tiempos, una honda campaña de censura, llegando hasta el punto -

que ha desaparecido en el cuadro de las penas de muchos c6digos. 

Históricamente la confiscación es una figura que aparece según 

algunos autores, desde la Monarquía del Imperio Romano, ( 24) y se

gún otros desde el Mosaísmo. ( 25) 

Pero en ambos casos, nació para castigar delitos, con el carác 

ter de pena capital. 
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Sobre la práctica de la confiscaci6n en los pueblos que sucedi~ 

ron al Imperio Romano, lo acreditan los textos históricos e incluso al

gunas frases de matíz jurídico que se hicieron populares¡ como por eje!!!. 

plo, el principio franco, 11 qui confisque le corps, confisque les biens, -

abusandose de su práctica en los finales de la Edad Media y durante t,2 

do el llamado Derecho intermedio. ( 26 )f 

Se abus6 tanto de la confiscaci6n, tanto de la figura en si como 

en su aplicaci6n exagerada, que los iluministas se propusieron atacar

la fuertemente, contándose entre ellos a Beccaria, que lanza contra su· 

uso sus famosas distribas, haciendo que desapareciera de~ la legisla

ci6n Francesa, a pesar de que Napoleón la quiso conservar en el códi

go de 1810. 

Después desapareció en Holanda y posteriormente en todos los 

códigos de los países cultos. Se reafirm6 esta pos1ci6n, cuando las -

constituciones declararon dentro de sus postulados la prohibición de la 

confiscación, por ejemplo, la Constituci6n de la Monarquía Española -

de 183 7, que señala en el art. 10: "No se impondrá Jamás la pena de -

confiscación de bienes, y nadie podrá ser privado de su propiedad, si

no por autoridad competente y por causa justificada de utilidnd pública, 

previa siempre la correspondiente indemnizaci6n. Si no procediere éste 
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requisito los jueces ampararán, y en su caso reintegrarán en la pose-

sión al expropiado. 

Este mismo postulado se di6 en las siguientes constituciones, -

y en las correlativas de las de 1845 y 1876, no figuraron en el código -

penal de 18 70. 

En Francia, la confiscación general que afectaba los bienes de -

los delincuentes condenados, fué suprimida por la Revolución Francesa

en sus comienzos, y sin embargo restablecida por la Ley de 3 O de agos

to de 1792, pero únicamente contra los atentados contra la seguridad del 

Estado y el delito de la confiscación de moneda. ( 2 7 ) 

En nuestro derecho, la constitución de 1917, establece en el -

art. 22: "Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la -

marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la m!! 

ta excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inu

sitadas y trascendentales. 

No se considerará como con.fiscaci6n de bienes la aplicación -

total o parcial de los bienes de una persona, hecha por la autoridad ju

dicial, para el pago de la responsabilidad civil resultante de la comisión 

de un delito, o para el pago de impuestos o multas. 
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Doctrinalmente se ha censurado la pena de la confiscaci6n, ade 

más de Beccaria, De Groglie la rechazó como impolítica, porque decía, 

11
- alienta la avidez de los partidos y perpetúa los odios ciudadanos". ( 2 8) 

La censura más grave que se dirigió a la confiscación se asen

tó, en las circunstancias de la trascendencia de los efectos de la pena 

a los herederos del culpable. 

En el Derecho Positivo Mexicano, la figura jurídica de la confi~ 

caci6n, se considera como, "una medida administrativa arbitraria, sím.,.. 

bolo del abuso de autoridad por un funcionario o empleado público, inve.E 

tido de una representación legal, que desposee ilegalmente a un particE_ 

lar de sus propiedades, posesiones o derechos". ( 29 ) Esta situación -

está prohibida por la Constitución en los arts. 14 y 22. ( 30 } 

Sin embargo hay casos que la ley señala en que se puede prac

ticar la confiscación, i:;iempre y cuando la persona qup se ostente como 

funcionario tenga legalmente este carácter, porque si no es así, incurre 

en un delito de orden común, arts. 212 y 2 14 del Código Penal para el 

Distrito y Territorios Federales. (31) 

Hay que señalar que no se debe confundir la Confiscación ·con -

el Decomiso, que "Consiste en la pérdida de los instrumentos y efectos 
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del delito o infracción" . ( 3 2 ) 

El maestro Serra Rojas, dice que el Decomiso es "una sanci6n 

que priva a una persona de bienes muebles, sin indemnizaci6n, por -

la infracci6n de una ley administrativa", ( 33 ) como por ejemplo, en 

' el Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en 

el D.O. de 13 de marzo de 1973, que señala en el art. 423: "Se CO,!l 

sideran como medidas de seguridad sanitaria las siguientes: 

frac. IX. - El Decomiso y la Destrucción de Objetos. 

En el art. 432, se señala, que: La retención o aseguramiento 

tendrá lugar cuando se presuma que un objeto puede ser nocivo a la -

salud de las personas por falta de control sobre de él o por otras ra-

zones, a juicio de la autoridad sanitaria y durará hasta en tanto se -

dictamine sobre de ello. Si el dictamen se concluye que es nocivo,-

se procederá al decomiso. 

El art. 440 señala: "Las sanciones administrativas a que se -

refiere el art. anterl.or son las siguientes: 

III.- Decomiso. 

Se agrega en el art. 452, que "el decomiso se aplicará por vi.Q_ 

laci6n a lo que establecen los artículos 218, 2 76, 2 78, 3 02, 314, 324 

y 346. 
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II.Z.4) .- La Requisición.-

La Requisición es un procedimiento administrativo unilateral 

de cesión forzada de bienes, principalmente muebles, para satisfacer 

urgentes propósitos de utilidad pública y mediante la indemnización -

correspondiente. 

Los art. 26 y 29 constitucionales, señalan los casos de requi

sición en tiempos de guerra. 

La figura de la requisición, consiste en un procedimiento uni12_ 

teral forzado de parte del Estado que tiene como fin la satisfacción del 

interés general. 

El procedimiento es rápido y violento, pues la administración -

indemnizará rápidamente al afectado. 

El origen de esta institución lo encontramos e~ Francia, en do~ 

de se utilizó por causa de las guerras que sufrió esta nación, en las -

que tomó gran importancia las requisas militares. 

Hay ocasiones sin embargo, en que la administración se ve oh!!_ 

gada, a tomar rápidas determinaciones, que no admiten demora por la -

gravedad de la situaci6n. 
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La Requisición opera en circunstancias excepcionales y s6lo en 

los ca sos que la ley determina • 

La requisici6n militar, tiene lugar para satisfacer necesidades -

de la armada, cuando no puede lograrse por otro procedimiento. 

Las requisiciones civiles se autorizan, para, ''las necesidades 

del país, esta fórmula da lugar a una impresición que puede ser objeto 

del abuso. 

La requisici6n militar en tiempos de paz, está prohibida por el -

art. 26 de la Constitución: "En tiempos de paz ningún miembro del ejér

cito podrá alojarse en casa particular, contra la voluntad del duei'io, ni 

imponer prestación alguna. En tiempos de guerra, los militares podrán -

exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los té_!: 

minos que establezca la ley marcial correspondiente". 

En el art. 325, del Código de Justicia Militar, define el delito 

de pillaje como: "la devastación, apropiaci6n, de botin, contrabando, 

saqueo y violaciones contra las personas" . 

Y en el art. 327 del propio código, castiga las requisiciones -

forzosas, y en el a rt. 5 7, frac. Za. inc. a., señala a la requisición -

militar en tiempos de paz, como un delito contra la disciplina militar. 
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La Requisici6n Administrativa. 

En la requisición administrativa, se presenta el caso del art. 112 
,., 

de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en que se fac:ulta al eje-

cutivo federal para "requisar los bienes de las empresas de Vías Gene~ 

les de Comunicaci6n en los casos específicos, que el propio précepto -

señala, y, entre los que se encuentra la posibilidad de peligro inmínen-

te para la economía nacional. 

Hay que señalar que existen diversos casos de Requisición, que 

a continuaci6n señalamos: 

1) La Requisíci6n de bienes muebles, o uso de inmuebles. 

2} El procedimiento de requisici6n que implica la prestaci6n f~ 

zada de servicios personales. 

3) La Requisici6n de bienes muebles . 

En cuanto al primer caso, el art. 5o. Const. ~eñala los casos-

en que son obligatorios los servicios por parte de las personas, y que 

son: "El desempeño de cargos consejíles, y los de elección popular -

directa o, indirecta. Las funciones electorales y censales, podrán te-

ner carácter obligatorio y gratuito. Los servicios profesionales de ín-

dole social, serán obligatorios y retribuidos, en los términos de la -

ley y con las excepciones que ésta señala". 
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Existen además de los casos señalados por el art. So. const. los 

que establece el c6digo sanitario anterior: en los arts. 271, 272, y 292• 

que se encontraban en el libro tercero con el nombre de "Acción extraor

dinaria en Materia de Salubridad"; (estos artículos se encontraban apoy~ 

dos en el art. 73 fracción XVI incs. 3 y 4 constitucionales). 

En el Código Sanitario vigente (D.O. 13 de marzo de 1973), en el 

Capítulo II del Título Decimoquinto, llamado "De las Medidas de SeguQ_ 

dad", en los arts. 422 a 438, se encuentran los casos en que es neces,l:t 

ria la aplicación de esta medida. 

En la Ley Forestal, en el art. 43, ordena, "En caso de i,!l 

cendio de la vegetación forestal, todas las autoridades civiles y milita

res, así corno las organizaciones oficiales o particulares, y en general, 

todos los habitantes físicamente aptos, están obligados a prestar su - -

cooperación con los elementos adecuados de que disponga para extingu!!:_ 

los", se apoya este precepto en ol art. 2 7 const. párrafo III. 

En el segundo caso, el procedimiento administrativo que se lleva 

a cabo1 tiene que ser necesariamente de carácter temporal en casos - -

excepcionales y urgentes. 

No se puede requisar un inmueble definitivamente, ya que ésto -
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cúnstituiría un acto de verdadera expropiaci6n, y como no se seguiría 

el procedimiento de la expropiaci6n, se estarían violando los arts. 14 

y 16 constitucionales. 

La Ley de Vías Generales de Comunicación, establece en el art. 

112, un caso de requisición en materia de inmuebles: "En caso de guerra 

internacional, de grave alteraci6n del orden público, o cuando se tema -

algún peligro inminente para la paz interior del país 1 o para la economía 

nacional, el gobierno tendrá el derecho de hacer la requisici6n, en caso 

de que a su juicio lo exija la seguridad, defensa, economía o tranquili-

' dad del país, de las vías generales de comunicaci6n, de los medios de 

transporte, de sus servicios auxiliares, accesorios y dependencias, --

bienes muebles e inmuebles, y de disponer de todo ello como lo juzgue 

conveniente. El Gobierno podrá igualmente utilizar el personal que est~ 

viere al servicio de las vías que se traten, cuando lo considere neces~ 

rio. En ese caso, la naci6n indemnizará a los interesados, pagando los 

daños por su valor real y los perjuicios con el cincuenta porciento de -

descuento. Si no hubiere avenimiento sobre el monto de la indemniza--

ci6n, los daños se fijarán por peritos nombrados por ambas partes, y, 

los perjuicios tomando como base el promedio del ingreso neto en los -

años anteriores y posteriores a la incautación. Los gastos del procedi-
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'miento pericial serán por cuenta de la naci6n, (en los casos de guerra 

internacional a que se refiere este artículo, la Nación no estará oblig.2_ 

da a cubrir indemnizaci6n alguna) . 

Este precepto reglamenta una parte del artículo 29 de la Consg 

tuci6n y se apoya en el artículo 73 fracci6n XVII de la misma. 

En la Ley de Atribuciones del Ejecutivo Federal, en materia ec2 

nómica, señala en el art. 12: "El Ejecutivo Federal podrá decretar la -

ocupaci6n temporal de negociaciones industriales cuando ello sea in

dispensable para mantener e incrementar la producción de las mercan

cías que se declaren comprendidas en el art. lo. de esta Ley". 

El maestro Serra Rojas, señala que, "La requisición administr.2_ 

tiva en tiempos de paz, no debe aceptarse por constituir una amenaza 

al derecho de propiedad y por ser inconstitucional" • 



CAPITULO II 
(2a. Parte) 

DIFERENCIAS JURIDICAS ENTRE LA NACIONALIZACION Y 

LA EXPROPIACION, LA CONFISCACION Y LA REQUISICION. 

La tercera parte del presente capítulo, pretende señalar, las di-

ferencias que existen entre la Nacionalización y la Expropiación, Con-

fiscación y Requisición, para dejar sentado lo que debe entenderse por.:. 

Nacionalización. 

La Nacionalización y la Expropiación. 

Tradicionalmente se han confundido las dos instituciones juríd.!. 

cas de la Nacionalización y la Expropiación, por tener grandes semeja_!! 

zas. Sin embargo, hay que señalar que las dos 'figuras son distintas, y 

cada una de ellas tienen características propias que las diferencían - -

plenamente, aún cuando muchos autores las equiparan. 

En primer lugar, la expropiaci6n, es un acto administrativo, y -

la Nacionalización, es un acto supremo de gobierno, ya ·se explicó en -

la p. 55 de este capítulo, lo referente a acto supremo de gobierno, { 35) 

( 36 ) 
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Acerca de los bienes sobre los cuales recae la expropiación, -

siempre se tratan de bienes individualizados y designados con precisión 1 

no como en la Nacionalizaci6n. que su carácter es impersonal porque -

descansa en una idea general, utilizar los factores de producción en el 

interés p6blico y no en el interés privado, lo que significa que se efeE_ 

túa sobre derechos de propiedad abarcando ramas económicas comple

tas o universo de bienes y servicios respecto que comprende bienes mu~ 

bles e inmuebles y servicios de todas gamas y conexiones, con los que 

tenga relación la actividad y los bienes nacionalizados". ( 3 7) 

Como por ejemplo: "La Expropiación Petrolera de MtJxico", eql!!. 

vocadamente designada con el nombre de 'E:x:propiaci6n', pues se trata 

de una verdadera "Nacionalización", ya que se transfirió la propiedad

de: "la maquinaria, instalaciones, edificios, oleoductos, refinerías, -

tanques, estaciones de distribución, embarcaciones, y todos los demás 

bienes muebles e inmuebles de propiedad de: La Compañía Mexicana -

del Petróleo "El Aguila", S ,A., Compañía Naviera San Ricardo, S.A., -

Huasteca Petroleum Cornpany, Sinclair Pirce Oil Company, Mexican SiE, 

clair Petroleum Gorporation,, Stanford y Compañía Sucesores,S, en C . 1 

Penn Mex Fuel Company, Richmond Petroleum Company de México, Co!!!_ 

pañía Petrolera el Agwi, S ,A., Compañía de Gas y Combustible Imperio, 

Consolidated Oil Company of Mexico, Compañía Mexicana de Vapores -
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San Antonio S.A., y Cacalicao S.A., ... "la Secretaría de la Econo

mía Nacional, fué la que se encargó, conforme a lo establecido en el -

Decreto de Expropiación, al, descubrimiento, captaci6n, conducción y 

almacenamiento, refinación y distribución de los productos de la indu~ 

tria petrolera" (art. lo. del Decreto de Expropiación Petrolera) . 

Esto significa que se transfiri6 la propiedad de todos los bienes 

muebles e inmuebles, derechos y servicios, como una universalidad de 

la Industria Petrolera al Estado, el cual siguió explotando la misma, en 

forma indirecta por medio de un organismo decentralizado. 

Ahora tal explotación es racional a las necesidades del país, -

evitando en todo momento que en la extracción del petróleo se agoten -

rápidamente las reservas que aún quedan. 

No podemos considerar por las características mencionadas, -

que la "Expropiación Petrolera" era una 'Expropiación'.• sino que se tr.e. 

ta de una verdadera Nacionalización. En el sentido de que lo que se n.e. 

cionalizó fué la Industria del petróleo, y no el petróleo, ya que éste -

pertenecía a la nación en virtud de lo que dice el artículo 2 7 constitu

cional, por lo que al verificarse lo que se.llamó "La Expropiación Petr.9_ 

lera", se llevó a cabo la 'Nacionalización de la Industria Petrolera', o 

sea que la industria del petróleo pasó a dominio del Estado, siendo - -

éste el que manejará en adelante dicha industria, quedando fuera del -
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•lcance de los Par~culares, 
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1 
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que la diferencie y sitúe como una figura aut6noma. 

La Nacionalizaci6n y la Confiscaci6n. 

En cuanto a las diferencias existentes entre la Nacionalizaci6n 

y la Confiscaci6n, son muy claras~ pues se tratan de figuras que tienen 

objeto y fin completamente opuestos, ya que la Nacionalizaci6n, como 

ya i::e mencion6 antes, tiene como fin: transferir al Estado el ejercicio -

de una actividad o de un valor material a fin de que sea utilizado en el 

interés general y no en el interés privado" ( 40}, y, la Confiscaci6n, 

s6lo tiende a perjudicar en sus intereses materiales al autor de un de!!, 

to o de alguna contravensi6n" • 

Además debemos considerar en cuanto al objeto, que la difere.!!. 

cia es clara y prE!cisa, porque en la Nacionalizaci6n se trata de " • , • 

bienes o actividades, la mayoría de las veces en una 'universitas' de

bienes destinados al ejercicio de una actividad, admitiéndose que de

ben de ser utilizados no en el interés privado, sino en el interés gen~ 

ral, y que cabe por consiguiente, transformarlos en propiedad de la -

colectividad" ( 41 ) • no asr sucede en el caso de la Confiscaci6n, pues 

ésta. "recae sobre los objetos que han servido para la perpetraci6n de 

un delito, o que pertenecen simplemente al delincuente, sin que seil -

necesario precisar por otra parte la naturaleza de estos objetos o la -

existencia de vínculos más amplios". ( 42) 
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Por otra parte, se diferencian, en que la Nacionalizaci6n es -

impersonal, pues lo único en que se fija es en que la "Naturaleza de -

la propiedad o de la actividad que constituye su objeto, desinteresán

dose de la persona del propietario" . ( 43 ) Y la Confiscación por el co_!! 

trario, apunta a la persona del propietario "considerado como un infrac

tor de las leyes" ( 44 ) , ya que el propósito que persigue es el de perj..!:!, 

dicar a manera de castigo al infractor. 

Con los elementos anteriormente descritas, podemos considerar 

que las figuras jurídicas de la Nacionalización y la Confiscaci6n, son 

completamente diferentes, sin lugar a dudas. 

Finalmente debemos considerar las diferencias jurídicas de la -

Nacionalizaci6n y la Requisici6n. 

La Nacionalización y la Requisición. 

La Requisición ~igual que la Nacionalización, son figuras por -

medio de las cuales, el Estado adquiere en forma unilateral bienes de -

particulares, s6lo que en el caso ele la Requisición, ésta se puede hacer 

sobre~ de inmuebles ( 45 ) y s6lo en el caso de que se haga uso de la 

Expropiación se puede adquirir; también en el caso de la Requisición, se 

hnrá sobre la propiecli:1cl o el uso de todos los bienes mobiliarios, además 

sobre "los servicios de las empresas que el Estado puede utilizar, según 
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las necesidades de la Naci6n" ( 46) y "sobre los servicios de cualquier 

persona". ( 4 7) 

Ya hemos visto que en la Nacionalizaci6n, el objeto de 6sta -

recae sobre bienes muebles e inmuebles y núnca sobre el uso o servi

cio de personas, además de que la Nacionalizaci6n comprende lo que -

se llama 'universitas' de bienes y servicios, y se realiza en forma deª

nitiva, no así en el caso de la Requisici6n, pues ésta es generalmente 

temporal, porque cuando es definitiva comprende solamente los bienes 

mobiliarios. 

La Requisición es un acto derivado, pues es una decisión admJ. 

nistrativa, a diferencia de la Nacionalización que es un acto supremo 

de gobierno, emitido por el poder Legislativo. 

Finalmente, para concluir el presente capítulo, repetiremos, lo 

que se debe entender por "Nacíonalizaci6n" . 

La definición que da el maestro Novoa, nos parece la más corre~ 

ta, y nos adherimos a ella, y es: 

"La Nacionalización es un acto gubernativo de alto nivel desti

nado a un mejor manejo de la economía nacional o a su reestructuración, 

por el cual la propiedad privada sobre e!J1presas de importancia, es tran.2_ 

formada de una manera general e impersonal en propiedad colec:tiva y --
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queda en el dominio del Estado {directa o indirectamente) a fin de que -

éste contin(ie la explotaci6n de ellos, seg(in las exigencias del interés 

general". ( 48) 

l 
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CAPITULO III 

ORIGEN Y CAUSAS DE IA NACIONALIZACION. 

La Nacionalizaci6n es un fen6meno jurídico mundial y no excl:!!_ 

sivo de un s6lo pueblo o de un s6lo lugar ( 1 ) , y por lo tanto las doc-

trinas que han sido elaboradas al respecto, no pertenecen a un mismo 

país. 

• Por consiguiente hay que señalar las causas y motivos por las 

cuales se han llevado a cabo las distintas nacionalizaciones en el mu!!, 

do. 

La relaci6n de la serie de nacionalizaciones que se describiran 

a continuaci6n, se hará en forma sintética, pues el objeto de este ca!?f 

tulo, es el ver hist6ricamente como surgi6 la nacionalizaci6n. 

III. 1) • - Nacionalizaci6n en Rusia. 

Las primeras nacionalizaciones que se han realizado en el mu!}_ 

do, tuvieron lugar en Rusia, después de la Revolución de Octubre de -

-1917. 

-• 



- ----··- ·-.-

- 109 -

El cambio que se llev6 a cabo en Rusia, en el campo político y 

econ6mico fué total, ya que los soviets tomaron inmediatamente en sus 

manos el Banco del Estado, estableciendo el control sobre los bancos -

privados, con el decreto del 17 de diciembre, creándose el Banco Pop.!!_ 

lar Unico de la República de Rusia. A fines de J.918 fueron confiscados 

todos los capitales de los accionistas de los antiguos Bancos privados. 

Acto seguido el Consejo de Comisarios del Pueblo, public6 el decreto -

anulando los empréstitos interiores concentrados por el Gobierno del -

Zar y por el Provisional ( 2 ) . 

Con el decreto de 8 de noviembre de 191 7, se nacionaliza la -

tierra, un segundo decreto con fecha 19 de febrero de 1918 concluye la 

Nacionalizac16n. 

A fines de 1917, el poder de los soviets procedi6 a la Nacion~ 

lizaci6n de las Empresas Industriales, con el decreto de 2 7 de novie!!!_ 

bre de 1917, comenzando con las grandes fábricas. 

De la Nacionalización de unas u otras grandes empresas y fá

bricas, el poder de los soviets pas6 a la Nacionalización de ramas e!!. 

teras de las Industrias del Azúcar y del Petr6leo. 

El decreto de 26 de enero de 1918, nacionaliza la Flot.a Comer

cial, y proclama el monopolio del Estado en lo que respecta a la Nave-. 
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gación Comercial y de una manera más amplia al transporte por agua, 

Se nacionaliza definitivamente a todas las grandes empresas, -

cuyo c?pital es superior a un monto que varía de 300,000 a 1,000000 -

de rublos, (según la empresa) / comprendiendo en ellas a las compañías 

de ferrocarriles con el Decreto de 28 de junio de 1918. 

Con el Decreto de 2 8 de noviembre de 1918 se nacionalizan los 

seguros, y finalmente, Katzarov considera, que se alcanza el punto -

culminante del proceso de Nacionalización con el Decreto de 29 de - -. 

diciembre de 1920. en virtud del cual la Nacionalización ~e generaliza 

y extiende a todas las empresas que ocupan más de diez obreros o más 

de cinco, si utilizan instalaciones con motor. 

En cuanto a la Nacionalización del Comercio, se siguieron vías 

que le son propias, ya que: En la Doctrina Soviética se establece una -

diferencia entre: 1) El comercio tal como lo entendemos en su acepta-

ci6n moderna (como una actividad de intercambio caracterizada por la -

compra de una mercancía con el fin de revenderla), y 2) El comercio -

donde el productor vende sus productos, Mientras que la primera es -

condenada y eliminada. la segunda es tolerada en la medida en que el 

productor conserva el derecho de dl.sponer libremente de sus productos, 
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El Decreto del 21 de noviembre de 1918 encarga al Comisario de 

Aprovisionamiento, el organizar el comercio de todos los artículos de -

uso personal y doméstico. 

El Comercio de Mayoreo y Menudeo., en el comercio interior, -

pasa en la práctica al control del Estado. 

En cuanto al Comercio Exterior, con el decreto de 11 de junio de 

- 1920 se crea un comisariado especial, que asume y dirige de una ma

nera directa la aplicaci6n de monopolio del Estado, este monopolio de -

Estado fué decretado desde el 18 de abril de 1918. 

"Es el Código Civil de la República Soviética Socialista de Rusia 

de 1922 (R,S.S.R,} quien priva de toda fuerza legal a las transacciones 

celebradas en el extranjero por un organismo diferente a ese comisaria

do, el que da cuerpo a ese monopolio dentro del Derecho Material". ( 3 } 

Después de múltiples transformaciones y problemas de los que -

el principal es la indecisi6n que caracteriza a la época de la NEP (Nue

va Polftica Econ6mica) ( 192 2-1929} la evolución termina con la Nacion.2_ 

lizaci6n integral de la Industria y del Comercio 1 consagrada en 1936 -

por el Art. 4o. de fo Cnnstituci6n. ( 4 ) 

Después de la primera Guerra Mundial,, la crisis económica en -

el mundo Europeo se agravó, con lo que se tuvo que tomar un cambio en 
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los sistemas econ6micos. Influy6 en gran parte la modificaci6n del ªºE. 

cepto de propiedad, que se llev6 a cabo en la Constituci6n de México

de 1917 en el art. 2 7 ( 5 } y la Nacionalización total. realizada en la -

URSS aes pués de la Revolución de octubre de 1917 I por lo que llegamos 

a la conclusión d1.:i que: 

En los Estados de Europa Central, principalmente los que perdi~ 

ron la guerra, tomaron la iniciativa de llevar a cabo una política de 

socialización. 

III. 2) • - Alemania. 

En este país tomaron gran auge las iniciativas de socializaci6n, 

aunque poco fructíferas. 

En la Constitución de Weimar de 1919 estaba arraigada la idea -

de Socialización de la Economía que introdujo la idea de Vergesellshai_ 

tung (art. 15 6 de la Constitución de Weimar) • 

La Nacionalización fué desencadenada por el Organismo llamado 

"Comisión de Socializaci6n", institu{do en 1918, y más tarde por una -

ley que se llamó la Sozialisierungsgesetz de 23 de marzo de 1919. "Es

ta Ley se proponía claramente y de uno manera determinante realizar la 

nacionalización total como lo entendemos hoy, es decir, transferir la -

propiedad de los medios de producción a la colectividad con el fin de -
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ser utilizada en el interés colectivo y no en el particular, en el art. 2o. 

de la Ley se estipula: " . . . para someter a una explotaci6n colectiva 

las empresas econ6micas aptas para la socializaci6n (Vergesellschaf

tung), especialmente las que se ocupan de la producción de las rique

zas de la tierra y de la extracci6n de las fuerzas naturales". 

"Es la primera vez que en esta época (1917-1920) que en un -

país Europeo, a excepción de la URSS, se reconoce abiertamente a la 

Nacionalización como tal por medio de un acto legislativo, separada -

y diferenciada de la expropiación de tipo clásico y se reviste con el

carácter de una institución constitucional". 

Del período que separa las dos guerras mundiales, se pueden 

señalar en Alemania buen número de medidas colocadas, bajo el sig

no de esta Vergesellschatung como expresión de la Nacionalización. 

Es así como la influencia del Estado en el campo de la Electrificación, 

de la industria de la Potasa, del transporte de gas y del agua, tambilm 

como la transferencia al Reich de todas las vías férreas, fueron motiv~ 

das ideológicamente por los principios de la Nacionalización". Sin -

embargo como la evolución polftica en Alemania tomó un cambio, y -

orientación diferente, e sus iniciativas 1 - cuyos fundamentos legisla!!_ 

vos estuban inspirados por las ideas de la Nacionalizaci6n- fueron -
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proseguidas dentro del mantenimiento escrupuloso de la propiedad priv~ 

da y bajo la forma de expropiación del tipo clásico. El germen había si

do depositado y es muy factible que la actitud adoptada por el nacional 

socialis'mo frente a la propiedad, haya estado ideológicamente fundada 

en los postulados de la legislación de 1919 1 aunque por otra parte, la -

Constitución de Weimar fué abjurada. 

U!. 4) • - Españ~. 

Se encuentran antecedentes legislativos a nivel constitucional -

en la Constitución de 9 de diciembre de 1931 en el art. 44 párrafo 2, que 

dice: "La propiedad de cualquier clase de bienes podrá ser objeto de ex

propiación forzosa por causa de utilidad pública, mediante una indenmi

zación conveniente, a menos que una ley aprobada por mayoría absoluta 

del Parlamento no disponga otra cosa". 

Por lo dicho antes, podemos decir que el Estado Espai'iol por me

dio de este art. 44 puede establecer limitaciones a la propiedad privada. 

Konstantin Katzarov, señala que "se ofrecen grandes posibilidades de -

limitur la propiedad "mediante una indemnización 'conveniente', y aún -

sin ninguna indemnización". 

Lo que es evidente, es que después de la Primera Guerra Mundial 

la Naclonalizací6n, comienza a influir en los textos constitucionales, -
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aún cuando en este caso del art. 44, se trata de una Expropiación, no -

obstante, se ofrece ya la posibilidad de afectar la propiedad privada. 

III. 5) • - Francia. 

Encontramos antecedentes legislativos en Francia a partir de 193 6, 

con la Ley del 11 de agosto de 193 6, en que facultaba al Ministerio de -

Guerra de la Marina y del Aire a Nacionalizar las fábricas de material de 

guerra, la rz6n de esta Nacionalización fué de orden moral: el legislati

vo estimó que era inadmisible que los particulares se enriqueciesen fab!}_ 

cando armas destinadas a matar hombres, sin embargo Konstantin Katza

rov señala, que los motivos de esta Nacionalización no se pueden preci

sar, pues se puede tratar de motivos de orden fiscal o de consideraciones 

provenientes de conservación de la seguridad nacional, el caso es que -

tales medidas dieron por resultado que se determinara verdaderamente la 

Nacionalización o la Socialización do los medios de producción de mat~ 

rial de guerra. 

En 193 7, los ferrocarriles, fueron oficialmente Nacionalizados. 

La principal ala de Nacionalizaciones en Francia, data de 1945-

- 1946, o sea después de la Segunda Guerra Mundial, pero este periodo 

lo analizaremos má.s adulante. 
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III. 6) . - Estados Unidos. 

La influencia sobre las ideas de Nacionalización, tuvieron repe!. 

cuci6n también en los Estados Unidos, aplicándose en cierta medida y de 

cierto modo, cuando Roosvelt, con la Ley de 28 de Mayo de 1933, cons

tituyó la Tennessee Valley Authority, a la que fué confiada al cultivo del 

valle del río Tennessee y de sus afluentes. La Empresa comprendía una 

superficie por cultivar de cerda de 105,000 Kil6metros cuadrados, y - -

abarca territorios que forman parte de siete Estados. Tanto por sus dime~ 

sienes como por los resultados obtenidos hasta ahora esta empresa de -: 

Estado sigue dando el ejemplo de lo que debería de ser la Qrganizaci6n 

de Empresas económica de envergadura. 

Konstantin Katzarov, señala que en esta industria, podemos ver 

características de la Nacionalizaci6n, ya que se asume la propiedad de 

los medios de producci6n por la colectividad entendiéndose a ésta como 

el Estado, y su utilizaci6n en el interés colectivo y no en el particular, 

sin embargo a la idea ya expresada, de lo que debe de entenderse por 

Nacionalización, este caso no puede ser considerado como una Nacio

nalización, pero si podemos decir que en él podemos ver ciertas caraE_ 

terísticas de la misma, lo que significa que las ideas sobre la Nacio

nalización, y Socialización habían comenzado con la Ley de 28 de ma

yo de 1933 a influir en el legislador norteamericano. 
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La idea de socializaci6n de la propiedad .. comenz6 a trascender 

en otros países, tales como, Austria, Hungria, ya que en Austria, se -

propuso como lo hizo Alemania, pasar inmediatamente a la socializa -

ci6n, encargando a Otto Baner, la realizaci6n práctica de este progra

ma, y, en Hungria durante la dictadura del proletariado en Hungria - -

(en 1919) Eugen Varga nombrado 'Presidente del Consejo Económico Su

premo de la República Soviética, fué encargado de realizar la Socializ_!! 

ci6n. ( 6) 

La Unión Soviética fué el único país en donde se llevó a cabo -

una socializaci6n total de la propiedad. 

Ya que los pocos intentos de Nacionalizaci6n en Europa ( 1918 

- 1939) fueron eliminados por la influencia de los elementos liberales 

dominantes. 

Konstantin Katzarov señala, que "fuera de Europa, especialmen. 

te en el Derecho Constitucional de las repúblicas sudamericanas, se -

sinti6 el paso sobre ciertas instituciones de la ala de las repercucio

nes socializantes, Constitución de 1925 en Chile { 7). Constituci6n -

de 1933 de Perú, art. 34. { 8) 

La época comprendida entre 1917 y 1939 se caracteriza porque -

se vi6 realizada en el plano Legislativo la idea de "funci6n social" de 
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la propiedad, según la cual la propiedad no es una relaci6n entre el -

propietario y el objeto, sino una relaci6n que interesa igualmente al -

medio social. "Esta idea entr6 en la legislaci6n bajola forma de com

probaci6n del carácter derivado y secundario, y no ya originario y pri

mario, la propiedad privada {M~xico), art. 2 7 de la Constituci6n de 17 

e 9 ) i bajo la forma incondicional de toda propiedad privada sobre los -

medios de producción, en la URSS (art. 4o. de la Constituci6n Rusa) -

( 10 ) , y también bajo la forma de una limitación radical de las prerro

gativas de la propiedad { España ) . 

"Las Constituciones que fueron promulgadas despu~s fueron S.);! 

primiendo el concepto absoluto de la propiedad privada disminuyendo -

econ6micamente y socialmente los privilegios" ( 11 ) • 

Konstantin Katzarov, señala, el contenido jurídico de los pri~ 

ros pasos de la Nacionalizaci6n, en dos puntos: 

a) "Las transformaciones que trajo consigo el ·hecho de haber -

afectado y dado alcance a la inviolabilidad de la propiedad revisten -

contrariamente a lo que sucedía hasta entonces con la expropiaci6n d~ 

cretada en el interés público, un carácter impersonal. Son transforma

das en propiedad del Estado categorías de propiedad o actividades y -

no salvo raras excepciones objetos determinados. Este es el primer si.9_ 

no que distingue a la Nacionalización de esta época". 
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b) "El interés 'colectivo', que legitima la limitación de la propi!:_ 

dad, es valuado en funci6n de las consideraciones más lejanas y más -

profundas, por así decirlo. En la Base de la Exprop1aci6n de tipo clásico 

encontramos la idea de la justificación de crear la posibilidad de enaje

nar una propiedad que estorba al interés colectivo y al bien público o -

que les es necesaria, ésto partiendo de un objeto concreto, Según la - -

nueva concepción, semejantes categorías de propiedad o categorías de -

actividades -sin que se parta de un objeto concreto - no deben - porque 

es ésto una cosa socialmente inadmisible, - ser objeto de propiedad Pd 

vada, sino que deben ser propiedad de Estado, con el fin de que sean -

utilizados en el interés general y no en el particular. Esto constituye el 

segundo signo que distingue a la Nacionalización de esta época". { 12) 

Esta motivación más profunda desde el punto de vista social de 

las transformaciones aportadas a la propiedad abre en lo sucesivo la -

vía a la Nacionalizaci6n de categorías de propiedad y de actividades -

más importantes y considerables: bancos, agricultura, seguros, trans

portes etc. 

Ill. 7). - La Nacionalización después de 1939. 

Las Nacionalizaciones que se llevaron a cabo después de 1939, 

tuvieron mucho que ver en cuanto a la situaci6n política, econ6mica re_!. 

nante después de la la. Guerra Mundial, y alcanzaron un grado de ma-
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duración tal, durante y después de la Za. Guerra Mundial, que tan pro.!!. 

to como ésta finalizó se iniciaron una serie de nacionalizaciones en m~ 

za, en países tan liberales como Francia e Inglaterra. 

"La Ola de Nacionalización se extendi6 en el espacio hasta 

Egipto, Irán, Argentina. mientras que en el tiempo ella continúa hoy --

todavía ocupando el espíritu de los hombres de Estado tanto como el de 

las mazas". 

III. B). - Las Nacionalizaciones des¡iués de la Segunda Guerra Mundié!l.. 

Como ya se dijo antes, la 2a. Guerra Mundial desencaden6 una 
' 

serie de Nacionalizaciones realizadas por vía legislativa. 

Señala Katzarov que las experiencias sufridas por el más grave 

sacudimiento mundial que ha experimentado la humanidad aspiÍ'ase a la 

paz social, y lograr una justicia social mayor, por lo que se orientaron 

en gran parte los esfuerzos hacia la nacionalizaci6n de los medios de -

producción. 

III. 9) . - La Nacionalización en Francia. 

"Despu~s de 1944 en Francia fueron decretadas varias nacion2_ 

lizaciones en maza, por lo true se colocó este país a la cabeza de --

Europa Occidental en lo que respecta a la Nacionalización". 
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El inventario que se realizó en 19481 de los "Establecimientos 

públicos" de carácter industrial y comercial y de las sociedades de -

economía mixta" 1 es importante pues se trata de casi todas las indu.E. 

trias de producci6n industrial ( 13 ) . 

Como ya se dijo antes, el proceso de Nacionalización en FraE_ 

cia toma gran auge a partir de 1944, pero se acentúa en el periodo -

comprendido entre 1945-1946 ( 14). 

Sin embargo se considera que la fecha en que se inicia la Naci.2. 

nalizaci6n en Francia es el 8 de marzo de 1944 día en que el Movimie.!! 

to de Resistencia contra la ocupación alemana del General de Gaulle, 

inscribió a la Nacionalización en s~ programa, respecto a la futura OJ:. 

ganizaci6n de Francia, y la definió como: "un sistema económico tra

zado con objeto de realizar una valoración adecuada de los recursos -

nacionales y no en provecho de intereses particulares y en donde las 

grandes fuerzas de riqueza comunes pertenecerían a la nación". 

Estos mismos conceptos fueron tomados en cuenta cuando se -

elabor6 la Constitución del 28 de septiembre de 1946 1 en el preámbulo 

que dice: "Todo bien, toda empresa cuya explotación tiene o adquiere 

las características de un servicio público Nacional o de un Monopolio 

de hecho debe convertirse en propiedad de la colectividad". 
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Esto. se explica, en razón de que después de la Segunda Guerra 

Mundial, Francia qued6 en un estado económico desastroso, que llam~ 

ba a una urgente restauración, por lo que el Gobierno provisional del -

General' de Gaulle, marcó un camino a realizar, por medio de un ca m

bio al concepto de propiedad privada, habiéndose superado este obst_! 

culo, gracias a las constantes intervenciones de la autoridad pública. 

La Nacionalización aparecía como el instrumento para la resta.!:!_ 

raci6n económica ( 15 ) • 

A partir de 1944, se inicia en Francia la era de Nacionalizaci.2, 

nes más importantes de este país, con la Ordenanza del 13
1
de diciem

bre de 1944, relativa a la Nacionalización de Minera Hulleras del Nq[, 

te (que precedieron a las medidas preparatorias, tomadas en virtud del 

11 de octubre de 1944). Esta Nacionalización no tenía más que un - -

alcance provisional y se integró dentro de la Nacionalización general 

de los Combustibles, decretada por la Ley del 17 de m.ayo de 1'946. 

La Ordenanza del 16 de enero de 1945, Nacionaliz6 las Fábri

cas Renault, este.actot es considerado por Konstantin Katzarov con C2. 

racterísticas sensiblemente parcidas a la Confiscaci6n, ( 16), pero -

Guillermo Moncayo ( 17 ) señala que aquí hubo una Confiscaci6n del -

patrtmonio de ciertas personas reputadas como 'colaboracíonistas' 1 •-
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con lo que se hizo atribuir con ésto, toda esta serie de bienes a la col~c 

tividad, (la fábrica de motores Gnome el Rhone y las Unsinas Renault) 

( 18) (La Nacionalizaci6n de los motores Gnome ey Rhone, se llevó a 

cabo con la ordenanza del 29 de mayo de 1945) ( 19). 

Posteriormente con la Ordenanza del 9 de febrero de 1945, se 

Nacionaliz6 con efecto retroactivo al lo. de septiembre de 1944, los 

transportes aéreos. 

La Ley del 2 de diciembre de 194 5 Nacionalizó el crédito. Ella 

se refiere particularmente a la Nacionalización del Banco de Francia -

(art. lo. al 3o.) "Fueron Nacionalizadas, con el objeto de establecer 

una Organizaci6n Nacional de Crédito, {las cuatro más importantes -

empresas bancarias que existían al momento de la promulgación de la 

Ley, continuaron perteneciendo al sector privado), sin embargo, gra

cias "al control sobre los asuntos bancarios, instituídos por esta ley 

(art. 11) / así como al Consejo Nacional de Crédito, colocado bajo la 

autoridad directa del Consejo de Ministros {art. 12), fué establecien

do un vínculo 6rganico, entre las empresas bancarias nacionalizadas, 

la banca privada y el Estado" ( 20). 

Con la Ley del 17 de mayo de 1946, se nacionalizó el Banco -

de Argelia. 
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Otros elementos considerados de gran importancia• por la gran -

productividad que generan, son el gas y la electricidad, fueron también 

objeto de la Nacionalizaci6n, la cual se llev6 a cabo.con la Ley del 8 -

de abril de 1946, cuando se nacionaliz6 esta empresa se incluyeron to

das las actividades correlativas como: la producci6n, el transporte, la 

distribuci6n, la importación y la exportaci6n de la electricidad, al - -

igual que el gas, considerados ambos, como ramas econ6micas en con-

junto, 

Aquí podemos ver las características esenciales de la Naciona_. 

lizac16n, en cuanto que el objeto de la misma es una 'uni•!ersitas 1 • 

Las Compañfas de Seguros también fueron Nacionalizadas {35. -

de ellas consideradas las más importantes) ( 21 ) , 

La Ley del 17 de mayo de 1946, estableció como servicios púb!!_ 

cos Nacionales lo referente a combustibles Minerales. 

"Bsttt ley se extendía a un campo importante de la industria min~ 

ra. La Empresa tiene el carácter de un monopolio, y ella comprende las 

explotaciones de las minas de combustibles minerales, pero la turba no 

está comprendida aquí ( ut. lo. ) Una serle de organismos fueron crea

dos para la aplicación de la Nacionalizaci6n, llevan el nombre de "es

tablecimientos públicos Nacionales" y están dotados de perso~alidad -

jurídica independiente así como de autonomía financiera; son: 1) Un es-

---~--........... __ _ 
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tablecimiento público central, denominado Les Chabonnages de Francia, 

cuya acci6n se ejerce sobre todo el territorio, y 2} establecimientos p~ 

blicos distintos, llamados Houilleres, constituídos en cada cuenca ca..r 

bonífera por decretos que delimitan sus respectivos campos de acción -

( art . 2 } { 2 2 ) • 

En la citada nacionalizaci6n, menciona el Dr. Katzarov, ( 23 ) 

"que las Minas Hulleras nacionalizadas en Francia, ocupan los servi

cios de 900 ingenieros, 15, 000 empleados y agentes de maestrazgo, -

190,000 obreros". 

Observamos al respecto, que cuando se realizó la Nacionaliz2_ 

ci6n, tuvo que tomarse en cuenta e.l elemento 'trabajo: de la empresa, 

ya que los números antes dichos nos representan la importancia de la 

industria tomada ésta en su conjunto, dando importancia además a c~ 

da uno de sus elementos, 

Después de 1946, no se han realizado en Francia más Naciona 

lizaciones, 

Las diversas nacionalizaciones realizadas en Francia presentan 

en sus inicios tres tendencias ( 24), 

a) Una tendencia centralizadora y estatista que expresada ya -

en sus albores del intervencionismo, habían de resurgir tras la libera-
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ci6n de las ordenanzas que organizaron las explotaciones hulleras del 

Norte y el Paso de Calais y la Regie Renault. 

b) Una tendencia Sindicalista, que se exteriorizó en los esta

tutos de Electricidad de Francia y Gas de Francia, auspiciada por los 

Organismos sindicales y concretada en diversos proyectos de la Con

federación General del Trabajo ( 25). 

e) Una tendencia autárquica, que propugnaba la Nacionalizaci6n, 

que se manifestó preferentemente en la Ley de Seguros. 

La Nacionalizaci6n importaba en todos los casos, el pasaje de · 

un patrimonio privado a un patrimonio nacional, y los autores han rete 

nido dos notas características de la operación: transferencia de la pr,!2_ 

piedad, y eliminación de la dirección capitalista" ( 26). 

Las Nacionalizaciones efectuadas en Francia, estuvieron man~ 

ja dos ideológica y política mente por sus posibles resultados, ya que -

los comunistas pretendían extender lo más posible el campo de las na

cionalizaciones y acrecer por todos los medios la influencia de la CGT 

(Confederación General del Trabajo), no era lógicamente la Nacionali

zaci6n la que podía darles una cabal y definitiva satisfacci6n, Jacques 

Duelos, el 2 de diciembre de 1945, declaraba en la Asamblea Nacional 

Francesa: "La Nacionalizaci6n que nosotros efectuamos no constituye -
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socialismo, son medios democráticos que es necesario llevar a su té.!, 

mino. . . No olvidemos que estamos en un régimen capitalista y que 

no es con la nacionalizaci6n que se puede destruir la fuerza del din~ 

ro" ( 2 7). 

Los socialistas y el Movimiento Republicano Popular veían en 

las Nacionalizaciones un medio de afianzar la independencia del Est~ 

do; no pretendían una revoluci6n, sino el erigir un sector nacionaliz~ 

do en el ámbito de relaciones sociales y políticas armónicas ( 28 ) . 

La Figura Jurídica de la Nacionalización, ha sido utilizada en 

Francia, en un principio para fines de restructuraci6n económica y -

posteriormente como instrumento político. 

III.10) .- La Nacionalización en Insilaterra. 

En el doble mandato Laborista 1945-51, Inglaterra vivi6 una 

intensa face de nacionalizaciones. 

El primer acto de nacionalizaci6n se realizó. con el Banco de -

Inglaterra, con la 'Bank of Ingland Act 1946', que entró en vigor el lo. 

de marzo de 1946, nacionalJ.z6 el Banco de Emisión, Bank of England. 

G.D.H, Cole, señala las causas y motivos que tuvieron en - -

cuenta para realizar la Nacionalizaci6n del Banco: "Los Bancos se afir 
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ma, son sobre todo en el mundo moderno, la llave industrial que actúa 

sobre todas las otras, pues ninguna industria puede ejercerse sin una

adecuada concesi6n del Crédito, y esta concesi6n en.las condiciones

actuales, sólo puede ser efectuada por los bancos" ( 2 9 ) . 

"Los Iaboratoristas Ingleses en los últimos años han llegado a 

la conclusi6n de que la Nacionalizaci6n del Sistema Bancario, no solo 

es una parte necesaria de todo puoceso de translci6n hacia el social!~ 

mo, sino que la misma debe de llegar a una fase bastante pr6xima al -

proceso de transici6n hacia el socialismo, porque los bancos nacion.2_ · 

lizados serán los instrumentos más importantes para poder efectuar la 

nacionalización en otro terreno y, al propio tiempo, para hacer sentir 

la política de un gobierno Laborista sobre la industria en su conjun

to ( 3 O ) • 

Cuando se nacionaliz6 el Banco, todas las acciones fueron to

madas por el Estado ( 31) {a~. lo.). 

"La forma de sociedad por acciones del Banco faé mantenida, y 

se dej6 al Rey la facultad de realizar modificaciones en los estatutos -

del Banco (art. 3/3 .) • Simultáneamente, se encargó formal y explícita

mente al Banco, la tarea de ejercer su control sobre las actividades Ba,!2 

carias del país. 
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En aquella época cuando se realizó la nacionalizaci6n del Banco 

de Inglaterra, "los Laboristas, no creían poder nacionalizar de un golpe 

el entero Sistema Industrial. Ellos consideraban que el proceso de nacig_ 

nalizar, las distintas industrias y servicios, deberían en la práctica e2!_ 

tenderse durante un notable lapso de tiempo, empezando con las indus

trias y servicios más vitales para la colectividad y que ejerzan una am

plia influencia sobre los demás factores de la producción y así ir gradu'l!J. 

mente extendiendo a otras formas de grandes empresas hasta las más p~ 

queñas. Muchos Labon stas consideraron que aún cuando las grandes I!!. 

dustrias principales y los servicios hayan sido completamente naciona

lizados, el método futuro de ejercer las industrias menores puede sin -

peligro ser dejado, en cuanto tales industrias menores deben en la práE_ 

tica conformarse a las condiciones impuestas por la nacionalización de 

las secciones de control del sistema Industrial ( 32 ) . 

Con lo que posteriormente el Partido Laborista procedió a la Na

cionalización de la Aviación, con la, 'Civil Aviation Act de 1946', se -

aplic6 a partir del lo. de agosto de 1946. "Era una industria que solicl 

taba constantemente subvenciones del Estado, lo que hizo que su tran~ 

formación de privada en estatal, fuese fácil y natural". 

Las Minas de Carbón, también fueron objeto de Nacionalizaci6n, 

en virtud de la importancia energética que generan. 
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La Coal Industry Nationalisation Act de 1946, que entr6 en vi

gor el lo. de enero de 194 7, nacionaliz6 completamente la Industria -

Carbonífera. "El alcance de la Nacionalizaci6n se encuentra definido, 

en los 'artículos lo. y So., así como en el anexo I, {Schedule I) de la 

Ley, y da a esta medida el carácter de un monopolio" ( 33 ) • 

En esta nacionalizaci6n, no sólo se afectaron las minas en e~ 

plotaci6n, sino también sus perímetros, el transporte y la transform'!_ 

ci6n del carbón. Con lo que se puede ver que la Nacionalizaci6n abé!!, 

ca a la Industria en su conjunto, como una "universitas de bienes y -

servicios"; además fué creado el National Goal Board", eón la misión 

de asumir la dirección de la industria del Carb6n en su conjunto, y de 

efectuar la entrega del carbón, at such prices, as may seem to them 

best calculated to further the public interest in ali respects. La opi

nión del público es tomada igualmente en consideración en esta Ley -

gracias al establecimiento de un control de consumidqres". (34) (35) 

En 1946, Las Comunicaciones ultramarias alámbricas e inalá!,!! 

bricas, fueron objeto de nacionalización. 

La Cable and Wereles s Act de 1946, que entró en vigor el lo. 

de enero de 194 7, nacionalizó la totalidad de los Servicios de Cable -

and Wereless, lo que se hizo de conformidad con las recomendaciones 
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de la Commonwealth Conference de 1945. 

La Trans port Act de 194 7 que entr6 en vigor el lo. de enero de 

- 1948, nacionalizó las comunicaciones ferroviarias, comprendiendo -

los hoteles explotados por las antiguas compañías de Ferrocarriles, -

los muelles y las vías de agua interiores, los chalanes y el transpor

te en la Ciudad de Londres. La Extensión de esta Nacionalización es -

considerable. En este caso también paralelamente al objetivo persegaj_ 

do, a saber la nacionalización de una determinada empresa, se buscó 

realizar la coordinación y la unificación en nombre del interés colec1J_ 

vo, del conjunto del Sistema de Transportes. Sin embargo la Nacion~ 

lizaci6n no ofrece el carácter de un monopolio, porque el Estado no -

toma a su cargo sino los medios d~ transporte más importantes a gra.!}_ 

des distancias" ( 36). 

La Cotton (Centralised Buying) Act de 194 7, aplicada a partir -

del lo. de enero de 1948, nacionalizó el suministro del algodón en br~ 

to. Una Raw Cotton Commission se vi6 atribuir el derecho exclusivo y 

la misi6n de satisfacer las necesidades en algodón bruto y de efectuar 

además el suministro de esta clase de algodón destinada a la explota

ción. 

En esta Nacionalización, podemos ver, que ésta se refiere no -
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al bien algodón en concreto, sino al suministro del mismo, o sea la 

actividad que deriva del bien de que se trata, como por ejemplo, un 

bien individualmente considerado, genera en su producci6n., proces.2_ 

miento ·y circulación, que se va a llevar a cabo con él, una serie de 

actividades en las que puede llegar a haber monopolios de intereses 

particulares o la intervención de particulares, no de la propiedad del 

bien, sino de las diferentes actividades que se celebran en virtud de 

· él, ( En este caso se nacionalizó el Suministro del algodón, no el -

algodón, ya que este producto no se cultiva en Inglaterra, sino que -

se importa) . 

La Electricity Act de 194 7, que era considerada generalmente 

la respuesta a una necesidad apremiante, ya que se lleg6 a hacer p_Q. 

blica la necesidad de que el gobierno se hiciera cargo de tan impor

tante industria, por las características que presenta, este acto entró 

en vigor el lo. de abril de 1948 y nacionaliz6 completamente la Indu~ 

tria de la Electricidad. 

Un Organismo Central la British Electricity Authortty, fué ere~ 

da con catorce subdivisiones regionales 1 las Area Electrlcity Boards, 

que aseguraron la continuación bajo forma de monopolio, de la activi

dad de las 541 empresas privadas concesionarias existentes entonces. 
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El Gas, otro producto de gran importancia en la Industria de I:!! 

glaterra, fué nacionalizado con la Gas Act de 1948, que entró en apli

caci6n el lo. de mayo de 1949, comprendiendo dentro de este acto, la 

producción, el transporte, y el transporte del gas, destinado a los-usos 

domésticos; un Instituto Central el -"British Gas Council"- fué encar

gado junto con doce subdivisiones regionales, las Area Gas Bbards, -

de tomar a su cargo la explotación a título de monopolio, de cerca de -

mil empresas concesionarias ( 3 7 ) . 

Posteriormente en 1949 se nacionaliza la industria más importaE_ 

te del país, la del Hierro y el Acero, con la !ron and Steel Act de 1949 

que entró en vigor el lo. de enero de 1951. El partido Laburista, pre

sentó como base que el acero es básico y que el hecho de que éste e! 

té siendo explotado por un monopolio privado, no es tan eficiente o -

productivo como debería de ser". 

Desgraciadamente, fué hechado abajo por el partido conserva

dor, que lo 'tlesnacionalizó", aún cuando el partido Laborista pretende 

volver a nacionalizar dicha industria. 

En la obra de Konstantin Katzarov, señala que esta Nacionali

zación era muy diferente. de las nacionalizaciones realizadas hasta en 

tonces en Inglaterra, como también en otros países. Ya que se recurrió 
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a una solución intermedia, entre el control de Estado sobre las empr~ 

sas industriales privadas, y la Gestión del Estado Directa. 

La Ley estipulaba la creaci6n bajo el nombre de "The Iron Steel 

Corporation of Great Britain", un organismo decentralizado público, 

al que era transferida la propiedad de las partes sociales de todas -

las empresas privadas que jugaban un papel preponderante en esta -

industria., y quien estaba encargado de administrarlas. 

Las empresas mismas conservaban su forma jurídica anterior 

y su autonomía de acción. 

El alcance de la Nacionalización decretada por The Iron and -

Steel Act, estaba determinado según el género de actividad (mencio

nada en la schedule second de la Ley) y resultaba además de la enu

meración expresa de 99 empresas privadas. No se trataba pues en re!!_ 

lidad de un monopolio, aunque el efecto de la nacionalización se ex

tendiese a todas las actividades de alguna importancia en ese campo 

(Un control de los consumidores fué garantizado, por otra parte) por 

medio de un Iron and Steel Consumers Council (art. 60.) y por la in§_ 

tituci6n de un procedimiento arbitral, con el objeto de arreglar los -

conflictos eventuales (art. 43) ( 3 8 ) . 
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El resultado de dichas nacionalizaciones en Inglaterra, fué que 

se constituyeron con ellas una quinta parte de la producci6n Inglesa b~ 

jo este regimén de nacionalización, as{ mismo una novena parte ~la -

poblaci6n inglesa se encontraba bajo este regimén. 

Antonio Serrano Mendiaaldeall señala en su estudio sobre "Las 

Nacionalizaciones Inglesas en su Aspecto Poll'.tico" -: "que tomando -

en cuenta los alcances que lograron las nacionalizaciones, al abarcar 

una quinta parte de la industria inglesa, y el número de trabajadores -

también, la importancia intrínseca de las nacionalizaciones, y el int~ 

rés que despues de la segunda guerra mundial se despert6 en la pren

sa Inglesa hacia la economía, hicieron que, aparte de otras consider~ 

ciones, las industrias se mantuvieran en el candelero de la atención -

pública. Tan prolongada observaci6n no les hizo bien y se fué viendo

corno la fe de la mayoría electoral en la Nacionalización, fu(l decrecie_!} 

do, conforme las ilusiones económicas, sociales, políticas que se -

habían puesto en ella no se realizaban expectacularmente" . 

La observación que hace Mendiaaldea. es indicadora del por

qué las nacionalizaciones no se continuaron, pero sin embargo no se -

puede decir que lus anteriormente efectuadas hayan fracasado, ni triu.!}_ 

fado, 
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fado. 
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"Los informes anuales_ de los organismos rectores y de los que 

la Economía Británica presenta, el Chaucellor of the Exchequer, nos -

muestra la difícil marcha de las empresas nacionalizadas, en medio -

del difícil panorama econ6mico inglés. El carb6n pese a las moderni

zaciones técnicas introducidas no recupera las cifras anteriores a la

guerra; los ferrocarriles, pese al cierre de estaciones y de lineas, sJ 

guen en déficit, y por su parte los conservadores exhiben orgullosa

mente estas cifras ( 1956) pero, salvo en el caso del Hierro y del -

Acero, y de transporte por carretera (que aún no ha podido volver a -

manos privadas completamente), se desnacionalizaron. 

Los Laboristas consideraban como un triunfo los progresos al

canzados con la Industria Eléctrica, pero las propuestas de nuevas n!!_ 

cionalizaciones se detuvieron, al tomar en cuenta el sentir popular. 

El término de "Nacionalización" en Inglaterra, nació después 

de 18 73, con la gran difusión que realizó con esta figura, nace un s~ 

manario "Nationalization News" ( 40), a pesar del nombre de la pu

blicación, todavía en ella no se define el término de 'Nacionalizaci6n' 

claramente. 

La Interpretación más aceptable es la de "Fabián Society", en 

su informe al Congreso Internacional Socialista, celebrado en 1896, en 
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constante lucha entre los dos partidos el Conservador y el Laborista, 

en cuanto a la Nacionalizaci6n. 

La Política llevada a cabo con las Nacionalizaciones, tuvo su 

crtsis en 1949, ya que las mayorías comenzaron a dejar de seguir las 

ideas sobre la Nacionalizaci6n, y como ejemplo podemos ver las ideas 

que se emitieron al respecto, como por ejemplo: la de Ian Mikardo, DJ. 

putada Laborista, que dijo: "No será la Nacionalizaci6n, la que atrai

ga a los votantes al Parfido Laborista. Mas bien puede tratárseles con 

promesas de mejora de los servicios sociales, y una vez dentro vota-

rán y defenderán la nacionalización del acero, aunque no tengan idea -

de lo que se trata, podeis llamar a ésto soborno" pero es el camino p~ 

ra atraer gente al partido, si quereis convencer a la gente de la nacig_ 

nalizaci6n, salid, y probad, pero no obtendreis miembros" ( 44). 

La falta de atractivo de la nacionalización para el pueblo Inglés, 

fué decreciendo cada día más, lo que ocasionó que se frenaran los pr.2_ 

yectos de nacionalización y se desnacionalizaran otros ya efectuados, 

sin embargo la nacionalización, como instituci6n jurídica caus6 en !!!_ 

glaterra un fuerte impacto en la ideología jurídica. 

Hemos visto e~ las nacionalizaciones que se estudiaron, el -

origen y causas de esta institución, y podemos concluir que en cada -

caso se ha aplicado esta figura por causas y motivos diferentes, en -

pueblos de ideologías opuestas, lo cual ha originado gran confusi6n -
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en la determinación de la Nacionalización, pero se puede ver que en 

todas ellas hay lineamientos comunes, por medio de los cuales se -

puede concluir, que la Nacionalización es una figura. jurídica que en 

su origen es diverso, pero que en cuanto a los fines que persigue, -

es común, ya que en todos los casos lo que se pretende es que el -

Estado adquiera una rama econ6mica determinada, que ha sido expl.2,. 

tada por particulares (nacionales o extranjeros), o que adquiera el -

dominio sobre determinada actividad de trascendencia económica, -

que se encontraba en las mismas condiciones, y la coloque fuera del 

acceso de adquisición, ·pasando al dominio directo de la Naci6n, la 
' 

cual por medio del Estado en forma directa o indirecta administrará, 

para beneficio de la colectividad. 

Los medios que se han seguido para lograrla son múltiples, -

pero los fines son los mismos. 

Aún así, como ya se dijo en el capítulo II, la_ Nacionalizaci6n 

es una figura jurídica, que está plenamente diferenciada de otras. 

En el presente capítulo, hemos podido ver que en todos los c~ 

sos los Estados han tratado de recuperar sus riquezas, o adquirir el -

dominio sobre determinadas actividades de importancia, lo cual es un 

derecho al cual tiene derecho todos los pueblos, aún cuando en oca-
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sienes los medios que han llegado a utilizar algunos no son los id6neos, 

como son el caso de las revoluciones, pero si legítimos, porque es la -

voluntad del pueblo la que decide y la legítima. 

No son id6neos, porque, por medio de una revoluci6n se causan 

daños irreparables para el país, y a terceros inocentes, pero cuando no 

hay otro medio, es un camino para obtenerlos. 

Es necesario señalar sin embargo, que hay que tratar hasta lo !!!, 

timo de luchar por medio del Derecho, a(m cuando hemos podido ver que 

no es respetado, como en el caso de Chile, que siguió todos los linea

mientos jurídicos para obtener la recuperación de sus riquezas natura-

les, en este caso el cobre, y que a pesar de ello de seguir todo un pr~ 

cedimiento jurídico legal para adquirirlo, y lo adquirió por medio de la 

Ley. Los hechos consumados n~se respetaron, asesinando así a todo -

un sistema político econ6mico y social, por la violencia. 
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NOTAS 

CAPITULO III 

Para el examen de los casos concretos de Nacionalizaci6n de diver 
sos Países, tuvimos como fuente la obra de Konstantin Katzarov. -

Compendio de Historia de la URSS, II parte, Adademia de Ciencias 
<;}e la URSS, Instituto de Historia, Edit. Progreso, Moscú, p. 48. 

Katzarov Konstantin, ~· p. 63 

Art. 4o, de la Constituci6n dela URSS. "La base econ6mica de la 
URSS, está Constituída por el Sistema Socialista de los instrumen 
tos de los medios de producci6n, establecido como consecuencia
de la liquidación del Sistema Capitalista de la economía de la abo 
lici6n de la propiedad privada de los instrumentos y de los medios 
de producción y de la suspensión de la explotación del hombre por 
el hombre", 

En el art. 2 7 de la Constituci6n de México, se cambia aj_concepto 
de propiedad privada en cuanto a su destino, transf~encia y util.!. 
zación., socializando el concepto de l!:!.misma. 

Katzarov Konstantin, Ibidem. p. 67. 

( 7) Constituci6n de 1925 de Chile, el ejercicio del Derecho de Propi!::_ 
dad, está sujeto a las limitaciones o principios, que el manteni
miento y el progreso del orden social impone, y , • • 

( 8) Art. 34 d~la Constitución de Perú de 1933: "La propiedaddebe ser 
usada de acuerdo con los intereses sociales", 

( 9 ) Art. 2 7, de la Constitución de México de 1917. 

( 10 ) Art. 4o. de la Constitución de la URSS de 1917. 

( 11 ) Katzarov Konstantin, Ibidem, p, 69. 

( 12) Katzarov Konstantin, Ibidem. p. 70, 

( 13) KatzarovKonstantin, Ibidem. p. 72. 

( 14) Moncayo Guillermo R., "La Nacionalización de las Empresas en 
Francia", Revista Jurídica, Universidad de Ciencias Sociales de 
la Universidad de Tucuman, No. 6, 1959, pp. 97-153, p. 99 
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( 15) Moncayo Guillermo R., Ob. Cit. p. 99. 

( 16) Katzarov Konstantin, Ibídem. p. 73 

(17) MoncayoGuillermoR,, Idem, p. 99. 

( 18 ) Moncayo Guillermo R., !bid~-~· p. 99. 

( 19 ) Katzarov Konstanti.n, Ibídem. p. 74, 

( 20 ) Katzarov Konstantin, Ibídem. p. 74. 

( 21 ) Moncayo Guillermo R., lbidem, p, 74, 

( 22) Katzarov Konstantin, Ibidem, p. 75, 

( 23 ) Gucllete, S,, La Nationalization des Houlleres, p. 87, 

( 24) Moncayo Guillermo R., Ibídem, pp. 100 y 101. 

( 25) A este respecto en el informe de la C, G, T. con motivo del Congreso 

( 26 ) 

( 27 ) 

( 28 ) 

de Lyon, el 1920, se manifestó; 11 , , • nosotros no pensamos en au-
mentar las atribuciones del Estado, en reforzarla, ni menos en el -
sistema que someterá las industrias esenciales al funcionarismo con 
su irresponsabilidad y sus tareas constitutivas y que reduciría las -
fuerzas productoras a una especie de monopolio fiscal. Por la Nacio
nalizac ion nosotros entendemos confiar la propiedad nacional a los - -
propios interesados productores y consumidores asociados" (sic), con 
esta declaración, podemos ver una aceptacion diferente de la Nacion~ 
lización, 

Moncayo Guillermo R., Ibídem, p. 100. 

Moncayo Guillermo R., lbidem, p. 100. 

Mon..:ayo Guillermo R., lbitlem. p. 100, 

( 29) G, D,H, Cole, "La Nacionalizacion Bancaria", Boletín d·~ la Biblioteca 
del Congreso, Núm. 57 -58-59, Julio-Diciembre de 1946, República de 
Argentina, p. 311, 

( 30 ) G, D, H, Cole, 01.J, Cit. p, 312, 

( 31 ) Ktitzarov Konstantin, Ibidem, p, 76, 
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( 35) Serrano Mendiaaldea Antonio, 11Las Nacionalizaciones Inglesas en su 
aspecto p0Htico 11

1 Revista de Estudios PoHticos. noviembre-diciem
bre, 1956, Núm. 90, p, 166, y sgts. "Los consejos de consumidores 
creados (ex-novo) para las Industrias Nacionalizadas. En teorra ca-
bía concebirlas como elementos integrantes de la corporaci6n pública, 
más bien que como parte de la estructura adherida. Los Consejos de
Consumidores, tienen entre sus funsiones incluso la de revisar los -
planes de tales industrias, (en el caso de la electricidad y el gas), sus 
m,iembros son designados en último término por el ministro, figuran
do además entre ellos, elementos pertenecientes a los comités direc
tivos de las Industrias Nacionalizadas,,, 11), 

( 36) Katzarov Konstantin, Ibídem, p, 77, sefiala que: "esta industria fué -
desnacionalizada, en 1953 por el Gobierno Conservador", aún cuando 
el Partido Laborista insiste en la Nacionalizaci6n 11 , 

( 37) Katzarov Konstantin, Ibídem, p, 78 y sgts. 

( 3 8) Katzarov Konstantin, lbidem, p. 79 y so. 

( 39) Serrano Mendiaaldea Antonio, Ob, Cit, pp. 159-203 

( 40) Serrano Mendiaaldea Antonio, ldem. p. 162 

( 41) Serrano Mendiaaldea Antonio, lbidem. p, 162, 

( 42) Serrano Mendiaaldea Antonio, lbidem, p. 175, 

( 43) Serrano Mendiaaldea Antonio, lbidem, p. 176, 

( 44) Serrano Mendiaaldea Antonio, lbidem, p. 183, 
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CAPITULO IV 

LA NACIONALIZACION EN MEXICO. 

IV, I. - Panorama General, 

La situaci6n i:>olítica y económica de México desde los inicios 

de la Independencia ( 1810) hasta la Revolución de ( 1910 ), indica --

una anarqura endémica. 

Las invaciones norteamer.icanas y francesa, que sufri6 México, 

la lucha civil ininterrumpida (centralistas contra federalistas; conse r-

vadores contra liberales), 11 casi produjeron la desintegración del an~ 

guo Virreynato de la Nueva Espafia, Sin embargo, a partir d_.:1876, el 

escenario cambia dramáticamente, La facci6n liberal, después de so-

breponerse a la invasi6n francesa, derrota al grupo conservador, y S.!!, 

pera sus divisiones internas, es capaz de organizar por primera vez, 

una administración Nacional, relativamente eficiente y fuerte, Esta -

nueva administraci6n se levanta al rededor del General Porfirio Díaz, 

héroe de las luchas contra los conservadores y de los ejércitos de N~ 

poleón III, Después de haber ocupado el poder gracias a un golpe de -

fuerza en 1876, D!az lo consolida rápidamente y permanece h~sta 

- 1910 como Hder indiscutible y absoluto del pa!s ( 1 ) , 
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Lorenio Meyer, explica que la búsqueda de estabilidad llevada 

a cabo por Porfirio Dfaz, y su éxito en ella, se debió en gran medida 

a tres factores: 11 l) La reconciliación de los antiguos contendientes; 

2) el establecimiento de un gobierno central, fuerte y autárquico, y; 

3) La creación de las condiciones poHticas y sociales necesarias para 

atraer el capital externo en cantidades suficientes, y para incorporar 

sectores econ6micos modernos con el fin de reinciar el desarrollo -

que se interrumpiera más de sesenta años atrás con la guerra de Ind~ 

pendencia" ( 2 ) • 

Porfirio Dfaz, puso todo su empeño en que los capitales extra!: 

jeros se invirtieran en México, ya que su idea era que11s6lo los Esta-

dos Unidos y las naciones industriales de Europa, podfan aportar el -

capital necesario para sacar a México de su estancamiento econ6mico; 

sólo el desarrollo económico permitiría que México dejara de ser p1·~ 

sa fácil de las potencias imperialistas como hasta ese momento lo - -

habfa sido. El propio enemigo potencial nos darfa los instrumentos P! 

ra consolidar nuestra Independencia", ( 3 ) 

Tales ideas tuvieron como consecuencia, que durante la prim~ 

ra década del s, XX, la poHtica dé puerta abierta a las inversiones -

provenientes del exterior, fuera considerada una obra patriótica que -
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harra rico y grande al pars, pero que con el tiempo se constituyó en -

oti·o de los graves errores en que incurrieron nuestros gobiernos pa

sados, con lo que colocó a México en situación internacional peligro

sa¡ además de la delicada situación interna que también ha jugado pa

pel preponderante, ( 4) 

En la poHtica llevada a cabo el Porfiriato, se hicieron alglmas 

publicaciones en forma de folletos, con los cuales se hacra invitacio

nes al capital extranjero para invertir en México, además se celebra

ron contratos y concesiones que se otorgaban con la mayor facilidad, -

agregando a ésto además Decretos, que se dictaron con el fin de facili 

tar toda inversión, 

En esta época se tornó realmente impresionante el avance de la 

Nueva Industria, sobre todo en el campo de los energ6ticos, (la indus

tria eléctrica y el petróleo), 

11en las últimas décadas del s, XIX, las inversiones Británicas 

mantenían aún su preeminencia en las actividades industriales y come_:: 

ciales en México, De esta suerte, no es extraño que hayan sido ellos y 

los canadienses, más que los norteamericanos, los que dieron el imp~ 

so inicial al desarrollo de los recursos anerg6ticos del país, en tanto 

que los últimamente mencionados prefirieron canalizar sus inversio-
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nes hacia la minerra y los ferrocarriles, Entre los años de 1900 y 1910, 

es probable que el capital britíinico haya representado cerca del 85% de 

las inversiones extranjeras totales, en la generaci6n y distribuci6n de 

energfa. eléctrica, frente alrededor de 55o/o de la extracción de petr6leo, 

35% en los ferrocarriles y 15% en la minería. La participaci6h de Est~ 

dos Unidos en cambio era de s6lo algo más de 15% en los servicios p~ 

blicos, 40% en el petr6leo y los íerrocal'rilcs y 60% en la minerra,(5) 

En 1911, el 80% de las inversiones norteamericanas e inglesas 

en México se concentraban en la industria minera y en los ferrocarri~ 

les; en el sector del petr6leo se localizaban únicamente e¡ z. 5% de las 

inversiones dominadas en alto grado por los grupos Doheny y Pearson, 

( Enl914, el grupo Doheny posera el 70, 5% de la inversi6n petrolera -

Estadounidense en México), 

Con Frederick S, Pearson se firm6 un contrato el 24 de marzo 

de 1903, para el aprovechamiento de las aguas de los. rfos, para irri-

gaci6n o para generar energra eléctrica, en este caso, F,S. Pearson, 

organiz6 la Mexican Light Power Company, aprovechándose el Salto de 

Necaxa, para dar energfa eléctrica a la capital. ( 6 ) 

De acuerdo con fuentes nortectmericanas, que toman como ba-

se informes consulares del año de 1902, para ese año el capital inve.:_ 

tido procedente de los Estados Unidos, llegaba a más de SOOODOOOO, 00 
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de D6lares, distribu!dos entre 1, 117 compañras o individuos, la mitad 

de las cuales hab!an entrado al pars a partir de 1896. De esa cantidad, 

Z81, 000, 000, 00 de dólares, correspondfan a inversiones ferrocarril~ 

ras; a continuación le segura la inversión minera, con un total estim!_ 

do por las mismas fuentes en 95, 000, 000, 00 de dólares, por lo que e!!_ 

toa dos renglones constituían el 75% de la inversión total. Los - - - -

- $ 125, 000, 000, 00 restantes, se diatriburan en Haciendas, ranchos y 

granjas, con un total estimado en$ 28, 000, 000. 00; en manufacturas y 

fundiciones cerca de$ 10, ooo. 000. 00; en Bancos y otras Instituciones 

Financieras, 7, 000, 000. 00, y; el Laboratorios y refinerías otros - -

7,000,000,00 de dólares, 

En servicios públicos tales como alumbrado. teléfono, etc. - -

otros tantos. Excluyendo loa ferrocarriles en los Estados de Sonora, -

Chihuahua y Coahuila, se Hallaban las mayores concentraciones de capJ:. 

tal extranjero, sumando el total, unos 120, 000, 000. 00 de d6lares; So~ 

ra, tenran invertidos en Minerfa, $ 27, 289, ooo. 00, Chihuahua, 

- Zl,277,000.00 d6larea y Durango y Coa.huila, algo más de -- -

- $ 6, 000, 000, 00 cada uno. 

La Grecnc Consolídatcd Cooper Company de Cananea, posera, -

minas, dos pequeños ferrocarriles y otras instalaciones valuadas en sie 
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te millones y medio de d6lares, 

La Moctezuma Cooper Company, y la Phelps Dodge Company, 

que operaban en el distrito de Nacozari, valuaban sus propiedades en 

dos millones doscientos veintidos mil d6lares; igualmente poderoso -

era el Grupo de la Anaconda y la Batopilas Company. ( 7) 

Asr podemos seguir la lista incansablemente, lo cual no viene 

al caso, ésto sirve como muestra de la invasión econ6míca extranjera 

que sufrió México durante el Porfiriato¡ al grado que se hicieron decl.'.:. 

raciones como la de Robert P. Letcher en un informe de 1912, en la -
" 

que declar6, "que los norteamericanos poseran más bienes que todos 

los demás extranjeros juntos y en realidad más que los mismos mexic~ 

nos 11, ( 8 ) 

La afluencia de capital se íncrement6 con la devaluación del -

peso, que seg11ra a la baja mundial de la plata, con lo _que el gobierno 

procedió a efectuar una reforma monetar~a. el 25 de marzo de 1905, ~ 

que consi.sti6 en desligar el valor monetario del peso de su valor intrr~ 

seco; igualando aquel a la de una determinada cantidad de oro; con 6s -

to, si segura la baja de la plata el valor de,l peso se conservaba igual, 

por estai· sujeto al valor del metal amarillo mucho más estable,( 9) 
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De ésta manera, los intereses extranjeros se fueron apoderando 

por medio de 1concesiones 1 y 1contratos 1, de grandes ramas econ6micas, 

recursos naturales, bienes muebles e inmuebles, y servicios, como an

tes hemos dicho, 

Pero de todas maneras, a.unque de forma débil, el nacionalismo 

mexicano, a pesar de las éircunstancias, y de cierta forma influy6 en 

cierta medida para que el Gobíe1·no de México, tomara medidas al re! 

pecto, como por ejemplo: "El interés que los cuantiosos recursos - -

hidráulicos de México despertaba en los extranjeros inversionistas en 

servicios públicos, se vera correspondido por el que sentía el Preside~ 

te Dfaz y sus consejeros para traer la energra eléctrica al país, como 

componente importante de una estructura industrial moderna, Existen 

muchas pruebas de que el Gobierno de Dtaz se mantuvo muy bien info~ 

mado sobre los avances técnicos alcanzados en Estados Unidos y en -

Europa. En 1894, cuando se instalaron las primeras plantas hidroelé~ 

tricas, a la raz6n de gran potencia en Estados Unidos, en México se -

promulg6 un Decreto que complementaba la Ley sobre Vías Generales 

de Comunicación de 1888. El referido decreto aclaraba el concepto de 

control federal sobre los recursos hidráulicos nacionales e introduci

dos por primera vez, con relaci6nal. desarrollo de esos recursos, la

figura jurídica de 1concesi6n1• 
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La Constituci6n de 1857, habra dejado en parte, el control de 

las corrientes superficiales y subterráneas bajo la jurisdicción de -

los Estados y los Municipios. Empero el Decreto de ~894 no sólo s~ 

jeto prácticamente al control federal todas las corrientes de agua -

existentes, sino que confirió al poder ejecutivo la autoridad adecua-

da para otorgar concesiones "para irrigación y generación de ener-

g!a son prop6sitos industriales", En el mismo decreto se concedfan 

excenciones fiscales, por un lapso de cinco afies, a las plantas hidr~ 

eléctricas; excepciones de derechos aduaneros sobre el equipo impo=:_ 

tado, y se atribufa facultad al Gobierno Federal para expropiar (con , 
la debida compensació11), los predios susceptibles de ser utilizados 

por los inversionistas privados para la instalación de plantas de ge-

neración, asimismo, se prevera en el Decreto que la fijación de las 

tarifas eléctricas, estarra sujeta a la aprobación del Gobierno Federal. 

Las disposiciones de 1894 se vieron reforzadas posteriormente, 

en 1896, y en 1902, en uno de los aspectos más interesantes¡ el de re~ 

firmar la jurisdicción fetle ral en materia de control de los recursos 

hidráulicos, mediante la transferencia de todas las funciones relacio 

nadas con el otorgamiento de concesiones, .franquicias y permisos P.'.:, 

rala generaci6n de energfa déctrica a la Secretarfa de Fomento y -

Colonización, la que fué también encargada de la inte rpretaci6n excl~ 
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siva a inapelable de legislar en esta materia'', ( 10) 

Aún cuando estas medidas no fueron eficaces para evitar la e~ 

pansión de la dominación económica extranjera, por lo menos vemos 

que algunos intentos se hicieron para salvaguardar los intereses nacio 

nales, 

Lo qLte vino realmente a revolucionar, y, dar un cambio total, 

en cuanto al concepto de propiedad privada, fué la Constitución de 1917, 

en el art, 27, el cual declara en términos expresos: 11 La propiedad de 

las tierras y aguas comprendidas dentro de los Hmites del territorio 

nacional, corresponde originariamente a la naci6n, la cual ha tenido 

y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, 

constituyendo la propiedad privada", 

"Las Expropiaciones s6lo podrán hacerse por causa de utilidad 

pública y mediante indemnización". 

Agrega en el tercer párrafo, del presente art, que: 11 La nación 

tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 

m:id.alidades que dicte el interés público, as{ como el de regular el - -

aprovechamiento de los. elementos naturales susceptibles de apropia-

ción, para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y p~ 

ra cuidar de su conservación, , , 11 
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En el cuarto párrafo añade: 11 Corresponde a la Nación el dominio 

directo de todos los recursos natlirale e de la Plataforma Continental y 

los zócalos submarinos de las islas, , • 11 

De tal manera que con eota declaración, la Constitución Mexicana 

de 1917 otorga"la propiedad de tierras y aguas comprendidas dentro de 

los lCmites del territorio naciona1 11 en forma originaria, con lo que se e!:. 

tiende que ya era y es de la nacion la propiedad de todas _las tierras y a -

guas, además de la enumeración que hace en el párrafo N y V, sobre los 

recursos naturales, 

En dicho artículo se encuentra fundamentada la Expropiación, (p~ 

rrafo II}, pero no la Nacionalización; (algunos autores mencionan, que el 

artículo 27 es fundamento de la Nacionalización pe ro no es asr), 

Lo que se logró por medio del Art, 27, fué establecer un nuevo -

concepto del Derecho de Propiedad Privada, lo que constituyó una innov_! 

ci6n legislativa a nivel Internacional, ya que es aqui donde se consagró a 

nivel constitucional por primera vez el concepto social de la propiedad -

privada, 

Como ya se mencionó antes, ésto no constituye de ninguna manera, 

que en el presente artrculo se prevenga a la Nacionalización es más, todos 

los bienes que emnciona el propio artículo, pertenec(an y pertenecen a la 

Nación (conforme a lo que dice el mismo), por lo que en todo caso seri1 n::_ 

cesario nacionalizar, "la industria" entendida como actividad de cada uno 

de los rectirsos explotados, porque, los bienes y recursos en si, son ya de 

la nación, pero las instalaciones, el conjunto de bienes muebles, inmuebles 

servicios, y actividades, derivadas del bien en concreto, no lo esti1n, lo -
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que en dado caso será hacer la nacionalizaci6n correspondiente, 

Es necesario aclarar que para que la Nacionalizaci6n funcione, debe 

estar reglamentada en la Constituci6n, además de su reglamentaci6n espec_! 

fica, lo cual no existe en México (excepci6n hecha de la Ley de Nacionaliza-

ci6n de Bienes Ecle .iásticos, que es el único caso en México), pero sin em-

bargo, se han llevado a cabo en México, lo que se ha dado en llamar: 11 La -

Nacionalizaci6n de Ferrocarriles Mexicanos", "La Expropiaci6n Petrolera" 

(que también se ha llamado en algunas ocasiones Nacionalizaci6n), y, la "N~ 

cionalizaci6n de la Industria Eléctrica", que analizaremos en seguida, para 

tratar de dilucidar, cuando se trata de una nacionalizaci6n, y cuando no, 'so-

bre todo procurando señalar las causas de las mismas, ya qJe como vimos -

en el capítulo anterior, la figura jurídica de la Nacionalizaci6n en el Derecho 

Comparado, no ha seguido siempre los mismos lineamientos, pero tiene unas 

directrices comunes, que la diferendan de otras instituciones de Derecho Pú 

blico, como ya se asent6 en el Capítulo l. 

Sin embargo es necesario anticipar, que en la Fi_gura de la Naciona~ 

zación, aún cuando ha sido llevada a cabo por motivos diferentes como ya h! 

mas visto en capitulo anterior, hayan sido en general causas políticas o cir-

cunstancias de emergencia económica a nivel nacional, o la necesidad de que 

.lt 'So\\'>•• r 
tiene todos los pueblos de poderfde sus recur.sos naturales, y que en la expl~ 

taci6n de los mismos, las ganancias y las riquezas sean para la propia naci6n, 

y no paren en manos extranjeras generalmente o particulares, como ha suce-

en casi todas las historias de los pueblos, por lo qup por toda ésta serie de.'=. 
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contecimientos y circunstancias a través de los años, los economistas y ju-

ristas, empezaron a elaborar una serie de teorfas que han venido a concluir 

en la realizai6n de la figura jurídica de la Nacionalizaci6n, 

Dicha instituci6n, ha sido creada por pueblos que estan situados en -

1 
lugares geograíicamente opuestos y de tradici6n ideologica diferente, ha si -

do también aplicada en diversas circunstancias, lo que ha originado la gran 

confusi6n que de ella se tiene en el momento, siendo por lo mismo, una in~ 

tituci6n que ha sido difCcil de aplicar, teniendo que utilizarse en ocasiones, 

procedimiento que nada tiene que ver con lo que es en si la Nacionalizaci6n, 

con un procedimiento congruente a ella, que la pueda delimitar de otras fi -

guras jurfdicas de adquisición de derecho público, 

Sin embargo, la Nacionalización, se puede decir que por los fines que 

persigue, y lo que en realidad se logra con ella en la práctica, es una Insti -

tuci6n que tiene como fin el lograr que ciertos bienes (que producen riqueza), 

que se encontraban en manos de particulares, (ya sean nacionales o extranj.=_ 

ros), pasen al control y manejo directo del Estado, la diferencfen plenamen-

te de otras instituciones de Derecho Público como lo son la Expropiación, la 

Confiscación o la Requisición, Ya que ninguna de las otras figuras, persigue 

estos fines, 

Es por esto que en el análisis que llevaremos cabo en los siguientes -

incisos, que tendr<in por objeto el reseñar en forma sintética, la Nacionaliz~ 

ción de Ferrocarriles Mexicanos, La Expropiación Petrolera, y la Naciona -
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lizaci6n de la 1 dustria Eléctrica en México, se pretende set'ialar lo que de
n 

hemos entender por Nacionalizaci6n en México, pues como ya dijimos ante -

riormente, la lnstituci6n Jur{dica de la Nacionalizaci6n'en México, no ha sj; 

do debidamente reglamentada, ni en la Constituci6n ni en Leyes Secundarias, 

por lo que en un sentido estricto, no se puede decir que se hayan efectuado -

Nacionalizaciones en México, pero, por los logros que se han obtenido en la 

realización de las adquisiciones anteriormente señaladas, podremos ver si 

hubo o no Nacionalizaci6n. 
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rv • II). - .t..a Nacíonalizaci6n de Ferrocarriles Mexicanos. 

Como ya se acent6 anteriormente, la mayor i.nversi6n norteameri

cana se encontraba dedicada a los :F'erroca:rriles y a la Mine:r!a. 

Específicamente en lo relativo a los Ferrocarriles, estos estaban 

practicamente en poder de intereses extranjeros, aumentando cada d(a más 

el dominio de los mismos sobre de ellos, 

Tal situación lleg6 alarmar al entoces Secretario de Hacienda, del -

General Porfirio Dfaz; Limantour, quien pens6 que en un momento dado, t.'.: 

les circunstancias, podían ocasionar que los extranjeros paralizaran el pr~ 

greso del pa!s, pues ten!an en sus manos todo el sistema ferrocarrilero, Q_ 

nico medio de transporte en aquella época, Por lo que se aprestó a tratar 

de obtener el dominio de los mismos. 

A partir de 1899, se promulg6 una Ley Ferrocarrilera, el 29 de -

Abril, en la que se estableci6n que las empresas de ferrocarriles, deber!an 

de ser mexicanas, aunque se organizaran en el extranjero y tuvieran socios 

de otras nacionalidades (11). 

Uno de los primeros aspectos a los que se avoc6 Limantour fué; co~ 

solidar las inversiones del Gobierno en las v!as ferreas, y con un plan de -

nacionalizaci6n a partir de 1902 (12). 

Esta nueva polftica se ínici6 con la adquisición de nuevas emisiones 
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de acciones que lanzarán las empresas que se hallaran en situación eco-
' 

nomica difícil. 

La primera operación, que se llevó a cabo, fu'é, en 1903, cua~ 

do el Interocéanico ( México-Veracruz por Jalapa), expidi6 una serie -

por un millón de Libras Esterlinas, que pretendi6 adquirir el Nacional -

(que corrfa de la Capital a Nuevo Laredo, y que dominaba la casa Speyer), 

pero Limantour se apresuró a adquirir para el país evitando as! que el -

Ferrocarril Central, dominado por la Standart Oil y el Nacional, adqui -

rieran dicha linea, lo que hubiera aumentada la potencialidad del monop~ 

lio extranjero en ésta materia. 

Como el Nacional, perdió esta oportunidad, que había venido bu.!_ 

cando desde hace tiempo, llegó a un acuerdo con el Ministro de Hacienda, 

quien le pas6 las acciones del Interoceánico, colocando a ambos bajo el -

control oficial. 

Como ya dijimos antes, la baja de la plata a la cual estaba suje-

to el valor del peso, ocasion6 que las ganancias de los ferrocarriles, aún 

cuando aumentaban en valor de 11peso", se encontraban estacionarias en -

relación al valor dolar, tal como se encontraban en 1892, Las acciones -

preferentes recibían un 2% de dividendo anual, lo cual es sumamente bajo 

para una invcrsi6n de tipo colonial, por lo que ocasionó que en 1906, el -

Central se viera envuelto en dificultades económicas que amenazaban ca~ 

biarlo de manos, lo que Limantour tomó en cuenta para refaccionarlo, lo 
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granda asr el dominio de la Compañ{a, 

Posteriormente uno de los dirigentes del Souther Pacific, E. H. 

Harriman vino a México en 1906 con el propósito de fusionar en un gran 

sistema varios de los ferrocarriles del país• lo que implicada grandes 

economfas en su manejo, ya que desde un principio, el Souther Pacific, 

poseía en arrendamiento el ferrocarril de Nogales a Guayrnas, del Atchi~ 

son-Topcka and Santa Fe desde 1898, asr como el dominio de otros ferre:. 

carriles mineros de Sonora {Cananea y Nacozari), además de que en Oct;: 

bre de 1905 obtuvo una conseción para prolongar la linea primera hasta -

Guadalajara, Alcanzando MazaUán para 1909, Tal situación animó a Harri

man para ponerse de acuerdo con Henry Gla.y Pierce del Central, el cual 

en principio aceptó, 

En ésta ocasión, otra vez '.imantour, se adelantó "organizando m! 

diante el Devreto del 16 de Diciembre de ese mismo afio una Compafí(a por 

Acciones de .·e sponsabilidad Limimitada, de tres clases con ca pi tal de - -

$ 460, 000, 000. 00, en la que el Gobierno tenía la mayoría de aquellas lla -

mandola ''Ferrocarriles Nacionales de México 11 {13), 

Muy pronto éste nuevo organismo comenzó adquirir todas las ac -

ciones ferrocarrileras que se presentaban en el mercado, acabando por d~ 

minar a todas las compafiías de la República, con excepci6n de la Southern 

Pacifíc y del Mexicano, ésta de capital inglés de cuyas acciones no preten

dieron deshacerse los tenedores porque esas Uneas no estaban en bancarro 

ta, 

Luis G, Zorrílla en su obra: 11 Historia de las Relaciones entre Mé 
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xico y los Estados Unidos ( 1800-1958), T.Il, hace la siguiente observa-

ci6n respecto a la "Nacionalizací6n de Ferrocarriles de México*, dicien 

do: 

11El prestigio y solidéz ec:on6míca del Gobierno en el extranjero, 

las casas bancarias que se libraron de las acciones ferrocarrileras estu-

vieron seguras de que hicieron el gran negocio¡ porque cambiaban accio -

nes depreciadas que no redituaban intereses, o los produc{an sumamente 

bajos, por Bonos de Gobierno bien garantizados, tanto en su valor como-

en su rendimiento al 6% anual; El pueblo Mexicano vino asr a hacerse re! 

ponsable por el pago de un mal negocio, planteado por expertos y conoce -
# 

dores hombres de empresa que fallaron en sus cálculos, siendo as! como 

estos bonos representaban una carga para el pafs, y un crédito más en manos 
1 

de banqueros y particulares poderosos en los Estados Unidos, La Naciona-

lizaci6n de los Ferrocarriles no hubiera sido tan sencilla (relativamente), 

si hubiera sido negocio lucrativo en manos de los norteamericanos, 11 
- cal_!. 

fica más adelante, que - "La medida fue buena y el sistema empleado se -

considera ortodoxo en el mundo capitalista, aunque las maniobras para pr~ 

vocar bajas en las acciones dej6 en la ruina a modesto tenedores de buena 

fe" (14), 

Posteriormente de que se Constituyeron los Ferrocarriles Nacio -

nales de México, s. A,, como una empresa de participaci6n estatal, se so-

brevino la revolución de 1910, que afecto seriaente las vras ferreas, lo que 

ocasionó, grandes pérdidas, por lo que fué necesario que desde el 14, de -
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Agosto de 1914, los ferrocarriles fueron administrados por el poder p<ib1:i_ 

co, hasta que el lo. de Enero de 19Z6 fueron devueltos los ferrocarriles -

Na.ciona.les a la empresa propietaria, en la cua.1 continuaba el gobierno f~ 

mo poseedor del 51% de las acciones, 

Durante la Administración qll:e Uev6 a cabo el poder pó.blico todas 

las ganancias que se redituaron pasaron al gobierno federal, 

Al ser incautodos los Nacionales de México, la extensión total de 

sus vras llegaban a lZ 837,9 Km. En ésta cifra estaban incluidos 505,7 Km, 

del Ferrocarril Mexicano del Sur, arrendado por el lnteroceanico, Dura~ 

te la administración gubernamental, se construyeron lineas por un total de 

639, 2 Km, y fueron levantadas vras con longitud conjunta de 238, 7 Km. 

"De acuerdo con el Ingeniero José R. Arguelles, representante -

del gobierno de la. Comisión Valuadora de Daños, al devolverse los ferro -

carriles a la Empresa, las líneas tenían 13 615,8 Km, de longitud: 11 299.Z 

Km de líneas propias, 973, Z Km. del Ferrocarril Interoceánico y 1 343.4 Km 

de lfncas arrendadas, Entre éstas se contaban los ferrocarriles: Nacional 

de Tehuantepec, de Alvarado, Oriental de México, Mexicano del Sur y -

Oaxaca-Ejutla, De ésta suerte, el gobierno entrebaba la empresa casi 

778 km más de los recibidos y un sistema con algunas mejoras de impo;:_ 

tancia, las principales de las cuales eran: haber convertido la línea Mo1;_ 

terrey~Tampico, de mala en "más que buena"; y transformado la condí -

ci6n del Ferrocarril Vcracruz al Itsmo, "de mediana, en buena" {17), 
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La situación econ6mica de los Ferrocarriles, en lugar de mejo

rar empeor6, ya que la deuda que se ten!a en el exterior lo tocante a los 

ferrocarriles, éstos no pagaron lo que les correspondía, ya que en 1926, 

los Ferro~arriles Nacionales, pagaron solo el 28, 3% de su compromiso 

anual, y en 1927 no hicieron ya alglma remisi6n, El pago que hizo el go

bierno ese año, fué el último~ (18) 

Además de su crrtica situaci6n, los Ferrocarriles, sufrieron los 

efectos de dos campañas militares más: la reveli6n de los cristeros ( 1926-

1929) y la del General Gonzalo Escobar (1929). La primera produjo dafios 

cuantiosos a las vías férreas en Guanajuato, Queretaro, Ja~isco, Michoa

can, Colima y Veracruz; La segunda afect6 sobre todo a las del Norte, e! 

pecialmente al tramo Torre6n-Ciudad Juárez, Además en 1926, las lluvias 

torrenciales, causaron daños en las lineas del Interoceánico y de México -

Guadalajara, as! como en el ramal Pénjamo -·Ajuno, A todo esto se agre -

garon las pérdidas constantes de operación, muy pronto agravadas por los 

efectos de la crisis mundial 1929-1933, que en México tuvieron algunos a~ 

ticipos desde el lapso 1926-1928, Las líneas más afectadas por el déficit 

fueron las del Interoceánico ( que incluso suspendi6 su funcionamiento va -

rios mese en 1929); las del Mexicano del Sur, del Nacional de Tehuantepec,. 

de Veracruz-Alvarado y de Oaxaca-Ejutla, Los ingresos brutos de los Fe

rrocarriles Nacionales de México se redujeron de$ 112,9 millones a - - -

$ 107,5 millones en 1930, $ 88,4 millones en 1931 y$ 73,5 mil~ones en 1932. 

Ante la grave situaci6n se trataron de tomar medidas de emerge~ 
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cia, tratando de reducir los costos, mediante una reducción en el per-

sonal y salarios, 

Los mismos extranjeros vefan con angustia esta situación di -

ciendo, en éste caso, el inglés Thornton, en su informe que la situación 

grave de los ferrocarriles obedecra a tres razones fundamentales: en -

primer lugar, 11 al estado agitado del pafs por varios años", en seg&.n -

do, 11 a los intentos de celebrar contratos sin la seguridad de cumplir -

los 11 y en tercero, 11 al sistema administrativo, que no es ni de naciona-

lizaci6n ni de control privado y que parece reunir la mayor parte de las 

desventajas de ambas formas", (19) 

Además existían otras desventajas que fueron observadas por -

Coverdale Colpitts, que decfa que eran: "aumento extraordinario de los 

gastos de explotación por una situación de trabajo inucitada, que se com 

plicaba por las exigencias polrticas 11 (20) 

Cuando el General Lázaro Cárdenas, ascendi6 al poder, se pr~ 

puso realmente satisfacer las necesidades populares, empezando por los 

campesinos y los trabajadores, en el plan sexenal, estaba comprendido 

también, la integración del territorio de Baja California, mediante un -

ferrocarril, a Sonora (21), Se comenzó la construcción de este ferroca 

rril, en Enero de 1937, y en 1940, ya se impartía servicio entre Mexic~ 

li (unido con fuentes brotantcs por un tramo previo de 69 Kms,) y Puerto 
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Peñasco, en el ki16metro 262. 

Durante el gobierno del General Lázaro Cárdenas, se trató se-

riamente de integrar el Sistema ferrocarrilero, para lo cual, constituyó 

por medio del acuerdo del 7 de Abril de 1936, que la instrucción de fe -

rrocarriles, quedase a cargo de la SCOP, por medio de su Departamento 

de Ferrocarriles y vras Terrestres, 

El pro.pósito que se habfa fijado el General Lázaro Cárdenas en 

la expansión de los ferrocarriles, tanto en su construcción como en la -

prestaci6n del servicio al público, no se vera satisfecho, al funsionar és-
, 

ta industria, como empresa de participación estatal, ya que la misma e~ 

presa en sus interese particulares, no podría dar servicio, como lo requ! 

rían las necesidades, ni sostener economicamente al mantenimiento de las 

vras, equipos e instalaciones, 

Por lo que por causa de utilidad pública, el Presidente Cárdenas, 

decretó la Nacionalizaci6n, de los Ferrocarriles Nacionales de México, -

S, A, 

Fué con el Decreto del 13 de Julio de 1937, cuando se dió termino 

a la dualidad administrativa de los misrnos; 

Por medio de la Ley de Expropiaci6n, el presidente Lázaro Gár-

denas, "Nacionalizó" el sistema ferroviario, tal contradicción,. en que se 

use la expropiación para llegar a L1na Nacionalizaci6n, es lo que a dado o-
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rigen a la confusión y a la controversia, respectoa a la nacionalización 

y a la expropiación. 

Sin embargo, en la Ley de Expropiación, se da al Presidente de 

la RepCtblica, la capacidad de sefialar que bienes privados debían expro -

piarse 11por causa de utilidad pí'.tblica y del bienestar social de la naci6n 11 • 

A la vez lo autorizaba a ordenar la aplicación de la medida expropiatoria. 

Ya hemos dicho que la Nacíonalizaci6n y la Expropiaci6n, son -

instituciones completamente distintas, sin embargo, como lo presenta é~ 

te fenómeno, llamado 11nacionalizaci6n de ferrocarriles" se habla de una 

supuesta nacionalizaci6n, que es necesario aclarar si lo es o no, ya que 

en un sentido estricto, si se utiliz6 una Ley Expropiatoria, y un proced_!. 

miento Expropiatorio, ¿ c6mo va a resultar una nacionalizaci6n?, no es 

posible, tal conclusi6n, sin embargo, por los resultados prácticos, y -

por los fines que se proponfan al realizar éste acto, se puede hablar de 

una Nacionalízací6n, ya que pasa al dominio directo del Estado, el ma -

nejo de las vfas íerreas, siendo éste un bien que produce riqueza, y que 

antes se encontraba, aunque en parte, en manos de particulares, y ahora 

pasa a propiedad del Estado, o propiedad pública, 

En Julio de 1937, fué establecido el Departamento Aut6nomo de 

Ferrocarriles, Este organismo gubernamental, admínistr6 a partir de 

Diciem':Jre de ese rnismo año, las Hneas propiedades de los ferrocarri-



- 164 -

les Nacionales de México, El lo, de Mayo de 1938, los trabajadores f~ 

rroviarios se hicieron cargo del manejo de la empresa, {La etapa co~ 

prendida en el manejo obrero, se encontr6, con una ~erie de problemas, 

que hicieron que tuvieran muchos fracasos), 

Por lo que el 19 de Diciembre de 1940, el Presidente Manuel 

Avila Camacho, envió al Congreso de la Uni6n una iniciativa de Ley que, 

aprobada con dispensa de trámites, el dfa 24 de del mismo mes suprimf6 

la administraci6n obrera, y cre6 el organismo decentralizado, °Ferrocari:!, 

les Nacionales de México, para hacerse cargo del patrimonio del Sistema 

de Vfas Férreas más importante del pars, 

Sin embargo no pas6 al dominio del Estado todo el sistema ferro

viario, ya qLie por ejemplo, en 1946, se adquiri6 el ferrocarril Mexicano, 

incluida la participaci6n de dicha empresa en la Compañía Terminal de V~ 

racruz, otras líneas importantes existen independientemente, como por -

ejemplo el Sud-Pac!fico, 

A finales de 1964, existfan en el paCs diez entidades administra~ 

vas ferroviarias diferentes, con personalidad júrfdica propia y diversos -

regrmenes legales: 

Nacionales de rv1éxico 

Del Pacífico 

Chihuahua Pac fíico 



Del Sureste 

Unidos de Yucatán 

Sonora-Baja California 

Coahuila y Zacatecas 

De Nacozari 

Tijuana y Tecate 

Occidental de México 
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S6lo hasta el 16 de Agosto de 1965, se da el primer paso para 

ir alcanzando paulatinamente la nacionalizaci6n completa de las vras -

férreas, al adquirir el Ferrocarril de Nacozari, 

Otros paso en el proceso que se reseña fueron: 

a) La entrega de la ferrovfa de Coahuila y Zacatecas a los N_! 

cionales de México {3 de Abril de 1968) para que éstos tomasen a su caE_ 

go la explotaci6n del tramo Carneros-Concepci6n del Oro, 

bl La fusi6n de los ferrocarriles del Sureste y Unidos de Yuca

tán (decreto del 14 de Agosto de 1968} para constituir la Entidad Ferroc~ 

rriles Unidos del Sureste, S, A, de C, V,, a fin de aumentar la fluidez -

del tráfico trenístico en esa zona, abatir los costos de operaci6n, evitar 

la duplicidad de plazas y gastos y uniformar los regímenes laborales de -

los trabajadores que servían a las dos lfneas, 

El 30 de Junio de 1970, el gobierno Federal adquiri6, mediante 
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un pago simbólico de.$ 62, 500, el Ferrocarril Tijuana-Tecate, con sus 

71.4 Km de vías principales. Once días después, ésta pequeña Hnea -

fue incoorporada al Sistema del Ferrocarril Sonora-13aja California ma 

nejado d'irectamente por la SCyT, 

El último proceso de éste procedimiento de transformación en 

los regrmenes legales y administrativos de los ferrocarriles mexicanos 

ocurrió a mediados de 1972, por decreto publicado en el D. O. del 14 -

de Junio de 1972, se c:reó una Sociedad An6nima de Capital Variable, -

con objeto de explotar los derechos que hasta entonces tenía la SCyT 

respecto al Sonora-Baja California, La Nueva Empresa d~nominada F~ 

rrocarril Sonora-Baja California, S. A. de C. V,; también quedó facul

tada para explorar la concesión al amparo de la cual funcionaba el Ferr~ 

carril Tijuana-Tecate, entonces en liquidación, y en el que participaba -

el gobierno federal como accionista mayoritario, 

Todos los bienes muebles e inmuebles, así c'omo todos los acti 

vos del Sonora-Baja California fueron desincorporados del dominio pú -

blico federal, y retirados del servicio de la SCyT, 

Para 1971, los ferrocarriles existentes, eran: 

Nacionales <le México. (incluyen los ferrocarriles Coahuila y 

Zacatecas y de Nacozari. 

Del Pacffico, 
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Chihuahua del Pacífico 

Sonora-Baja California (que incluye, el ferrocarril de Tijuana

Tecate). 

Unidos del Sureste 

Occidental de México, 

Actualmente, todo el sistema ferrocarrilero, se encuentra en -

manos del Estado, lo que significa, que através de un lento proceso, por 

modio de tranoaccioneo, y compra.venta., el E"ado, fue Odquiriendo ha! 

ta llegar a la totalidad, todo el sistema ferrocarrilero de México, 

Se trata de una especie de Nacionalizaci6n, que a nuestro pare -

cer, no es tal, pues la adquisici6n, no fue total en un solo acto, sino pau

latina, por medio de una serie de compra-ventas, unas simb61icas, y o

tras reales, que dieron por resultado, lo que pretende la Nacionalización, 

y •i deode éote punto de viota juzgamoa, la Nncionalizac¡6n de Ferrocan._i 

leo de Mhico, diremoo quo oe trata en cuanto a loa re•ultadoo de " un pr.'! 

eeoo de nac iooaliaao i6n ", ( • ie) , ( Quo •e verifie6, •in una base exprosamo.'! 

te constitucional, y si11 una Ley de Nacionalización, sino que fué un decre -

to de Expro piac i6 n, por medio del e ual •e "nac ionafü 6 los for rocar rile, ", • 

lo que no '""ªº '°' una Nacionaliz'ci6n en nn sentido juridkamcnte º"ric. 

to, pero que en cuanto a los resultados prácticos, si lo fúé, 
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A continuaci6n analizaremos, uno de los fen6menos más im-

portantes, y que ha causado gran trascendecia dentro de la pol{tica, y 

economía nacional tanto, en el aspecto interno, como. en el externo. Se 

trata de· la 11Expropiaci6n Petrolera", 

IV, Ill). - La Expropiación Petrolera, 

El nacimiento de la explotación de la industria petrolera, data 

desde 1893, pero es hasta que los intereses tanto ingleses como nortea-

merícanos, fijan su atenci6n sobre los campos petroleros mexicanos, ya 

que los paises industriales de ese entonces comenzaron a utilizar el pe -
# 

troleo dentro de la industria, lo cual ocasíon6 una gran demanda; además 

de que el descubrimiento del petroleo ya que había· efectuado en los Esta-

dos Unidos de 1863, y México constituía una prolongaci6n de los campos 

petroleros de Texas. (1) 

También influyó, que la etapa en que se co~enzaron hacer inve.:_ 

siones, correspondía a la de Porfirio Dfaz, que puso todo de su parte pa-

raque ésta aumentara, sin tomar en cuenta las consecuencias. 

Ya que desde que se inici6 la explotación del mismo, hasta 1938, 

en qu.c pasa a ser del Estado, los Estados Unidos, explotaron las dos ter-

ceras partes del combustible extraido en el mundo, 
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internas en la producci6n y abastecimiento de energra en la idustria -

nacional, y concretamente, hasta 1930, fue cuando se trat6 en forma 

seria el problem ª• 

Otra de las formas en que el petroleo redituaba ingresos al -

pa!s, fue mediante el pago de rentas regalfas, y salarios, aun cuando 

no se sabe con precisi6n a cuanto ascienden los ingresos logrados en 

concepto de pago de salarios, 

En cuanto a las rentas y regaHas, no se puede hacer comp~ 

raci6n posible, ya que lo que las compafíias pagaban por concepto de 

renta en relaci6n a el número de barriles extrardos del terreno en -

cuesti6n, era mínima, casi se puede decir en forma símb61ica. 

Cuando la Conatituci6n de 1917, devolvi6 a la Naci6n sus d~ 

rechos sobre el subsuelo, las compañías se encontraban ya practic~ 

mente en posesión de todas las zonas que habr!an de explotar hasta -

1938. Oficialmente se reconoci6 que para 1917 las compañras tenran 

en propiedad o bajo arriendo 6, 222, 063 hectáreas (8), Con posterio

ridad a la reforma petrolera obtuvieron en concesi6n dos millones de 

hectáreas más, pero sus actividades siemp1·e se mantuvieron centr~ 

das en los terrenos adqniridos antes de 1917, 
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taban a velocidad acelerada, siendo Pearson, el que mayor cxpotación 

realizó, 

Lorenzo Meyer, relata, en forma sintética ¡a expansión extra~ 

jera diciendo que: 11Los principales consorcios petroleros del mundo vo_!. 

vieron sus ojos hacia México, en 1913 y 1916, la Standard Oil intentó a~ 

quirir El Aguila y sus filiales, Pearson rehusó la oferta y en cambió -

trató de persuadí~ al gobierno inglés de la conveniencia de formar una~ 

sociación entre ambos; pero la administración británica no se interesó -

en el plan: el presidente Wilaon hubiera vetado semejante arreglo, Sin 

embargo, tanto la Gran Bretaña como Henry Detering, que dominaba la . '· 
Shell, parecían poco dispuestos a que los norteamericanos monopoliza-

ran el combustible de México, y en 1919, con el beneplácito de Su Maje_! 

tad Británica, Detering adquirió para su compafl(a los intereses de Pea.:_ 

son, ya entonces Lord Cowdray. La absorci6n de los intereses de Doheny por 

las grandes empresas tard6 un poco más; pero en 1925, el grupo de la -

Panamerican Petroleum and Transport Co, oí Delawe.re, que el domina-
•. 

ba, íue traspasado a la Standard Oíl de Indiana, que, a su vez lo transíi-

ri6 a la Standard Oil de New Jersey". (3) 

Entre 1901 y 1938 se pueden obsi:rvar cuatro etapas de la·indu!' 

tria petrolera, (4) La pdmera coincide con los últimos afias del Poríi-

ria.to y va de 1901 a 1910, perfodo durante el cual la producción ea rela-
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tivamente baja y modesto ritmo de crecimiento, La segunda etapa puede 

situarse entre 1911 y 1921; ésta es la época dorada de la industria petr~ 

lera; la produccí6n de los campos mexicanos únicamente fué superada e~ 

tonces por la de Estados Unidos, En el tercer período que transcLirre de 1922 

a 1932, la producci6n sufre un descenso radical e ininterrumpido, El <il-

timo perfodo comprende los afios que corren de 1933 a 1938, en que la pr2_ 

ducci6n experiment6 una ligera pero constante mejoría, 

En cuanto a la inversión norteamericana, se encontraba en forma 

mayoritaria en los fe.rrcarriles y en la minería, y en el petroleo únicame~ 

te se encontraba el 2, 5% de la inversi6n, dominadas en alto grado por los 

grupos Doheny y Pearson, 

Conforme se fué incrementando la industria, tanto en Mé:ic:ico, co-

mo en el resto del mundo, a base del petroléo, la explotación del mismo ti:_ 

vo gran auge en México, y la inversión se vi6 aumentada, llegando ésta a -

ser, entre 1900 y 1937 entre cien millones de dólares aproximadamente. 

11 Esta inversión original y las sucesivas reinversiones permitieron exportar 

por concepto de utilidades, descontada la reinversión, entre mil y cinco -

mil millones de dólares de 1901 a 1938, según diversos cálculos, De acuer 

do con la informaci6n proporcionada µor fü1m(in JJeteta al embajador Daniel:;, 

los diez primeros años de operaci6n bastaron a las compañ(as para amorti-
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zar el capital invertido; el resto fué utilidad neta. 11 (5) 

Estos datos nos muestran, el gran negocio que represent6 pa-

ra las compafifas extranjeras, el petroleo mexicano, Sin embargo, las 

utilidades que recib(an los extranjeros por concepto del petroleo, no se 

tradujeron en grandes beneficios para México denro de la Industria Na-

cional, debido en gran parte, tal vez en que no fué sino hasta principios 

de la tercera década de éste siglo cuando el Gobierno de Mexico, se co-

menz6 a interesar en los grandes beneficios que representaba el petro -

leo para México, no obstante, ya dentro de la Doctrina Internacional, se 

menciona por los profesores Mikeselly y North, que en exámenes hechos 

sobre la inversi6n privada directa de capitales ext1·anjeros durante las -

primeras décadas de éste siglo, se concluye, que aquellas que se conce_E-

traron en la producci6n de materias primas destinadas a la exportaci6n -

fueron, en general, de poca utilidad para las economías de los paises sub 

desarrollados en que operaban, 

En el caso de México no es la excepci6n de la regla, y hemos p~ 

dido ver que a través de los diferentes tipos de inversi6n en todos los cai;: 

pos tanto de la industria, como de otros ámbitos los intereses extranjeros 

han sacado mayor jugo de sus inversiones en menoscabo de los intereses -

del pa(s. (Pueden verse datos más precisos de ésta situaci6n en el caso del 

petroleo, en el libro de Lorenzo Mcye r, "México y los Estados U ni.dos en -

Pero como ya :oc U•Jv ~···-- • 

l necesidades -
<l 1 petroleo abasteciera as 

xico trat6 de que la producci6n e 
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el Conflicto Petrolero ( 1917-1942). 

Dentro de las múltiples situaciones, por las cuales México oh· 

tuvo ba~as ganancias en la explotaéi6n del petroleo, se encuentra, por ~ 

ejemplo, que la Industria Petrolera, pag6 bajas tasas de impuestos co~ 

paradas con otras en el mundo. En promedio los impuestos pagados por 

las empersas en México, no representaron sino una cuarta parte de los

gravámenes pagado por los productores en los Estados Unidos (6). Sed~ 

ba el caso en ocasiones que las compafíías norteamericanas pagaban may~ 

res impuesto en los Estados Unidos que en México, como por ejemplo~ en 

1919, la Mexican Petroleum, de Doheny, pagó por concepto de impuestos 

sobre el combustible mexicano introducido a Estados Unidos, dos millo -

nes de dólares a México y cinco a Norteamérica. (7) 

México trató de recavar mayores impuestos al imponer la oblig!:_ 

ci6n a las compañías petroleras que se refinara el petroleo en México an

tes de exportarlo, lo que logr~ de cierta forma que se aumentaran los in

gresos fiscales, y se aumentara en cierta forma la economía nacional en 

otros aspectos, la capacidad de refinación del petroleo en México fue en -

aumento, pero decreció posteriormente a causa de la reducción de la acti 

vid ad .petrolera. 

Pero como ya se dijo antes, fue hasta despu~s de 1910 en que M~ 

xico trató de que la producci6n del petroleo abasteciera las necesidades -
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internas en la producci6n y abastecimiento de energfa en la idustria -

nacional, y concretamente, hasta 1930, fue cuando se trat6 en forma 

seria el problema. 

Otra de las formas en que el petroleo redituaba ingresos al -

pafs, :fue mediante el pago de rentas regalfas, y salarios, aun cuando 

no se sabe con precisi6n a cuanto ascienden los ingresos logrados en 

concepto de pago de salarios. 

En cuanto a las rentas y regaHas, no se puede hacer comp'.!:_ 

raci6n posible, ya que lo que las compapias pagaban por concepto de 

renta en relaci6n a el número de barriles extrafdos del terreno en -

cuesti6n, era mínima, casi se puede decir en forma símb61ica. 

Cuando la Constitución de 1917, devolvió a la Nací6n sus d~ 

rechos sobre el subsuelo, las compañías se encontraban ya practicc;:_ 

mente en posesi6n de todas las zonas que habrfan de explotar hasta -

1938. Oficialmente se reconoci6 que para 1917 las compañías tenfan 

en propiedad o bajo arriendo 6, 222, 063 hectáreas (8). Con posterio

ridad a la reforma petrolera obtuvieron en concesi6n dos millones de 

hectáreas más, pero sus actividades siempre se mantuvieron centra 

das en los terrenos adquiridos antes de 1917. 
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Otro aspecto que sefiala Lorenzo Meyer en su obra, en que la 

Industria Petrolera contribuyó en cierta medida al desarrollo del pa!s, 

íué, aún cuando menciona que es imperseptibles, la introducción de tec 

nologra •. 

Aún cuando los puestos de mayor responsabilidad, se encontr.'.: 

ban en manos de extranjeros, el Gobierno de México comenzó a ejercer 

una pol!tica por medio de no dar permisos de visas para que entraran -

técnicos extranjeros, y as( obligar a las compañ!as a adiestrar a mexi

canos, y en cierta medida hubo infltraci6n de conocimientos tecnol6gi. -

cos para los obreros y empleados nacionales, que permiti.P mantener la 

industria en marcha después de la Expropiaci6n Petrolera de 1938. 

El problema petrolero, en cuanto a lo que afecta a México, se 

comenzaron a tomar mediadas desde el Presidente Calles por medio de 

la promulgación de leyes tendientes a regular en cierta forma los hidr~ 

carburos. 

Calles, íué considerado desde que se le de sign6 el cargo de Pr! 

sidentc de la República, con ideas izquierdistas, ya que desde los dos -

primeros afios de su mandato (1924-1926), tendieron hacia una pol!l:ica -

nacionalista, ya que se pretendfa que la industria estuvipra en mimos de 

nacionales, y el capital extranjero pasara a nn lugar secundario. 



- 176 -

Por otra parte, en los Estados Unidos no fueron bien vistas 

las tendencias del Presidente Calles, y trataron por todos los medios 

de manüestar su posición respecto a los propietarios extranjeros en 

México, respecto a la superficie que pose(an los petroleros acentan

do 'que estos eran dueños de la superficie y del subsuelo, aún cuando 

en casos anteriores en las mismas cortes norteamericanas se habfan 

aceptado las tesis de los mexicanos respecto a éste punto. 

Los norteamericanos se pronunciaron en contra de los nue -

vos gobiernos, y sobre todo de las ideas, ya que consideraban que el 

Gobierno del General Dfaz, era el indicado para México, ya que este 

no se encontraba todavra preparado para gobernarse a si 1-.1ismo, y n~ 

cesitaba de la direcci6n de un gobieno paternalista. 

El embajador nortemericano en México en ese entonces James 

R. Sheffield, caliíic6 y obtuvo una imagen negativa de México en el -

extranjero, ya que en varias ocasiones dijo que el Presidente de Mé

xico c1·a "asesino, lad1·6n y violador de su palabra ,de honor 11 (9) 

Se encargó entre otras cosas de iniciar una publicidad con

traria a los intereses de México, y además apoyar en todo a los pro

pietarios petroleros ele nurtcamérica, e incitarlos aun para que no c.:_ 

dieran a las presiones legislativas de México, diciendo que llegar(an 
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aíln a la fuerza para írustl'a.r los intentos de Calles por consumar "la 

violaci6n del derecho internacional a través de la corúiscaci6n 11
; tan· 

drástica medida era necesaria no s6lo para defender los intereses de 

unas cu~nta.s empresas norteamericanas en México, sino "en bien de 

la civilizaci6n y el comercio pacífico" {10) 

AIÍn cuando en la campafia presidencial de Calles, no se me~ 

cionaban en forma expresa las intecionea de ocuparse del petroleo, ya 

que unicamente manifest6 publicamente su apoyo a los 11principios ÍU!: 

da.mentales de los Artículos 27 y Z8 de la Constituci6n11, se entendfa - . 

que lo hac!a refiriendose al aspecto agratlo; Cuando inic~ su per!odo 

presidencial, Calles nombr6 a una Comisión Mixta en el Congreso p~ 

ra que redactase un nuevo proyecto de Ley reglamentaria del Artículo 

Z7 en el ramo del petroleo. 

Esta nueva situaci6n alarm6 a los Estados Unidos, y trataron 

por todos los medios de que México se amntuviera en-una posici6n ne~ 

tral, para tal objeto, el embajador norteamericano Sheffield, se di.ri -

gi6 al Secretario de Relaciones Exteriores, pidiendole que se iniciaran 

de inmediato las negociaciones p<.>ra íirmar el famoso Tratado de Ami~ 

tad y Come1·cio, que compromcterra a México a mantener el statu quo ~ 

del sector '!Xtranjcro de su economra. A lo cual de momento .se ncg6 -

d Secretario de Relaciones Exteriores S~enz, 
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Pero a pesar de todas las precauciones, amenazas y dudas, 

que se sucitaron alrededor de la iniciativa de ley del reglamento re;!, 

pecto al petroleo, éste se promulg6 el 31 de Diciembre de 1925, la -

primera ley orgánica del artfculo 27 en el ramo del petroleo, y el r.!: 

glamento de ésta ley lo serfa en Abril del año siguiente. 

Surgieron muchas inconformidades con la nueva legislaci6n 

en primer lugar: que se confirmara la propiedad, y en segundo, que 

el disfrute de tales derechos no fuera a perpetuidad sino a un plazo N 

de cincuenta años. 

En cuanto el primer proble de la confirmaci6n implicaba dos 

problemas: en principio, los norteamericanos se opon{an a que un país 

cualquiera pudiera alterar los derechos de propiedad adquiridos legal

mente con anterioridad (además los cincuenta alios de límite comenza

rán a correr desde el momento en que se hubieran iniciado los traba -

jos, es decir, con anterioridad a 1925, el segundo punto lo constituyó, 

el desacuerdo sobre la confirmaci6n a la restricción - respecto a lo -

acordado en Bucareli- de lo que se cntendfa por 11acto positivo 11 , Y un 

punto más lo constituía la imposicí6n de la "Claúsula Calvo 11 a los ex -

tranjeros dedicados a la extracci6n del petroleo; o sea la renuncia a r.:_ 

currir a la protecci6n de sus gobiernos en caso de un conflicto con el 

de México. 
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Otro aspecto de desacuerdo lo constituy6, la reglamentaci6n 

del párrafo I y IV 1 ya que se hacía imposible que los extranjeros pu -

dieran ver confirmados sus derechos en la 11zona prohibida", que qu~ 

d6 establecida por la Ley Orgánica del párrafo l del Artrculo Z7 (que 

como ya se sabe, se establece en las costas y en las fronteras), Es

ta situaci6n provoc6 desde luego que los Estados Unidos tuvieran una 

reacci6n en contra del Presidente Galles, e iniciaran una serie de P2_ 

Hticas tendientes a perjudicar el Gobierno de Galles, pensaron en m.!:. 

didas tales como el levantar el embargo de venta de armas, lo cual -

provocar(aºque los enemigos de Calles se armaran con facilidad y as! 

lo derrocaran, pero tal medida no se t6m6, 

A<ín as(, la prensa norteamericana dejaba entrever en un -

principio y después declarando expresamente la necesidad de tomar 

tales medidas, 

LLeg6 el momento en que se rumor6 en la pr.ensa de Estados 

Unidos, sobre el rompimiento' de relaciones con México, Sin embar

go el c6nsul de México en Nueva York, después de conversar con el -

Senador Borah, inform6 que el rompimiento no era probable a pesar 

de lo afirmado por la prensa (11), 

"Ante esta presi6n tan fuerte, el Presidente Galles comunic6 

el 9 de Enero de 19Z7 a un grupo de norteamericanos que la S?luci6n -

al conflicto entre su pars y el vecino -conflicto originado esencialmen 
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te por el problema petrolero- se encontraba en recurrir al arbitraje 

de La Haya o cualquier otro tribunal, a pesar de que en estricto der.:_ 

cho, México no tenía por que sujetar al arbitraje el ejercicio de sus 

derechos soberanos" (12). El día 20, México di6 a conocer en for -

ma oficial al Departamento de Estado su disposici6n de resolver las 

diferencias entre ambos a través del arbitraje 11 (13). 

El Congreso norteamericano y otros sectores de la opini6n 

pública norteamericana, respaldaron la posici6n de Calles. No oh.!_ 

tante el Presidente de los Estados Unidos, Coolidge, no cedi6, y n~ 

g6 toda posiblidad de arbitrar los "derechos de propiedad"' de sus -

conciudadanos. Esta posici6n fué sostenida por los seguidores de -

Coolidge, y por otra parte de la prensa norteamericana. 

Las amenazas se hicieron cada Ma de mayor peso llegando 

el caso de amenazar con la guerra, tal .situaci6n orilló a Calles a -

tomar medidas tales como ordenar al entonces comandante militar 

de la zona petrolera, General Lázaro Cárdenas que procediera a i.!: 

cendiar los campos de las compañfos en caso de que las tropas no,:: 

teamerica.naa desembarcaran, tal amenaza no se lleg6 a realizar,~ 

ya que Calles no nulific6 los derechos de las compañías petroleras, 

que no hab(an cumplido con la nueva Ley, y también a que algunos • 

miembros del congreso norteamericano se oponra a una guerr;;., a -

demás de que se encontraban Pn manos del ]'residente Calles pape~ 
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les que hab(an obtenido agentes mexicanos en la embajada mexicana 

que testimoniaban queel Departamento de Estado, en tiempos pasa

dos hab!an tenido la intenci6n de propiciar un golpe de Estado con -

tra Calles, el cual ahora utilizó como argumento, de que si los Es

tados Unidos cumplían su amenaza de invaci6n, daría a la luz públi

ca estos papeles. (14) 

Cuando se inicia el per!odo presidencial del General Láz~ 

ro Cárdenas, se vislumbra el poder que ejercer!a, ya que se imp~ 

so desde un principio a la influencia que dejara el Presidente Ca -

lle s. 

11 Los afl.os Cardenistas fueron un período particularmente 

importante para la modernización poHtica de México, ésto es, para 

la centralizaci6n del poder para realizar reformas, y la expansión 

del poder mediante la incorporaci6n de grupos nuevos al sistema -

pol(tico. En su lucha con Calles, el conservador "jefe máximo 11, -

C'árdenas reorga niz6 el partido asr como la directiva del ejercito, 

para fortalecer el poder del presidente, Al mismo tiempo encabe

z6 la movilizaci6n y la or_ganizaci6n de los campesinos y los traba

jadores urbanos". {36) (37) 

Desde un principio la política del General Lázaro Cárd!:_ 
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nas se revel6 como socialista y anticapitalista, en los años de 1935 a 

r 
1938, se llevaron a cabo una serie de reformas dentro de la estruct~ 

ra pol!tica y jurídica de México, que dieron como resultado que se -

proyectara una imagen nueva de México. 

No obstante, el predominio de capital extranjero en la indu~ 

tria nacional persistía en 1935, con todas las buenas intenciones del -

General Lázaro Cárdenas. 

Cárdenas trat6 de que en su gobierno se llevara a cabo una 

poHtica de 11democracia socialista", como se señal6 en el 11Plan Sexe ., -
nal 11 , en el programa del partido oficial. Se trat6 de que el sector!. 

gr!cola tuviera un desarrollo, con una industria subordinada a las -

necesidades de ésta, con base en pequeñas plantas - que podr!an ª! 

tar directamente en el poder de cooperativas obreras - y evitar as( 

los males sociales, que la sociedad capitalista habfa traído consigo" 

{38}. 

Ctiando Cárdenas subi6 a la Presidencia, contaba con ante-

cedentes respecto a las compafiías petroleras, ya que el hab(a sido 

durante el mandato de Calles, jefe militar. de la zona petrolera, y 

las relaciones que entonces habfa llevado, no eran precisamente -

buenas. 
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Por lo que al tomar poseci6n de su cargo, dijo, que estaban 

dentro de sus planes el cumplir con el Plan Sexenal, que mene ionaba 

entre otras cosas: Que México no podía aislarse del mundo, pero -

que debería de buscar el predominio de los intereses nacionales so -

bre los extranjeros dentro de sus fronteras, y, uno de los medios p~ 

ra lograrlo sería la Nacionalizaci6n de la riqueza del subsuelo, au -

mentar las reservas petroleras nacionales, además de otras medidas. 

El problema por medio del cual se di6 origen a la controve .::_ 

sia petrolera, fué el movb::niento obrero en la industria petrolera, que 

se inici6 desde 1913, cuando se pretendía dar forma sindical a un -

grupo obrero, pero en esa ocasi6n tanto la actitud del gobierno como 

el de las empreáas dieron origen a que no se consolidara nada. 

En 1934, eran 10, 000 las personas que trabajaban en la in

dustria petrolera, agrupados en 19 sindicatos independientes. Pero

en 1935, la pol!tica reinante, logr6 que esas agrupaciones se fusion~ 

ran en un solo sindicato: el Sindicato de Trabajadores Petroleros de 

la República Mexicana (STPRM); y en 1936 se incorpor6 a la CTM, lo 

que significaba una influencia oficial directa. 

"El 20 de Julio de 1936 se reuni6 en la ciudad de México la 

asamblea del STPRM en representaci6n de casi 18 000 obreros, y -
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di6 forma al primer proyecto de contrato colectivo de trabajo. En -

principio, las empresas no formularon objeci6n alguna a 6ste tipo de 

contrato¡ es más, lo vieron como algo positivo, pues· estabilizarra -

las condiciones laborales a pesar de que presionaría para una alza de 

precios, Sin embargo, las demandas del nuevo contra.to fueron rech~ 

zadas por considerarlas extravagantes. Ya que se calculaba que el a~ 

mento se elevaba a 65 millones de pesos, Tales demandas aún cuando 

exageradas, fueron apoyadas por Cárdenas, que en su informe pre si -

dencial de ese año, declar6 que las empresas debían de pagar salario!?, 

no de acuerdo a la oferta y la demanda, sino de acuerdo a)a capacidad 

de la empresa". (39) 

El conflicto obrero, en realidad fué el pretexto que utiliz6 -

Cárdenas, para llevar a cabo unas ideas propias de la nacionalizaci6n 

del petroleo, 

El co1úlicto 1 el Gobie;:-no se ofreci6 como intermediario, y su 

objeto inmediato era hacer aceptar a las partes la formaci6n de una co~ 

venci6n obrero-patronal que se dedicara a buscar la solución del con -

flicto. La medida resultó inútil¡ la convenci6n trabajó hasta mayo de -

1937, sin. llegar a ningun acuerdo, Las empresas sei'ialaron l<J. suma de 

14 millones de pesos como límite en el aumento que estaban dispuestos 
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a conceder, lo cual e.atuvo a punto de aceptar la CTM, pero que íin':!_ 

mente la deshech6, con lo cual se fué a la huelga, que el gobierno f~ 

deral consider6 existente, con lo cual se oblig6 a las empresas a p~ 

gar salarios caídos. 

El Gobierno de México amenz6 con hacerse cargo de la si

tuaci6n si las empresas petroleras no otorgaban los salarios reque

ridos. Esto en cierta forma alarm6 a los Estados Unidos, pero no -

creyeron que México se atr(!verra a intervenir a las Compafífas o a 

aplicarles la Ley de Expropiaci6n, ya que tomaronúna actitud más 

bien amenazadora, al decir que ellas podían parar la producci6n. 

El conflicto obrero fué sometido a la junta de Conciliaci6n 

y Arbitraje como "conflicto econ6mico 11, a petición de la CTM, lo -

cual ocasion6 que las cornpañfas tuvieron que someter su contabili

dad al examen de las autoridades, para saber si se encontraban o -

no en aituaci6n econ6mica de satisfacer las demandas de los ti:aba

jadore s, 

El asunto estLtvo encargado a una junta especial que estaba 

formada por Efrafo Buenros tro, Subsecretario de Hacienda¡ Mari~ 

no Moctezuma, subsecretario de Econom!a y JesCis Silva Herzog, 

con lo que se implic6, que las compañfas no se enfrentaban ya al • 
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STPRM a la CTM, sino directamente al gobierno del Presidente Cár" 

denas, 

Loe resultados fueron que las empresas se encontraban en la 

posiblidad de dar lZ millones má.s de lo que habían ofrecido, (40) 

Pero los petroleros se opusieron a dar el aumento en forma 

terminante, a peearde las conversaciones que tendía a solucionar la 

situaci6n¡ pues las compañfas petroleras aducían que si cedían en el 

futuro el gobierno tendrra más ingerencia dentro de ellas, y además 

consideraron que Cárdenas no tomarra las compañías pues carecía -
,, 1 

del personal especializado para hacerse cargo de la industria, ade -

más de que carecía de medios de transporte para poder venderlo, 

El 18 de Diciembre de 1937, de acuerdo con los t~rminos de 

la Ley de 1931, el Grupo Número 7 de la Junta Federal de Concilia -

ción y Arbitraje, procedi6 a dar su fallo sobre el con,flicto obrero-p~ 

tronal en la industria petrolera, Aprobó un aumento total de 26 33Z 756 

pesos en el costo del contrato y fij6 en l 100 el número de empleados -

de confianza de todas las compañías, 

Tal dccisi6n caus6 en las compañías el disgusto general, y 

el decir que habían sido sujetos de negaci6n de justicia pues consid~ 

raban que era materialmente imposible el d<1r cumplimiento a,los -

requerimiento del contrato, por lo gllc las compaf'ífas trntaron de so 



,·''/-

- 187 -

lucionar en alguna medida su situaci6n,defenderse pidiendo el Amparo. 

Además comenzaron a ejercer una serie de presiones a nivel 

econ6mico tratando de que el país en el estado de emergencia que iban 

a ocasionar cediera el gobierno, una de las medidas que tornaron, fue, 

el de sacar todas sus divisas del Banco, esperando así, que el Banco -

de México se iba a encontrar en una situaci6n tal de emergencia, al no 

tener las reservas necesarias, tal situaci6n se di6, pero no fué tan -

grave como lo esperaban las compañías. Por otra parte acudieron al 

Departamento de Estado de los Estados Unidos, en ayuda; en Washin~ 

ton, no creyeron que la situací6n fuera llegar a la coníiscací6n o a la 

expropiaci6n, pues en lo que ellos pensaban era que las compañras te;;_ 

dfían que pagar los salarios requeridos y los impuestos relativos a pr~ 

duetos de capital, ya que desde que se inici6 la explotaci6n del petro -

leo en México, no se habfan aumentado los impuestos, por lo que con

sideraban que las compañías se encontraban en buena situaci6n econ6-

mica para pagar. 

Finalmente a pesar de las presiones que ejercieron las com

pañras petroleras, la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, fall6 en 

favor de las demandas de los obreros, el lo. de Marzo de 1938, y ad! 

más reitcr6 a las compañfas petroleras que no estaban obligados a -

cumplir con el laudo más allá de los 26 millones de pesos. Con esto 
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se daba una seguridad a las compai'i~as, a la vez que se dejaba sin ba

se todo argumento sostenido que el aumerto real excedía esa suma. (42) 

La Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitra_je, en base a la re

solución de la Corte, fij6 el 7 de Marzo como fecha lrmite para que los 

petroleros cumplieran con el laudo. 

Como a pesar de lo que dispuso el laudo de la JFCA, y la re

soluci6n de la SCJ, los petroleros no cumplieron, Cárdenas el 18 de -

Marzo a pesar de haber tratado de ~legar a un arreglo, convoc6 esa -

misma noche a su gabinete a una reuni6n, para informarles su decist6n 

de Expropiar, 

Con base en el párrafo Zo, de la Fracci6n VI del Artículo 27, 

y los artículos lo., 4o., So,, lOo y zoo. de la Ley de Expropiaci6n de 

23 de Noviembre de 1936, se public6 en el D, O, del 19 de Marzo de -

1938, el Decreto de Expropiaci6n de la Industria Petrolera, en virtud 

del cual el Estado Mexicano, tomaba los bienes de 1'6 compai'iÍas pe -

troleras, 

Ahora bien, la llamada 11Epropiaci6n Petrolera 11, fué efectu.!_ 

da por medio de un decreto de expropiaci6n, aún cuando los efectos -

reales de la misma son en realidad de una Nacionalizaci6n, ya que, en 

el Decreto de Expropiaci6n, se declararon expropiados por causa de -
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que varios autores la consideran Nacionalizaci6n {44) 

La industria petrolera, después de que fué expropiada sigui6 

funcionando como lo había hecho antes. 

Ahora, es necesario, aclarar, que lo que México 11expropi6 11
, 

no fué el petroleo, ya que éste pertenecra a la Naci6n en virtud de lo -

que dice el Art, 27 de la Constituci6n, en que la propiedad es origin!_ 

ria de la naci6n, lo que significa que ya lo era y lo es, propietaria de 

todos los bienes (que se mencionan dentro del artículo), con lo que no 

pudo adquirirlo ya que era de ella, 

Lo que 11nacionaliz6' 1, el Gobierno de México, fué 11la indus

tria del petroleo", entendida ésta.como actividad, llevada a cabo en -

funci6n del petroleo, pero no el petróleo. 

En el capítulo II, mencionamos las diferencias existentes, -

entre la Nacionalizaci6n y la Expropiaci6n, por lo que consideramos 

no necesario repetir, 

En el caso de la llamada 11Expropiaci6n Petrolera", es repr! 

sentativo del derecho auténtico que tienen los pueblos sobre sus recu.:_ , 

sos naturales, al cual no deben de oponerse intereses particulares, ya 

ya que en éste caso, se trata de intereses públicos, sobre intereses -

privados, 
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El interés social, es siempre superior al interés de los particulares. 

"El impacto de la Nacionalizaci6n Mexicana del Petroleo, se 

aigniíic6 en el Derecho Internacional en las siguientes afirmaciones: 

a) El derecho del Estado a expropiar o a nacionalizar; éste d~ 

recho era cuestionado, y se apuntaba que deberfon restitu

irse los bienes a los propietarios. 

b) La primada del interés social sobre el interés individual. 

c) La distinci6n entre expropiaci6n y nacionalizaci6n -(45)-. 

d) Otorgar una indemnizaci6n 11 parcial 11 en caso de nacionali

zaci6n1 misma que debe determinarse de acuerdo con las 

condiciones polrticas, econ6micas y sociales en el pars r~ 

ceptor; cabe señalar que los intel'nacionalistas anglosajo

nes pretenden englobar todas las formas de interferencia - , 

contra la propiedad privada bajo el rubro 11The takíng of -

Property 11
, sea nacionalizaci6n o expropiaci6n, con el o~ 

jeto de exigir indemnización "pronta, adecuada y efectiva 11, 

que equivale a ltna indemnización total. 

e) La aplicaci6n de las leyes y competencia de los tribuna -

les del pafs que expropie o nacionalice, (46), 

Esto significa, que los hechos acaecidos en México, tuvie 
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ron repercusi6n no sólo para México y los pa{ses afectados, sino que 

presentó un antecedente, por medio del cual, los paises actuales del 

tercer mundo pueden llevar a cabo nacionalizaciones de sus recursos 

natur~lcs, como lo dice el Lic. Ricardo Méndez Silva: "México apu.!: 

tó los lineamientos de un nuevo régimen sobre ésta materia, adelan -

tándose en varias décadas a las manifestaciones actuales de los pue -

blos en vras de desarrollo, que luchan por rescatar sus recursos na-

turales. Conviene recordar que la célebre Resolución 1803 (XVII), a-

doptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1962 reco 

noció los postulados por los que luchó México en 1938 11 ,46) 

Hemos visto los duros trances que sufrió México para poder 

lograr la nacionalización de su petroleo, porque aunque jurrdicamente 

éste, ya pertenecfo a la Nacion, como ya dijimos, la realidad, era -

que las comp'1ñías extranjeras lo tenfan y lo explotaban como mejor -

les pareda, sin tomar en cuenta lo que decía la Constitución de 1917. 

La situación por la que pasó México, les sucede ~muchos -

pait:es en la actualidad, que aún en contra de la legislación existentes, 

que protegen jur(dicamente los recursos naturales, en algunos casos, 

los Estados se ven en la necesidad de aplicar medidas como la Nacio 

nalizaci6n para poder recuperarlos. 

1 
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IV. IV." La Nacionalizaci6n de la Industria Eléctrica. 

La Industria Eléctrica en México fué iniciada poco después 

de que comenzó en los Estados Unidos y Europa Occidental. 

Hacia fines de la penúltima década del S. XIX se inici6 en 

México, pues ya algunas plantas pequefias generaban electricidad P.'.: 

ra algunas minas y poblaciones urbanas, pero realmente fuén la pr_l 

mera década del s. XX cuando nace la Industria Eléctrica en México, 

Fueron los Ingleses y los Canadienses, los que se avocaron 

en forma casi total al incremento de ésta industria, dedi.cando 75 mi 

llones de d6lares para tal pr6posito. (47) 

De los casi 150, 000 kilovatios que se generaban en ese en

tonces, cuatro quintas partes se producfan en las plantas hidrohel~~ 

tricas y el resto en termoelécticas, En ésta industria trabajaban -

más de 10, 000 personas en 1900, por lo que podemos ver la impor -

tancia que tenfa cista industria dentro de la Economra Nacional, y de 

la Industria de México, 

Entre 190Z y 1906 (48), cinco grandes compañfas Británicas 

Canadienses y Norteamericanas, ent1·aron en la Industria Mexicana -

de gencraci6n de ene rgfa eléctrica, y durante los siguientes c incue~ 

ta años, esas mismas compañfas consituirfan la columna Vl'rtebral 

de esa industr1<1. 
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11Entre 1905 y 1911, tales empresas construyeron cuatro -

principales sistemas de generaci6n en diferentes partes de la RepíÍ. -

blica. La mayor parte de las pequeñas plantas gen!'lradoras propie

dad de mexicanos, fueron adquiridas, absorbidas y modernizadas, -

- o, en algunos casos arruinadas - por las grandes empresas e;ic -

tranjeras "• (49) 

Y lo qlte en un principio fué intenci6n del General Porfirio 

Dfaz, de lograr el avance Industrial por medio de la Inversi6n Ex -

tranjera, en México se fué convirtiendo en paso acelerado, en un~ 

caparamiento imperialista de intereses extranjeros en d'asi toda la 

Industria Mexicana, por no decir en toda, perdiendo poco a poco los 

mexicanos en forma voluntaria e involuntaria, todas las consecioqes 

que fueron otorgadas por el Gobierno de D!az, para la explotaci6n de 

la energía eléctrica. El papel de los mexicanos se vi6 paulatiname_:: 

te reducido a proporcionar fuerza de trabajo para las plantas eléc - -

tricas, mercado para aquella parte de la producci6n que exedra las -

necesidades de las minas e industrias manufactureras controladas -

por los extranjeros, y en unos cuantos casos, a actuar corno miem -

bros de los consejos de administraci6n de las t'mprcsas eléctricas. 

A pesar de que como ya se dijo antes, de que el gobierno del 

General Díaz, se preocupó de proteger de cierta manera lo• reCLlJ'•o• 
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naturales, - en este caso hidroeléctricos-, como por ejemplo en la 

Ley sobre vras Generales de Comunicación, se hablaba sobre el CO.!:_ 

trol federal, Robre los recursos hidroeléctricos, problema que fué -

muy debatido en la época de Porfirio Draz, ya que se trataba de deli

mitar la soberanra de los Estados frente a la del poder central, que -

acaparaba casi todo y en ésta materia se discutió, tratando de que los 

Estados y los Municipios fueran los encargados de otorgar las conce -

·iones en el caso de la explotación de recursos hidroeléctricos, 

Y fue asr como en realidad sucedió, ya que ellos se encarg.'.:_ 

ron del asunto, pero en vano, ya que como se dijo anteriormente, las 

conce iones que fueron otorgadas a Mexicanos en muchos casos las -

vendieron a compafiras extranjeras, llegando a ser un monopolio ex -

elusivo de las mismas, esta industria, 

En ningún momento durante la época de Dfaz el capital naci~ 

nal representó más que una fracción marginal de la inversión total en 

la indust1·ia y ese capital se encontraba, principalmente, en pequefias 

plantas focra de 101> principales centros de activ~dad económica, Pero 

en la medida que esa participación declinaba, ocurrra lo contrario con 

lJ participación de nacionaks mexicanos, de los cfrculos cercanos al 

Gobierno de Dfaz, en los consejos de administración de las compañfas, 

Aunque el presidente Dfaz mismo, y muchos de sus m~11 cercano• coL' 



- 196 -

boradores eran accionistas de las principales empresas ferrocarri-

leras controladas por extranjeros, probablemente no tenfan más que 

un interés financiero virtual en las empresas de energía eléctrica. 

Es per~isible suponer, sin embargo, que la presencia de promine:!: 

tes mexicanos en los consejos de administraci6n de las compafi!as -

no era sino· otra manifestaci6n de simpatía de D!az hacia ellas, pro~ 

tamente aceptada e incluso alentada pr los empresarios extranjeros 

que estaban anciosos de obtener seguridades de una consideraci6n a-

•mistos a por parte del gobierno"• (50) 

~ 

Y en realidad la falta de partic ipaci6n de capital mexicano, 

dentro de ésta industi·ia, fué culpa más de los nacionales mexicanos 

que de los propios extranjeros. Ya que éstos mismos consideraban 

que era conveniente la participaci6n mayoritaria de los mexicanos, 

para asegurar sus propias inversiones. (51). 

Sin embargo, a pesar de todo ésto, qued6 en manos extra!: 

jeras ésta industria, por el poco interés nacional al respecto, No -

obstante las ganancias obtenidas en ésta industria, hicieron pensar 

a los inversionistas que realmente no se trataba de un negocio bueno, 

pero al respecto existen una dualidad de opiniones, ya que los histo-

riadore s mexicanos opinan que desde que se inici6 el establecimiento de las 

empresas extranjeras en Méxic;o, éstas obtuvieron fabul .sas ganan -
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cia.s, en contra de la opini6n de los historiadores extranjeros {5~·) 

que dicen que fué todo lo contrario. 

Pero lo que es obvio, es que si las empresas segu(an in

virtiendo y funcionando, era porque se trataba de un verdadero n~ 

gocio, pues de lo contrario es absurdo pensar que siguieran invi;: 

tiendo si estaban perdiendo, (53) 

Posteriormente a la época de D(az, comenza el período 

revolucionario, en el cual se ocuparon poco de la Industria Eléc

trica, y éste aspecto fué dejado, los perfodos de Obregón y de C!_ 

Hes se ocuparon de otros problemas que ventan desde la revolu -

ci6n, 

Por eso cuando el General Obreg6n tom6 el poder en 19Zl 

las empresas iniciaron un programa de expansión y financiamiento 

qt1e se vió detenido con la Gran Depresión, 

Como ya habíamos dicho, antes, Calles inició un gobierno 

con una poUtica tendiente a crear un sistema econ6mico sobre nue

vas bases, principalmente son ideas nacionaHstas, lo cual .provocó 

que muchas empresas extranjeras dudaran en seguir financiando 

nuevas plantas, 

En la Constituci611 de 1917, no se hab!a declarado a la ac-
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tividad de la explotaci6n de energra eléctrica, como exclusiva del 

Estado, y se le sigui6 considerando, como actividad particular. 

Sin emba:rgo, se declaraban a los recursos hidr~uli:cos, dentro de 

los bienes propiedad de la Naci6n, dentro del Art. 27, con lo que 

el Estado tenra la puerta abierta para que en un momento dado p;: 

diera intervenir. 

A pesar de estas situaciones, la industria ele"ctrica cr! 

ci6 en forma incre{ble en los afios v~intes, y para 1930, la capa-

ciclad de generaci6n por habitante era tres veces mayor de la exi~ 

'* tente en 1910, alrededor de la cuarta parte de la poblaci6n ( más o 

menos cuatro millones de habitantes consumían energía eléctrica, 

lo que se consideraba muy bueno dada la pobreza del país. 

La primera rcglamentaci6n que se hizo a la energía elé~ 

trica, fué durante el gobierno de Obreg6n, en Diciembre de 1922 

fue establecida l¡¡. Comisi6n Nacional de Fuerza Motrf'.z (CNFM), 

creada con el carácter de organismo asesor permanente, que --

funcionaba como dependencia de dos secretarías de Estado, la de 

Agricultura y Fomento y la de Industria y Comercio. ( No pudo -

intervenir en las plantas de energCa termoeléctrica, ya que se en 

contraba fuera de la jurisdicci6n del gobierno federal, pero sí de 

las plantas hidroeléctricas), 
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Lleg6 a tal grado la intervenci6n que tuvo la CNFM en el 

campo de. la Industria Eléctrica, que obtuvo conocimientos muy -

amplios al respecto. Por lo que recibi6 instrucciones de realizar 

un estudio detallado de la legislaci6n extranjera en materia de se~ 

vicios públicos; analizar las poHticas y prácticas seguidas en el -

país y de la demanda futura; presentar iniciativas para legislar en 

el pars, destinadas a establecer el control federal sobre concesio

nes, franquicias y estructuras de las tarifas en encrgra eléctrica, 

y preparar estimaciones generales sobre las necesidades industri~ 

les del pars y la demanda futura probable de energía eléctrica, en -

relaci6n con el Estado actual de de.sarrollo de los recursos hidráu

licos nacionales. {54} 

En cierta medida colaboró la CNFM en la elaboración de la 

legislaci6n de 1926, el 30 de Abril de ese año, se promulg6 el C6di

go Nacional Eléctrico {55). 

De 1932 hasta después de la Segunda Guerra Mundial, la i~ 

dustria eléctrica entr6 en crisis, la tasa de crecimiento durante és 

ta época difícilmente alcanz6 al 1%, y los aumertos alcanzados en la 

energfo generada se obtuvieron gracias a la utílizaci6n, casi hasta -

el máximum concebible, de la capacidad instalada, (56), 

Durante el gobierno del Presidente Ctírdenas, las indus --
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trias eléctricas creyeron después de la expropiaci6n petrolera que 

el gobierno de México se atreverra a nacionalizar también la indu! 

tria eléctrica, ya que la corriente nacionalista, que hab{a llevado 

a Cá.rtlenas a nacionalizar el petroleo, podría hacerlo ver la Indu! 

tria Eléctrica, pero se considera que gracias a que los funciona -

rios de las empresas eléctricas, prudentemente no intervinieron, 

y a que después del golpe dado por Cá.rdenas al expropiar el petr~ 

leo, considef6 que era suficiente, pues si se realizaba otra expr~ 

piaci6n, posiblemente las relaciones entre Estados Unidos sí se -

r!an má.s difrciles. 

Pero con el gobierno del General L~zaro Cárdenas, a f.!. 

nales de 1935, se giraron 6rdenes a la Secretarra de la Economra 

Nacional (ahora la Secretarfa de Industria y Comercio), para el~ 

borar una ley federal sobre energra eléctrica, de acuerdo con los 

lineamientos contenidos en el Plan Sexenal, o sea, _que se preten

dfa con la ley el poder controlar a nivel federal la energ{a eléctr_! 

ca y substituir el C6digo Eléctrico Nacional de 1926-1928. 

En 1937, nace la Comisi6n Federal de Electricidad por 

Decreto Presidencial, publicado en el D, o. 24 de Agosto de 1937, 

la nueva entidad se encargarfa de: 

Organizar y dirigir un siste~rn nacional de generac'i6n -
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la Ley p1·evera, de manera espec(fica, que: 

l. El otorgamiento de concesiones para la generaci6n y 

distribuci6n de energía eléctrica no pod!a hace1·se -

por lapsos mayores de cincuenta años. 

z. El otorgamiento de nuevas concesiones s61o estaba 

limitado a las compañ!as mexicanas y sujeto a la a"41'iO . 

baci6n previa de la CFE. 

3. Se recaudaría anualmente, durante los cincuenta años 

de vigencia de la concesi6n, un pago anual equivalen

te al dos por ciento del valor de la propied~d, exclu -

yendo las obras hidráulicas permanentes. 

4. Era obligatorio que los concesionarios emprendieran 

los programas de construcci6n necesarios para hacer 

frente a la demanda de energfa eléctrica, 

5, Se otorgaría atenci6n prioritaria a las concesiones que 

se refil'iesen a zonas que tivieran servicios inadecua -

dos de energía eléctrica. 

6, Se sometieran a la aprobaci6n gubernamental todos los 

nuevos proyectos de construcci6n y los programas íi -

nancieros con ellos relacionados, 

7. Se estableciese el valor básico de las propiedades al -

31 de Diciembre de 1941 y la valuaci6n de las nuevas 
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inversiones de hiciese a su valor real, con el fin de de

terminar el rendimiento autoriza.do a las compañras. 

9. Se determinaran las es true turas t. a.rifarías por pe rrodo s 

no mayores de cinco años. 

10. Se revisasen las tarifas sólo en el caso de que ocurriesen 

cambios básicos en los factores econ6micos en los que se 

basaban las tarifas vigentes. 

11. Se transfieran todos los asuntos técnicos ala Dírecci6n 

General de Electricidad de la Sec retarra de la Econo -

mfa Nacioml. 

lZ. Se estableciese la Comisi611 de Tarifas, como un org_:: 

nismo descentraliza.do sobre el que la Secretarfo de la 

Economfo Nacional tendrfo amplias facultades de veto. 11 

(58) (59) 

La Ley de la Industria Eléctrica, fué publicada en el D. o. ll 

de Febrero de 1939; Decreto que reforma la Ley de la Industria Ell\c -

trica del 31 de Diciembre de 1940, publica.da en el D. o. de 14 de En~ 

ro de 1941. El Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, fué P!:. 

blicado en el D. O. del 28 de Agosto de 1940, posteriormente fué emi

tido otro nuevo reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, en el D. 

o. del 4 de Octubre de 1945. 

A principios de la década de los cuarenta, la CFE inici6 un ~ 
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programa de expansi6n, que a juicio de sus directores, conduciría 

rpidamente a la expansi6n de la industria eléctrica p1•opiedad del g~ 

bie:rno. Las compañfas privadas habfan empezado .a declinar, y su 

expanl3i6n se fué reduciendo, al grado, que la Compañfa Hidroele~

trica de Chapala, que servfa a la regi6n cercana de Guadalajara, s~ 

gundo centro industrial del pafs, entró en bancarrota, y fué compr.:_ 

da a sus propietarios norteamericanos por el Gobierno Federal en -

1940. 

El crecimiento de la industria nacional, comenzó adema.!: 

dar una gran cantidad de energfa eléctrica, que las com"pafifas pri

vadas no podían abastecer en ese momento, por lo que la CFE pen

só, que era mejor que el propio capital financiara la expansión de -

la industria el~ctrica, para los nuevos requerimientos, pues as! se 

iba a evitar que al hacerlo las compañfas privadas, tendrfan que s.::_ 

lir del país divisas y utilidades que deberran de quedarse en México, 

por lo que propuso que fuera con capital nacional que se efectuara -

ésta obra, pero no estaban muy decididos los inversionistas nacio -

nales, por la que la CFE, consideró que ella era la indicada para -

realizar la obra. (60) 

Desde luego, que estos proyectos no fueron bien vistos por 

las compañfas partiulares, que comenzaron a ver en la CFE a un fu 

turo competidor muy fuerte que los iba a desplazar. 



- j 

Después de la Segunda Guerra Mundial, México contaba con 

programas y elemen1os reales que hicieron posible que fuera la única 

de las naciones latinoamericanas que pudo salir adelante en la idustria 

eléctrica sin la dependencia del extranjero. 

Después de 1945, se produjo una expansión considerable y -

sostenida de las instalaCiones de generación y distribución de ener -

gra eléctrica en México, semejante a la que ocurrió en la época del -

Poríiriato, 

"Entre los afios de 1945 a 1960, la capacidad instalada total 

en el para, se elev6 de s6lo 700 000 kilovatios a alrededor de tres n12:_ 

llones de kilovatios. La generaci6n efectiva anual de energía aumen

tó, en el período que acaba de sefialarse, de 3 100 millones a 10 800 

millones de kilovatios hora. 

Uno de los resultados de este desarrollo fué el de reducir muy 

considerablemente la importancia relativa, dentro del sistema eléctri 

co del para, de las empres as extranjeras, 

Entre 1945 y 1960 el aumento de la capacidad de generaci6n

instalada de la CFE, so!Jl'e la capacidad inicial de menos de 50 000 

kilovatios, fué superior al mill6n de kilovatios. Las dos grandes em -

presas extranjeras, la Mexlight y la American&; Foreign Power, au -
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mentaron en cambio su capacidad alrededor de 500 000 kilovatios, Un· 

aumento adicional de 700 000 kilovatios debe atribuirse al resto de la 

industria, integrada por pequeñas plantas generadoras al servicio P!': 

blico local y estaciones de generación establecidas por numerosas e~ 

presas industriales para su propio uso, En 1945, las dos grandes co~ 

pañfas extranjeras controlaban el 60% de la capacidad instalada total -

en el pa!s; la CFE controlaba un 5% y el resto de la industria control~ 

ba un 35%, En cambio para 1960, la CFE controlaba el 40% aproxim~ 

damente de la capacidad instalada total; a las dos com pañfas más im -

portantes correspondían alrededor del 33%, y finalmente, el resto de 

las plantas representaban aproximadamente el 27%". (6Í) 

Por lo que podemos ver la CFE, aument6 su poder en pocos 

años, dominando en cierta forma alas compaf'i!as extranjeras. 

Pueden considerarse que los años de la posguerra fueron es

timados como los peores y en los que se vi6 la poca disposición de las 

compañías a colaborar con las necesidades del pa!s, pues mientras la 

CFE recibía bajas utilidades !'n raz6n de que le había estado vendiendo 

energía eléctrica n las compañ!as extranjeras a bajo costo, éstascobr~ 

ron tarifas mayores, y aún as[ no realizaban ningún esfuerzo por solu-· 

cionar las necesidades qL1e tenía el pafs en la demanda de energ!a cléc:_ 

trica, 



El período del Presidente Miguel Alemán, fué considerado 

como el mejor en el que las compañfas privadas lograron mayores ~ 

ventajas, comparando éste perfodo con los anteriores y con los futu 
' -

ros, ya que recibieron las compañfas mayor financiamiento, y bue -

na disposición por parte del gobierno, en apoyar y estimular a las -

compafi(as privadas. 

En el período del Presidente Adolfo Rufa Cortines, fué cua!: 

do se di6 marcha atrás, para tratar de poner en práctica las pol!ti -

cas monetarias y financieras de auste1·idad como medio para comb~ 

tir las presiones inflacionarias, sin provocar con ello la detención 

del desa1•rollo econ6mico del pa!s, El éxito dependía de que se lo -

grara que muchas industria lograran ser autosuficientes y desde lu.:_ 

go una de ellas era la industria eléctrica, 

Durante el gobierno del Presidente Adolfo Rufa Cortines en 

el primer afio de su gobierno se cre6, el Comité pai·a Estudio de la 

Industria Eléctrica Mexicana (CEE-MEX), integrado por funciona -

rios ele distintas entidades públicas interesadas, sus funciones con-

sistfan en estudiar las foi·mas y procedimientos para financiar la e~ 

lectrificaci6n del pa[s y de p1t•scntar a las autoridades federales un 

prog1·ama de acci6n, destinado a colocar a dicha industria sobre b_! 

ses financieras mC\s sanas y a conseguir un mayor orden en las re-
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ladones entre las empresas p6.blicas y privadas que operaban en ese 

sector industrial. Después de cuatro afios de trabajo la CEE-MEX -

emitió su informe que era muy valioso, y que sin embargo nunca se

tom6 en cuenta las sugerencias que se hadan al respecto por no ha -

ber un acuerdo entre las entidades p6.blicas participantes, 

El 6.ltimo crédito improtante para la expansión de la indus -

tria eléctrica, antes de la nacionalización, fué concedido por el Ba!: 

co Internacional de Reconstrucción y Fom cnto en 1958 y los funcion~ 

rios de las empresas privadas estaban concientes, para esa fecha, ~ 

de que la CFE estaba prepa1·ando una nueva solicitud de 'crédito para 

presentarla al BIRF, en la que se ped(a una importante suma que s.:_ 

rra dedicada a financiar el programa de expnns i6n de 19 59-1965 de -

la CFE, Las personas que se mantenían al tanto de los acontecimie~ 

tos, informaban desde Washington, que las entidades internacionales 

de financiamiento y las agencias norteamericanas exigfan, para con

ceder cualquier nuevo préstamo, q11e se realizase una revisión com

pleta de la estructura de t<uiías, Empero no se preve fo acción alg~ 

na poi· parte del gobierno a éste respecto, Las empresas privadas, 

que hacia mediados de los afios cincuent¡:t habfon diseñado tambü'-n -

nuevos programas de expansión, dejaban pi:lsar el tictnpo y depcndfo.n 

cada vez mas de la encrgfa generada por la CFE, El proceso de a-
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juste periódico de las tarifas estaba estancado, como ya antes habfa 

ocurrido, y el Estado y lasempresas extranjeras se encontraban de

finitivamente en un callej6n sin salida. (63) 

Peter Wolfangel, autor citado por Miguel S. Wionzek, se

fiala, que cuando se llegaron estas circunstancias, 11las grandes ei;; 

presas eléctricas empezaron a pensar seriamente en la posibilidad 

de vender todos sus activos al gobierno mexicano, sobre la base de 

que pudiera llegarse a un acuerdo sobre un valor de venta adecua -

do 11
• (64) 

En 1960, México adquirió por medio de dos opci·aciones -

financieras independientes entre st las dos compañías más grandes 

productoras de energra eléctrica: La American & Foreign Power Co., 

fué adquirida en abril de 1960, por un precio estimado en 65 millo

nes de d6lares, y por la compra de otros activos, entre ellos mat~ 

rialcs y suministros, combustibles y obras en proceso de constru~ 

ci6n, se elev6 hasta 70 millonc s de <l61ares. La Nacional Financie 

ra se hizo cargo de la adrninistraci6n de la nueva industria nacional 

ademá.s de sus deudas, que ascendfan a 34 millones de d6lares. Los 

térrninos dd contrato prevcfon un pago inmediato por el equivalente -

5 millones de d6lares. El resto incluyendo el valor de las obras en -
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construcción, era pagadero en obligaciones de d6lares de Nacional 

Financiera, garantizadas por el Gobierno, con vencimientos seme.:, 

trales a lo largo de un per(odo de quince afias y con una tasa de in

terés 'de 6.5% anual, libre de impuestos. 

La American &: Foreign Power, convino~\'\ invertir en Mé

xico parte del capital en otras industrias que no fueran de servicios 

públicos, y as( ese mismo año hizo una ínversi6n de 16. 5 millones 

de d6lares en coparticipaci6n de inversionistas mexicanos y con la 

Al.uminium Company of America, en una empresa beneficiadora de 

bauxita. 

Ese mismo año, de 1960, fué adquirida la Mexic.an Light 

& Power Co. mediante un convenio, en que México adquiri6 el 90% 

de las acciones de la industria propiedad bC!ga, por un valor de 52 

millones de d6lares, Esta suma correspondfa a un precio algo m_::. 

yor que el indicado por las cotizaciones de las acciones en la bolsa 

de valores antes de que dieran comienzo las negociaciones. Adici~ 

nalmentc, el gobierno asum(6 la deuda, a mediano y largo plazo de 

la Mexlight, que se elevaba a 78 millones de d6lare s. 

Como podemos ver, la "nacionalizaci6n de la industria e

léctrica", no es tal, ya que lo r:iue se llev6 a cabo, fueron dos com 



pra-ventas, en las cuales las compañras extranjeras obtuvieron todas 

las ganancias y garantías. 

En este caso no se puede decir que haya Nacionalizaci6n, 

No lo es, ni lo íué, pero desgraciadamente, se utiliz6 como 

bandera, la "nacionalizaci6n de la Industria Eléctrica", comparándo

la con la Expropiaci6n Petrolera, que en ningdn momento hay parale

lo alguno. 

Hay que señalar, que después de la"nacionalizaci6n11 (sic) de 

la industria eléctrica, sigui6 funcionando parte de la Mexlight como 

una empresa separada denominada Compañra de luz y Fuerza del Ce~ 

tro, s. A. 

Es evidente, que el Gobierno de México, pudo haber espera.. 

do o haber actuado en otra forma para adquirir lo que por constituci6n, 

y por el transcurso del tiempo, se pudo haber ahorrado muchos millo

nes, pero lo que sucedi6 fue una trnsacci6n favorable para los extran

jeros, ya que se les compr6 a buen precio sus instalaciones. 
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CONCLUSIONES 

1) Las formas Jurídicas de Adquisici6n de Derecho Privado, son 
us,adas también por el Estado, la forma más común es el con
trato. 

Z) 

3) 

Dentro de las formas de Derecho Privado intervienen los par
ticulares y el Estado, a fin de que éste pueda obtener los bie -
nes y servicios que le son necesarios para sus funciones. 

Las formas de adquisici6n de Derecho Público, son la Confisca 
ci6n, Requisici6n, Expropiaci6n y la Nacionalizaci6n. Estas :
dos últimas han sido comunmente confundidas, debido a que la 
Nacionalizaci6n (tema central de ésta tesis), no esté debidamen 
te reglamentada en México, y propicie que se diga que cuando:
se lleve a cabo una Expropiaci6n, se ha realizado una Nacionali 
zaci6n. Lo cual en sentido jurfdico no es exacto. -

• 
Otra forma de adquisición de Derecho Público, que existe, es -
la de los contratos administrativos, llamados asr, porque en -
ellos priva la autoridad del Estado sobre la de los particulares, 
generalmente se usan estos contratos, cuando se va a realizar 
un servicio público, y existiendo dentro de ellos la claúsula ex 
orbitante de derecho. 

4) La Nacionalizaci6n, aún cuando tuvo su nacimiento en paises 
que se encuentran geograíicamente opuestos, y con ideologías 
pol{ticas, económicas y sociales contrarias, como lo son la -
URSS, Alemania, Francia o Inglaterra, en todos ha habido ele 
mentas comunes que a diferencia y la erigen como una institÜ
ci6n autonoma e independiente, de otras figuras de adquisición 
de derechos público. 

5) La Nacionalízaci6n en México, no existe jurídicamente. En to 
do caso; existe en el espíritu de las leyes, y en los resultados
prá.cticos de las distintas adquisiciones que ha llevado a cabo -
México, por medio de Expropiaciones, compra-ventas y dife -
rentes tipos de transacciones. 

6) En la Constitución de 1917, espccfficamPntc en el Art, 27, se 
realiz6 una inovaci6n en !11 concepto tradicion;ü de propiedad -
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privada diciendo: "La propiedad de las tierras y aguas compre~ 
didas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la naci6n, la cual ha tenido y tiene el derecho 
de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyen 
do la propiedad privada". -
En la Frac. III, dice "La Naci6n tendrá en todp tiempo el dere -
cho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte 
el interés público •••••• " 
Esto significa, que en la constituci6n se le di6 un sentido social 
a la propiedad privada, que hasta entonces habfa sido un derecho 
inviolable, y tradicional, que no hab!a sufrido ningún cambio has 
ta el momento en que en una constituci6n se consagra el concep: 
to de la propiedad privada sujeta al interés público, dándole con 
ésto un sentido social. Agrega el mismo Art. en la Frac. II, 
"Las expropiaciones s6lo, podrán hacerse por causa de utilidad 
pública y mediante indemnizaci6n". O sea, expresamente se con 
sagra la expropiaci6n pero no se dice nada respecto a la naciona-: 
lizaci6n , excepto claro está, sobre la Nacionalización de Bienes 
Eelesiásticos, que se encuentra reglamentado por la Ley de Na -
cionalizaci6n de Bienes Eclesi~sticos, y por base constitucional, 
el mismo Art. Z7, Frac. II, y en el Art. 130. 
De ésta manera podemos ver, que en la constitución no se previe 
ne ningún concepto, que aluda específicamente a la Nacionaliza :
ci6n como se ha entendido. 
Por lo que jwrídicamente hablando, la Nacionalizaci6n no existe 
en México. Y en el único cambio fundamental que se oper6 con -
la constituci6n de 1917, fué el cambio del concepto de propiedad 
privada, a una propiedad con sentido social. 

7) Por otra parte nuestra constitución reconoce, la propiedad orí -
ginaria a la naci6n en los siguientes terminas: "Corresponde a 
la Naci6n el dominio directo de todos los recursos naturales de 
la plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas; 
de todos los minerales o substancias en veta, mantos, masas o 
yacimientos, constituyan dep6sitos cuya naturaleza sea distinta 
de los componentes de los terrenos, tales como los minerales 
de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la in 
dustria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema
y las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los 
productos derivados de la descomposici6n de las rocas, cuando 
su explotación necesite trabajos subterráneos; los yacimientos 
minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser utiliza" 
das como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el 
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petroleo y todos los carburos de hidr6geno s6lidos, líquidos o g~ 
scosos; y el espacio situado sobre el territorio nacional, en la e~ 
tensi6n y términos que fije el Derecho Internacional". 
Con esa enumeraci6n de bienes, podemos ver que se deja fuera -
del acceso de los particulares la posibilidad de adquirirlos, y ad~ 
más deja sentado, que la propiedad ya le pertenecía y le pertene -
ce a la Naci.6n, la cual en un momento dado no ·va adquirir lo que -
y~ es de ella. En todo caso, lo que se va adquirir será la indus -
tl'ia que se está efectuando en funci6n de los bienes que ya son pr~ 
piedad de la naci6n. 
Solo en el caso de que se desee nacionalizar o adquirir bienes que 
no esten de~nados en la constituci6n, se utilizará la nacionaliza
ci6n para dquirirlos. 

En el caso de las "nacionalizaciones" efectuadas en México dire -
mos, que en todo caso serán consideradas corno tales s6lo en fun 
ci6n de los resultados prácticos que de ellas se han obtenido en la 
realidad. 

La 11 Nacionalizaci6n de Ferrocarriles Mexicanos", se realiz6 por 
medio de una serie de transacciones al princi!o, pa¡a formar, F·e 
rrocarrile s Nacionales de México, s. A., que posteriormente fu;; 
nacionalizada. 

El caso de la 1'Expropiaci6n Petl"olcra 11 , es el de una nacionaliza 
ci6n, en que se trnsfiri6 en un sólo acto, toda la industria petra-: 
lera, como un conjunto de bienes muebles e inmuebles, derechos 
y servicios correlativos a la misma, dejando además fuera de to 
do acceso de apropiaci6n por parte de los particulares. -

En la 11Nacionalizaci6n de la Industria Eléctrica", se trat6 de una 
compra-venta, en la que las compañras extranjeras obtuvieron -
buen precio por las instalaciones de la industria eléctrica, que se 
encontraba en esa época en situaci6n de desventaja respecto de la 
Comisi6n Federal de Electricidad, que habfa avanzado a paso ve
loz en la expansi6n de la industria, 

La Nacíonalízaci6n, no se ha aplicado en México en un sentido ju 
rrdico, y el único acto que se le compara es el de la Expropiaci6n 
Petrolera", (pero ya se dijo que jurídicamente 110 lo es tampoco). 

La Nacionalízac i6n es una medida de emergencia, que la tomarán 
los Estados, cuando sea necesario e imperativo para la subsisten 
cia econ6mica de los mismos, sobre todo, cuando sus riquezas ::
naturales se encuentran en manos de intereses privados general-
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mente extranjeros, y estén siendo objeto de una explotaci6n irra
cional, que lllevarra pronto al pafo a una s ituaci6n de pobreza to
tal. 
Generalmente ésta medida se aplica tomando en cuenta la situa -
cion poUtica del para, tanto en el aspecto interno .como externo. 

14) El Derecho a la Nacionalizaci6n, no es ya un derecho aislado, que 
se ap .. •lique s6lo, por unos cuantos pueblos, sino que ha llegado al 
seno de las Naciones Unidas, los lineamientos de la misma se con 
sagran en la Resoluci6n 1803 (XVII) de la Asamblea General de Di 
ciernbre de 1962, donde se habla de la Soberanía Permanente dé-: 
los Pueblos sobre sus Recursos Naturales. Y, ifltimamente con -
sagrada en la "Carta de los Deberes y Derechos Econ6micos de -
los Estados", que ha sido propuesta por México. 
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Comprendra también una larga serie de reglas técnicas para nor
mar el íuncionamiento de la. industria, destinadas a ser puestas en 
práctica, por una. nueva oficina ad hoc (que después se convirtió en 
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(56) Wionczec S. Miguel, Ibidem. pp. 92-95. 

( 57) Art. 5o, del Decreto Presidencial 11Ley que crea la Comisión Fe 
de1·al de Eléctrícidad", (D. O. 24 de Agosto de 1937), -

(58} Wioczek s. Miguel, Ibídem. pp. 103-104. 

(59) Consiste en un resumen que est~. basado en la ley original de 1938, 
en las modificaciones introducidas en 1940, y en los reglamentos 
correspondientes a 1940 y 1945. 

(60) Vea.se Carlos Ramtrez Ulloa. Estado actual de la Industria Eléc
trica, Revista Mexicana de Arquitectura e lngenieria, México, Oc 
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